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PLIEGO UNICO DE BASES Y CONDICIONES - (DECRETO Nº5119)

CAPITULO I - CONCEPTOS GENERALES

Art. 1. - OBJETO DEL PLIEGO

El  presente  Pliego  establece  las  bases  y  condiciones  a  que  se  ajustará  la  licitación,  

adjudicación, contratación, ejecución y recepción de las obras públicas,  sin perjuicio de las 

bases y condiciones complementarias y especificaciones técnicas para cada obra.

Art. 2. - DENOMINACIÓN + SIGNIFICADO

A los efectos de la aplicación de este Pliego y todo otro documento contractual de la obra, se 

emplearán las siguientes denominaciones:

- ESTADO: Provincia de Santa Fe.

- PODER EJECUTIVO: Es el órgano de Gobierno que ejerce la representación de la Provincia.

- MINISTERIO: Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente ((De conformidad a 

las nuevas competencias asignadas por Ley Nª 12817/07)

- LEY: La de Obras Públicas de la Provincia de Santa Fe.

- ADMINISTRACION: Conjunto de los órganos del Estado.

- REPARTICION: Órgano de la Administración que tiene a su cargo todo lo relacionado con la 

obra.

- SUPERIORIDAD: Autoridad máxima de la Repartición.

- INSPECTOR: Funcionario encargado del contralor y vigilancia de los trabajos.

- PROPONENTE: Persona física o jurídica que formula la oferta.

- ADJUDICATARIO: Proponente a quien se le adjudica la obra.



                                                              

- CONTRATISTA: Adjudicatario obligado a ejecutar la obra.

-  SUBCONTRATISTA:  Persona  física  o  jurídica  auxiliar,  con  quien  el  contratista  contrata 

determinados trabajos de la obra.

-  REPRESENTANTE  TECNICO  EN  OBRA:  Representante  del  contratista  encargado  de  la 

conducción de la obra.

- DIRECTOR TECNICO DE LA EMPRESA: Responsable técnico de la Empresa.

Art. 3 - CONOCIMIENTO DE ANTECEDENTES

Quien concurre a la Licitación de una obra pública no podrá alegar en caso alguno, falta o 

deficiencia de conocimiento de la Ley, su Decreto Reglamentario y de este Pliego y el solo 

hecho de concurrir implica el perfecto conocimiento y comprensión de sus cláusulas, como 

asimismo de los lugares donde la obra debe ejecutarse, de sus condiciones, de los precios de 

los  materiales,  fletes,  medios  de  transporte,  derechos  aduaneros,  impuestos  nacionales, 

provinciales y municipales, de las condiciones de trabajo, aprovisionamiento de materiales y 

mano de obra, naturaleza de los terrenos, régimen de los cursos de agua de construcción, 

condiciones climáticas y otras condiciones locales. No se admitirá reclamo que se relacione con 

alguna de estas cláusulas.

Tampoco se podrá alegar en ningún caso, desconocimiento o mala interpretación de las bases 

y condiciones complementarias y especificaciones adicionales para cada obra, de los planos y 

demás elementos de la documentación aprobada para las obras, de ninguna ley, reglamento o  

disposición inherente a obras públicas o que con ellas tengan atingencia.

Art. 4 – ADQUISICIÓN DE LAS BASES DE LICITACIÓN – DOCUMENTACIÓN



                                                              

Todo interesado en concurrir a una licitación, debe adquirir en el lugar indicado en el aviso,  

con una anticipación de cuarenta y ocho hs. (48) como mínimo, un ejemplar completo del  

Legajo de Obras, en que será entregado por el precio que en cada caso se fije en las bases y 

condiciones complementarias, extendiéndose el recibo en forma a nombre del adquirente, con 

expresa constancia del domicilio.

Art. 5.- CAPACIDAD Y HABILITACIÓN

La capacidad y habilitación de las personas que se presenten a Licitaciones de Obras Públicas,  

están regidas por las disposiciones del Registro de Licitadores de Obras Públicas.

Art. 6.- BASES Y CONDICIONES COMPLEMENTARIAS

Debe contener entre sus cláusulas, las siguientes:

1. Objeto del contrato, con una descripción somera de los trabajos a realizar y el sistema de  

contratación adoptado.

2. Identificación de todos los elementos que constituyen el proyecto.

3. Importe del Presupuesto Oficial de la Licitación.

4. Plazo para la ejecución de los trabajos.

5. Precio de adquisición del Legajo de Obra.

6. Régimen para el reconocimiento de las Variaciones de Costos.

7. Detalle de los ítems del Presupuesto de Licitación, con las especificaciones pertinentes.

8. Régimen de acopio.

9. Condiciones exigidas para el Director Técnico de la Empresa y el Representante Técnico en

Obra.

10. Equipo mínimo exigido para la Obra.



                                                              

11. Porcentajes de retenciones en garantía a constituir para la obra.

12. Anticipo de fondos cuando la Administración lo autorice.

13. Normas para fijar nuevos precios en caso de alteración de Contrato, en las condiciones 

previstas en la Ley.

14. Sección o Secciones del Registro de Licitadores donde debe estar inscripto el Proponente.

15. Cualquier otra cláusula complementaria que tenga por objeto establecer condiciones de 

contratación.

Art. 7.- ORDEN DE PRELACIÓN

En caso de discrepancia de los documentos del Proyecto, primará el orden siguiente:

1. Planos de obra licitada incluidos en el legajo.

a) De detalle

b) De conjunto

2. Pliegos

a) Complementarios de Bases y Condiciones

b) Complementario de Especificaciones Técnicas

c) Único de Bases y Condiciones

3. Presupuesto Oficial

Si la discrepancia apareciera en un mismo plano entre la dimensión apreciada a escala y la  

expresada en cifras, primará esta última salvo que el error fuera evidente.

Art. 8.- INFORMACIONES SUPLEMENTARIAS

Las  dudas  que  pudieran  originarse  en  los  planos,  cómputos  métricos,  pliegos  y  demás 

elementos del legajo, por parte de los interesados en formular propuestas, deberán plantearse 



                                                              

por escrito a la Repartición, solicitando concretamente la aclaración que estimen necesarias, lo 

que podrán hacer hasta siete (7) días hábiles antes de la fecha fijada para abrir la propuesta y  

la Repartición comunicará a todos los adquirentes del Pliego, al domicilio consignado en el  

recibo del mismo, el resultado de la consulta, por lo menos cuarenta y ocho (48) horas antes  

de la mencionada fecha.

Art. 9.- COMPUTO DE LOS PLAZOS

Cuando este Pliego no exprese lo contrario, todos los plazos establecidos serán computados en 

días calendarios.

CAPITULO II - LICITACIÓN Y ADJUDICACIÓN

Art. 10.- LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS

Deberán ser presentadas en el lugar que se indique en el aviso de Licitación, en horas hábiles  

de oficina, hasta el día y hora fijados para la apertura del acto.

Cuando sin expresa habilitación de día y hora, se hubiera fijado para el acto un día feriado o  

cuando con posterioridad al llamado a Licitación se declare feriado o se acuerde asueto, el acto 

tendrá  lugar  el  siguiente  día  hábil  a  la  misma hora.  No serán  tenidas  en  cuenta  aquellas 

propuestas  que  lleguen  por  correo  o  cualquier  otro  medio,  con  posterioridad  al  acto  de  

apertura, aún cuando se justifique con el matasellos u otro elemento haberse despachado a 

tiempo.

Art. 11.- DOMICILIO DEL PROPONENTE

El proponente deberá constituir domicilio especial en la provincia.



                                                              

Art. 12.- PRESENTACIÓN

Para presentarse a una Licitación y para que sea válida su concurrencia, el proponente debe 

depositar por sí o interpósita persona en la oficina donde aquella deba verificarse, hasta el día 

y hora establecidos para el respectivo acto, en sobre cerrado, todos los documentos que se  

exigen  en  el  articulo  siguiente.  Esta  presentación  podrá  hacerse  también  por  correo  o 

cualquier otro medio, sin responsabilidad alguna para la Repartición por demora o extravío de  

cualquier origen. En ningún caso el sobre de presentación tendrá membrete, ni inscripción 

alguna que identifique al Proponente y llevará como única leyenda la siguiente:

Licitación de:

“DISPOSICION  FINAL  DE  RESIDUOS  DE  LA  LOCALIDAD  DE  VILLA  GOBERNADOR  GALVEZ  - 

PROVINCIA DE SANTA FE”

Cierre ambiental y clausura de sectores - Recepción de residuos sólidos urbanos

VILLA GOBERNADOR GALVEZ – Dpto. ROSARIO

a  realizarse  el  día  ............  de  ................................  del  ...............  hasta  las  .............  horas  

en....................................................................................................

Art. 13.- DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACIÓN

Los documentos que deben incluirse en el sobre de presentación son los siguientes:

1. Garantía de la propuesta, consistente en el uno por ciento (1%) del importe del Presupuesto

Oficial de la Obra que se licite y que en el caso de existir dos (2) o más presupuestos oficiales,  

por  haberse  previsto alternativas,  se tomará sobre aquel  de  mayor importe,  debiendo ser 

constituida por algunas de las siguientes formas:

a) Dinero efectivo, en depósito del Nuevo Banco de Santa Fe S.A.

b) Títulos de la Nación, Provincia o Municipalidad que tengan cotización oficial.



                                                              

c) Créditos no afectados que el proponente tenga a su favor con la Provincia.

d) Fianza o aval bancario a satisfacción de la Superioridad.

e) Fianza mediante póliza de seguro.

2.  La  documentación a  que se  refiere  el  Artículo  4.),  visada por  el  proponente y  Director  

Técnico.

3. Certificado de habilitación para la Licitación de la obra, objeto del llamado, expedido por el  

registro de Licitadores de Obras Públicas de la Provincia.

4. Certificados de pago de los tributos fiscales que establezca el pliego de Bases y Condiciones

Complementarias.

5. Antecedentes de la Empresa, primordialmente en obras del tipo de la licitada, que permita  

deducir que el proponente podrá construirla.

6.  La  declaración  de  que  para  cualquier  cuestión  judicial  que  se  suscite,  se  acepta  la  

jurisdicción de la justicia ordinaria de la Capital de la Provincia.

7.  Sobre-Propuesta:  Debidamente  cerrado,  dentro  del  sobre  presentación,  conteniendo 

únicamente la propuesta con que el interesado se presenta a la Licitación y el análisis de precio  

de los ítem del Presupuesto Oficial que la justifique, cuando su presentación sea exigida por el

Pliego de Bases y Condiciones Complementarias de la obra; y llevar por leyenda:

PROPUESTA DE ....................(nombre de la Empresa)............

8. El Plan de trabajos y los planes de Inversiones y de acopio cuando se lo solicite en el Pliego

Complementario, proyectados para llevar a cabo las obras.

9. Detalle del equipo que dispone, o el que arrendará para realizar la obra, conforme al plan de  

Trabajos  previsto,  de  acuerdo  con  lo  exigido  por  el  Pliego  de  Bases  y  Condiciones 

Complementarias.



                                                              

10. Declaración de que el proponente conoce el lugar y las condiciones en que se ejecutará la  

obra.

11. Recibo que acredite haber adquirido el Legajo antes de la Licitación.

12. Las aclaraciones, modificaciones o complementaciones de los documentos de Licitación,  

que la Repartición hubiere notificado a los interesados.

13. Sellado de Ley de la propuesta.

14. Otras formalidades que determinen los pliegos de Bases y Condiciones Complementarias.

El incumplimiento de los requisitos exigidos por los incisos 1 y 7 será causa de rechazo de la  

oferta en el mismo acto de apertura por las autoridades que lo presidan. La omisión de los 

requisitos exigidos por los restantes incisos podrá ser suplida dentro del término de cuarenta y  

ocho (48) horas de clausurado el acto, transcurrido el cual sin que haya sido subsanada, será 

rechazada la propuesta.

Art. 14.- PROPUESTA

La  propuesta  se  presentará  por  duplicado,  redactado en idioma castellano,  sin  raspadura, 

enmienda,  entrelinea  o  testado  que  no  se  hubiera  salvado  formalmente  al  final,  e 

ineludiblemente en las planillas entregadas a tal fin por la Repartición.

Será  colocado  en  el  "Sobre-Propuesta"  conjuntamente  con  el  análisis  del  precio,  si 

correspondiere y debidamente firmada por el Proponente y Director Técnico de la Empresa en  

todas sus hojas, con el sellado de Ley que corresponda.

En caso de licitarse la  obra  por  el  sistema de "Unidad de Medidas  y Precios  Unitarios"  el  

proponente detallará en dichas planillas los precios unitarios que cotiza para cada ítem y total  

correspondiente a la propuesta.



                                                              

El  Director  Técnico  deberá  poseer  título  profesional  de  la  especialidad  de  la  Obra  que 

determina el Pliego de Bases y Condiciones Complementarias y estar habilitado por el Colegio  

Profesional que corresponda.

Art. 15.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA

El  proponente  debe  mantener  su  oferta  durante  el  plazo  fijado  en  el  Pliego  de  Bases  y 

Condiciones Complementarias.

Las  propuestas  que  resulten  más  convenientes  a  criterio  de  la  Administración  quedan 

automáticamente prorrogadas por un término igual a la mitad del establecido originariamente. 

A tal fin, la Repartición lo comunicará oportunamente a los oferentes seleccionados.

Art. 16.- ACTO DE LICITACIÓN

El Acto de Licitación se verificará en la oficina que se habilite especialmente al efecto en el día  

y hora establecido, con asistencia del funcionario que lo presida, demás autoridades y todas 

las  personas  que  deseen  concurrir  al  mismo.  Quienes  invoquen  representación  deberán 

acreditar su personería mediante poderes otorgados en la forma que establece el Artículo 10º)  

del Decreto Nº10204/58, o el que lo sustituya.

Art. 17.- APERTURA DE LOS SOBRES DE PRESENTACIÓN

El  día  de la  Licitación y  a la  hora  fijada,  bajo la  presidencia  del  señor Ministro de Aguas,  

Servicios  Públicos  y  Medio  Ambiente  o  funcionario  formalmente  autorizado  con  un 

Representante  de  Contaduría  General  de  la  Provincia,  se  anunciará  el  número  de  las  

propuestas recibidas e inmediatamente se procederá a abrir, en presencia de los interesados  



                                                              

que concurran al acto, en primer lugar,  todos los sobres de presentación mencionando los  

documentos que se acompañan.

Terminado  el  examen  de  las  presentaciones,  se  oirán  las  observaciones  que  tengan  que 

formular los proponentes, sus representantes autorizados o los funcionarios actuantes.

Art. 18.- APERTURA DE LOS SOBRES-PROPUESTAS

Los  "Sobres-Propuestas"  correspondientes  a  las  presentaciones  que  llenen  los  requisitos 

establecidos, quedan de hecho incluidos en la licitación y serán abiertos, dándose lectura a las 

propuestas  en  presencia  de  los  concurrentes.  Terminada  la  lectura,  los  proponentes  o 

representantes autorizados o los funcionarios actuantes podrán formular las observaciones 

que crean necesarias.

Art. 19.- OBSERVACIONES

Las observaciones que se formulen durante el acto de Apertura de la licitación deberán ser 

concretas  y  concisas,  en  forma  verbal,  sin  admitirse  discusión  sobre  ellas,  ajustadas 

estrictamente a los hechos o documentos cuestionados y realizada en el momento que se 

observan.

Art. 20.- ACTA

De todo lo ocurrido durante el acto de la licitación se labrará acta la que previa lectura, será 

firmada por los funcionarios actuantes y los asistentes que quieran hacerlo, en la que se dejará 

constancia de las observaciones que se formulen y de las decisiones que adopte el Presidente.



                                                              

Los proponentes tendrán derecho a dejar sentado en acta las observaciones que a su criterio 

sean  procedentes  y  podrán  impugnar  el  acto  o  cualquiera  de  las  propuestas,  dentro  del  

término de las cuarenta y ocho (48) horas de su clausura. La impugnación debe ser fundada.

Art. 21.- APROBACIÓN DE LA LICITACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LOS TRABAJOS

Cumplido los trámites administrativos que correspondan, la Superioridad juzgará en definitiva 

la aprobación de la licitación y adjudicará los trabajos al proponente que hubiera formulado la 

oferta más conveniente.

La Superioridad puede, si no las estima conveniente, rechazar todas las propuestas, sin que  

esto de derecho a reclamo de ninguna naturaleza a los proponentes. Igualmente si el Acto de

Licitación  hubiere  tenido  vicios  o  si  hubieran  violado,  por  parte  de  los  funcionarios,  las 

disposiciones establecidas en este Pliego, la Superioridad declarará nula la Licitación.

CAPITULO III - CONTRATACIÓN

Art. 22.- CONTRATO

Resuelta la  adjudicación y notificada al  adjudicatario,  éste debe presentarse dentro de los 

treinta (30) días subsiguientes para suscribir el correspondiente contrato.

Art. 23.- DEPOSITO DE GARANTIA DEL CONTRATO

Dentro de los veinte (20) días de la  notificación de la  adjudicación y previo a la firma del 

contrato, el adjudicatario debe garantizar el cumplimiento de sus compromisos con un monto 

no inferior al cinco (5%) por ciento del importe contractual.

Art. 24.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO



                                                              

Forman parte  integrante  de todo contrato que se  celebre  para  la  ejecución de obras,  los  

siguientes documentos:

1.- El presente Pliego.

2.- El Pliego Complementario de Bases y Condiciones.

3.- El Pliego Complementario de Especificaciones Técnicas

4.- La propuesta aceptada y el acto administrativo de adjudicación.

5.- Las aclaraciones, normas o instrucciones complementarias de los documentos de licitación,  

que la Administración hubiera hecho conocer por escrito a los interesados, antes de la fecha 

de apertura.

Art. 25.- DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS DEL CONTRATO

Se considera documentación complementaria a la siguiente:

1.- Las Actas que las partes suscriban a los fines de la ejecución del contrato.

2.- Las Órdenes de Servicio.

3.- Las Notas de Pedido.

4.- El Plan de Trabajos y los Planes de Inversiones y de Acopios cuando fueren requeridos,  

todos debidamente aprobados.

5.- Los planos complementarios que la Repartición entregue durante la ejecución de la obra y 

los preparados por el Contratista que fueran aprobados por la Repartición.

6.- Alteraciones de las condiciones de contrato debidamente autorizadas.

Art. 26.- FIRMA DE CONTRATO

El  contrato  será  suscripto  por  el  adjudicatario  y  por  aquellos  funcionarios  que  tengan  la  

facultad de adjudicar.



                                                              

Toda la documentación agregada al expediente de obra que integre el contrato, deberá ser  

firmada por el adjudicatario en el acto de suscribirlo.

El adjudicatario firmará el número de ejemplares que le exija la Repartición.

Art. 27.- DOCUMENTACIÓN PARA EL CONTRATISTA

Una vez firmado el contrato se entregará al contratista, sin cargo una copia del mismo y dos  

copias  autorizadas  de  la  documentación  contractual.  Si  el  contratista  necesitara  más 

ejemplares  de esta  documentación,  se  le  proveerá  al  precio  que establezca  la  Repartición 

teniendo en cuenta el gasto producido.

Art. 28.- TRANSFERENCIAS DEL CONTRATO

Firmado el contrato, el Contratista no podrá transferirlo ni cederlo en todo o en parte a otra  

persona  o  entidad,  ni  asociarse  para  su  cumplimiento.  Ello  podrá  autorizarse 

excepcionalmente y en casos plenamente justificados, siempre que el nuevo contratista reúna 

por lo menos iguales condiciones y solvencia técnica, financiera y moral.

Art. 29.- SUB-CONTRATOS

El  contratista  no  podrá  subcontratar  la  totalidad  de  las  obras  y  sólo  podrá  hacerlo 

parcialmente, previa autorización escrita de la Repartición. A ese efecto el Contratista pedirá  

por escrito dicha autorización, en cuya solicitud dará el nombre del sub-contratista, la forma 

de subcontratación y las referencias de aquel,  debiendo ser de probada capacidad a juicio 

exclusivo de la Repartición, de acuerdo a la naturaleza de los trabajos.

La autorización de la Repartición para sub-contratar obras no exime al Contratista de ninguna 

de las obligaciones y responsabilidades emanadas de su contrato, ni crea para la Repartición 



                                                              

obligación alguna para con el sub-contratista, quien sin embargo estará sometido al régimen 

de la Inspección. La responsabilidad derivada de las obras subcontratadas le corresponderá al  

contratista, como si las hubiere efectuado directamente, sin perjuicio de las comunicaciones al

Registro de Licitadores por el comportamiento del Subcontratista en la obra.

CAPITULO IV - INSPECCIÓN DE OBRA

Art. 30.- INSPECCIÓN DE LOS TRABAJOS

La Repartición ejercerá la inspección, vigilancia y contralor de los trabajos por intermedio del 

personal que designe al efecto y que dentro de la jerarquía que se establezca, constituirá la

Inspección de Obras.

Art. 31.- INSPECTOR DE OBRA

El Jefe de la Inspección será representante de la Repartición en las obras. Estará a su cargo el  

control  y  supervisión  de  las  mismas  y  ante  él  deberá  reclamar  el  Contratista  por  las 

indicaciones y ordenes del personal auxiliar de la Inspección.

Art. 32. - ATRIBUCIONES DE LA INSPECCIÓN

La Inspección tiene a su cargo el control y vigilancia de todo lo relativo al desarrollo de los 

trabajos y en todo momento libre acceso a los obradores, depósitos y oficinas del Contratista,  

para revisar  la  documentación pertinente,  materiales acopiados y trabajos realizados o en 

ejecución, a fin de verificar el cumplimiento de las condiciones del contrato, caso contrario,  

efectuará  las  observaciones  e  impartirá  instrucciones,  las  que  deben  ser  acatadas  por  el 

Contratista.



                                                              

Art. 33.- DIRECCION DE LOS TRABAJOS

La Inspección tendrá a su cargo la dirección de los trabajos, pudiendo variar el orden en que 

deben ejecutarse las obras, cuando las circunstancias, a juicio de ella, requieran modificar el  

Plan de Trabajos presentado por el Contratista.

Art. 34.- REGISTRO DE ACTAS

Llevará un registro de actas, que se destinará al asiento de las que se labren en cada etapa de 

la obra, del cumplimiento sucesivo del Contratista a las exigencias del contrato y los convenios  

específicos que se concierten entre la Inspección y el Contratista.

Art. 35.- LIBRO DE ORDENES DE SERVICIO

Las relaciones entre la Inspección y el Contratista se mantendrán por medio de Ordenes de 

Servicio, que emitirá la Inspección y que se extenderán en el Libro de Ordenes de Servicio, el  

que provisto por el Contratista se llevará encuadernado, por quintuplicado y foliado. Toda 

enmienda o raspadura deberá ser debidamente salvada.

El Contratista está obligado a recibir y firmar en obra las Órdenes de Servicio que se le emitan,  

pudiendo en su caso manifestar su protesta al pié‚ de aquella, se estima que la misma excede 

los términos del contrato.

Art. 36.- ACATAMIENTO

Es obligación del Contratista acatar de inmediato las Ordenes de Servicio que se le impartan, 

así como las instrucciones y observaciones que le formule la Inspección, quedando a salvo su 

derecho de reclamar ante la Repartición en los casos que corresponda.



                                                              

En ningún caso podrá el Contratista resistir las órdenes, ni suspender parcial o totalmente los 

trabajos.

Art. 37.- DIVERGENCIA DURANTE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS

En caso de existir divergencias con relación a una Orden de Servicio para obtener la revocación 

de la misma, el Contratista debe exponer ante la Repartición, por escrito y dentro de los diez  

(10)  días  subsiguientes  de  notificada  la  orden,  las  razones  en  que  fundamenta  su 

disconformidad.

Vencido  el  término  establecido  precedentemente,  la  Orden  de  Servicio  no  cuestionada 

quedará firme e indiscutible sin lugar a reclamos posteriores de ninguna naturaleza. Cuando el  

Contratista  dejara  de  cumplir  con  alguna  orden  de  la  Inspección  y  no  manifestara  

expresamente su divergencia con la misma, el Inspector podrá proceder a la paralización de la  

obra, comunicando de inmediato la novedad a la Repartición, a los fines que hubiere lugar. El 

tiempo de paralización no se descontará de plazo previsto para la ejecución de la obra.

Art. 38.- LIBRO DE PEDIDOS

El Contratista proveerá el Libro de Pedidos, mediante el cual se comunicará con la Inspección 

cuando deba realizar cualquier tipo de consulta relativas a las obras, o contestar Ordenes de  

Servicios.  Dicho  libro  deberá  reunir  las  mismas  formalidades  que  el  libro  de  Órdenes  de 

Servicio.

CAPITULO V - EL CONTRATISTA, SUS REPRESENTANTES Y SU PERSONAL

Art. 39.- PRESENCIA DEL CONTRATISTA EN LAS OBRAS



                                                              

El  Contratista o su Representante Técnico, tiene la  obligación de permanecer en las obras 

durante todas las horas de trabajo, para recibir, atender y hacer ejecutar las instrucciones,  

observaciones u órdenes que imparta la Inspección.

Art. 40.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

El Contratista presentará por escrito a la Inspección el nombre de la persona o personas que lo 

representen en los distintos sitios o secciones en que subdividirá el trabajo.

Una  vez  reconocidos estos  representantes  Técnicos,  quedarán autorizados  para  recibir  las  

Órdenes de Servicio  que extienda la  Inspección y firmar recibo de las  mismas,  estando el  

Contratista por ese solo hecho, obligado a su cumplimiento.

La presencia y el reconocimiento oficial de estos representantes no eliminan ni disminuye las  

responsabilidades  y  obligaciones  del  Contratista.  El  Pliego  de  Bases  y  Condiciones 

Complementarias  de  las  obras  podrá  exigir  que  esta  representación  sea  permanente  y 

desempeñada por un profesional con título habilitante.

Art. 41.- PERSONAL DEL CONTRATISTA

El  Contratista  solo  empleará  operarios  competentes  en  su  respectiva  especialidad  y  en 

suficiente número, para que la ejecución de los trabajos sea regular y prospere en la medida 

necesaria al estricto cumplimiento del contrato.

Aún cuando la disciplina del trabajo corresponde al Contratista, la Inspección podrá ordenar a  

éste el retiro de la obra, de todo personal que por incapacidad, mala fe, insubordinación, mala 

conducta o cualquier otra falta, perjudique la buena marcha de los trabajos.

Estas  órdenes  serán  apelables  ante  la  Repartición,  cuya  resolución  debe  acatarse 

inmediatamente.



                                                              

Art. 42.- SEGURIDAD, HIGIENE Y ACCIDENTES DE TRABAJOS

El  Contratista  está  obligado a  dar  cumplimiento a  todas las  disposiciones de las  Leyes  de  

Accidentes de Trabajo y de Seguridad e Higiene y su Reglamentación y todas aquellas otras  

disposiciones que sobre el particular se dicten en el futuro.

Asimismo será responsable de cualquier accidente que ocurra a su personal, haciendo suyas 

las obligaciones que de ella deriven, de acuerdo a lo que establece la legislación citada.

Es  rigurosamente  obligatorio  para  el  Contratista  tener  en  las  obras  un  botiquín,  

suficientemente provisto con los medicamentos y útiles de curación que se requieran para los  

casos de accidentes o indisposiciones transitorias que puedan ocurrir a su personal.

Art. 43.- SALARIOS DE LOS OBREROS

El Contratista no podrá abonar a sus obreros salarios inferiores a los establecidos oficialmente,  

debiendo entenderse que los mismos se liquidarán por la jornada legal de trabajo.

En el obrador y en un lugar bien destacado se colocará una copia de la lista de jornales que se  

abonan en la obra, y de las condiciones que fija el laudo correspondiente para tales trabajos.

El  Contratista  debe  dar  especial  cumplimiento  a  todas  las  leyes  tanto  provinciales  como 

nacionales, que legislan la prestación de trabajo, entendiéndose que todas las erogaciones que 

ellas representan están incluidas en su oferta.

Art. 44.- JORNALES Y COMPROBANTES DE PAGOS DE LEYES SOCIALES

El  Contratista  debe  mantener  al  día  el  pago  del  personal  empleado  en  la  obra,  abonar  

íntegramente  los  salarios  estipulados  y  dar  cumplimiento  estricto  a  las  disposiciones  que 



                                                              

determinan  la  jornada  legal  de  trabajo,  siendo  motivo  de  suspensión  del  pago  de  los  

certificados en trámite, la falta de cumplimiento de dichas obligaciones.

El  cumplimiento  de  lo  establecido  será  comprobado  y  documentado en  cada  caso  por  la  

Inspección, al extender el correspondiente certificado de obra. El Contratista deberá presentar  

a requerimiento de la Inspección el comprobante de pago de las leyes sociales cada vez que le  

sea solicitado.

Art. 45.- PARTE DE LOS TRABAJOS

El primer día hábil de la semana o quincena según lo establezcan los pliegos, el Contratista  

remitirá a la Repartición, con la firma del sobrestante o Inspector de Obras, un parte en el que  

se hará constar los trabajos realizados en la semana o quincena anterior, con la indicación de 

equipos, lugares donde se trabaje y cantidades de obras ejecutadas clasificadas por Ítem del 

Contrato.

La Repartición establecerá el formulario para la presentación de estas partes y la inobservancia 

de esta disposición podrá ser penada con multa, según lo establece el artículo 80º de este 

pliego.

Art. 46.- DOCUMENTACION EN OBRA

El Contratista conservará en la obra copia ordenada de todos los documentos del contrato, a  

los efectos de facilitar el debido contralor e inspección de los trabajos que se ejecuten.

CAPITULO VI - EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

Art. 47.- PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS



                                                              

El  Contratista  realizará  totalmente  los  trabajos  materia  del  contrato,  dentro  del  plazo 

estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones Complementarias. Todo plazo de ejecución se  

entiende contando a partir de la fecha de la primera Acta de Replanteo parcial o total o del  

Acta de Iniciación de los trabajos según sea pertinente. El Contratista será responsable de toda 

demora en la ejecución de las obras, salvo prueba en contrario a cargo del mismo.

Art. 48.- INTERPRETACIÓN DE PLANOS Y ESPECIFICACIONES

El Contratista es responsable de la correcta interpretación de los planos para la realización de 

la  obra  y  responderá  de  los  defectos  que  puedan  producirse  durante  la  ejecución  o  

conservación de  la  misma,  hasta  la  recepción definitiva.  Cualquier  deficiencia  o  error  que 

comprobare en el proyecto o en los planos, debe comunicarlo a la Repartición antes de iniciar  

los trabajos.

Art. 49.- REPLANTEO DE LAS OBRAS

El  replanteo  total  o  parcial  será  efectuado  en  forma  conjunta  entre  la  Repartición  y  el 

Contratista.

Debe ser realizado dentro de los diez (10) días de firmado el contrato y el contratista tendrá  

que formalizar sus observaciones en igual término a partir del acto de replanteo.

Es  obligación  del  Contratista  por  si  o  por  su  representante  en  obra  participar  en  las  

operaciones del replanteo y en caso que no lo hiciera, se le dará expresamente por conforme  

con las actuaciones de la Inspección, no admitiéndose sobre el particular reclamo alguno de 

ninguna  naturaleza,  que  interpusiera  posteriormente.  Las  operaciones  de  replanteo  serán 

efectuadas  prolijamente,  estableciendo  marcas,  mojones  o  puntos  de  referencias  que  el  

Contratista está obligado conservar a su cargo y bajo su exclusiva responsabilidad.



                                                              

Al terminar las operaciones de replanteo total o parcial,  se labrará acta, en la que se hará 

constar:

1.- Lugar y fecha del acto.

2.- Denominación y ubicación de las obras a ejecutar.

3.- Nombre de los actuantes.

4.-  Todo otro  antecedente que la  Inspección crea oportuno incluir  (cantidades,  cómputos,  

croquis).

5.-  Observaciones  que  el  Contratista  estime  necesario  formular  sobre  las  operaciones  de 

replanteo.

6.-  El  acta  deberá  ser  firmada  por  el  Inspector  y  el  Contratista  o  su  Representante 

expresamente autorizado y el Director Técnico de la obra.

Todos los gastos que origine el replanteo, tanto de personal como de materiales, útiles u otros,  

será por exclusiva cuenta del Contratista.

Si  ocurriere  el  extravío  de  señales  o  estacas  y  fuera  menester  repetir  las  operaciones  de  

replanteo, el Contratista deberá pagar además de los nuevos gastos, el importe proveniente de 

los gastos de movilidad, viáticos, sueldos y jornales de los empleados de la Repartición que 

tengan que intervenir.

Art. 50.- INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS

Extendida la primer acta de replanteo, el Contratista debe iniciar los trabajos dentro de los diez

(10) días subsiguientes, bajo los apercibimientos y penalidades que este pliego establece. En  

caso de no ser necesario el replanteo, el plazo será de veinte (20) días desde la fecha de la  

firma del contrato.



                                                              

Art. 51.- OBRADOR

En oportunidad de labrarse el Acta de Replanteo o de Iniciación de los Trabajos, se fijará el  

lugar  de ubicación del  obrador;  estará  cercado en forma adecuada a la  naturaleza  de los  

trabajos.

El  obrador  debe  estar  permanentemente  custodiado,  fuera  del  horario  de  trabajo 

permanecerá cerrado y de noche convenientemente iluminado. La Inspección tendrá en todo 

momento, libre acceso al mismo.

Art. 52.- CALIDAD Y CONTROL DE LOS MATERIALES

En todas las obras se utilizarán materiales de primera calidad, en buen estado que deberán  

ajustarse  estrictamente  a  las  exigencias  que  sobre  los  mismos  se  determinen  en  las  

especificaciones técnicas.

La Inspección aprobará o rechazará dichos materiales según corresponda de acuerdo a los 

resultados  de  los  ensayos,  a  tal  efecto  tendrá  amplias  facultades  para  inspeccionarlos  o 

ensayarlos  en  cualquier  momento  y  lugar,  durante  la  preparación,  almacenamiento  y  

utilización.

Los materiales que habiendo sido aprobados, se tonaran por cualquier causa inadecuados para 

el uso en obra, no se permitirán su utilización.

El Contratista, ha pedido de la Inspección, facilitará los medios necesarios para la toma de  

muestras de materiales y entregará sin cargo alguno la de los materiales a emplear en obra.

Art. 53.- ABASTECIMIENTO DE MATERIALES Y UTILES / METODOS DE TRABAJO



                                                              

El Contratista tendrá siempre en la obra la cantidad de materiales que a juicio de la Repartición  

se necesite para la buena marcha. No podrá utilizar en otros trabajos ninguna parte de estos 

abastecimientos sin autorización de la Inspección.

Estará también obligado a usar métodos y equipos que a juicio de la Inspección aseguren la 

calidad satisfactoria de la obra y su terminación dentro del plazo fijado en el contrato.

Si en cualquier momento, antes de iniciarse los trabajos, o durante el curso de los mismos, los  

métodos,  materiales  y  equipos  adoptados  por  el  Contratista,  parecieran  ineficaces  o  

inadecuados a juicio de la Inspección, ésta podrá ordenar que los perfeccione o reemplace por 

otros más eficientes.

Sin embargo, el hecho de que la Inspección, nada observe sobre el particular,  no exime al  

Contratista de la responsabilidad que le concierne por la mala calidad de la obra ejecutada o la  

demora en terminarla.

Art. 54.- SISTEMAS PATENTADOS

Si en la ejecución de la obra el Contratista adoptara sistemas o procedimientos patentados,  

debe  presentar  anticipadamente  a  la  Inspección  los  permisos  que  lo  autoricen  a  emplear  

dichos sistemas o procedimientos.

El Contratista será el único responsable de los reclamos o juicios que se promovieren a la

Administración por uso indebido de patentes.

Si el uso de un elemento de cualquier naturaleza le fuera prohibido, deberá de inmediato  

reemplazarlo por otro de igual eficacia y calidad. Si la Repartición lo considerase conveniente, 

podrá  exigir  el  mantenimiento  del  elemento  patentado  y  será  obligación  del  Contratista 

hacerse cargo de las gestiones y gastos que correspondan para su empleo.



                                                              

En caso de  incumplimiento  de estas  disposiciones  por  parte  del  Contratista,  la  Inspección 

efectuará las gestiones y gastos necesarios con cargo al depósito de garantía del Contratista.

Art. 55.- OBRAS OCULTAS

El Contratista debe solicitar en tiempo oportuno, la aprobación de los materiales y obras cuya 

calidad y cantidad no se puedan comprobar posteriormente, por pertenecer a trabajos que  

deban quedar ocultos.

Todo cómputo y detalle especial que se refiera a los mismos debe registrarse en la respectiva 

acta.

Art. 56.- VICIOS DE LOS MATERIALES Y OBRAS

Ante la sospecha de vicios no visibles de materiales u obras, la Inspección podrá ordenar la 

demolición,  desarme  o  desmontaje  y  las  reconstrucciones  necesarias  para  cerciorarse  del 

fundamento de su sospecha. Si los defectos fueran comprobados, todos los gastos originados 

por  tal  motivo  estarán  a  cargo  del  Contratista,  en  caso  contrario  serán  abonados  por  la 

Repartición.

Si los vicios se manifiestan en el transcurso del plazo de garantía, el Contratista deberá reparar 

o  cambiar  las  obras  defectuosas,  en el  plazo  que le  señale  la  Repartición.  Transcurrido  el  

mismo,  dichos  trabajos  podrán  ser  ejecutados  por  la  Repartición  a  costa  de  aquél, 

formulándole el cargo correspondiente. En ambos casos los importes se tomarán del fondo del  

reparo o de los certificados pendientes.

Art. 57.- TRABAJOS RECHAZADOS



                                                              

La  Inspección  rechazará  todos  los  trabajos  en  cuya  ejecución  no  se  hayan  empleado  los 

materiales especificados y aprobados, cuya mano de obra sea defectuosa o que no tengan las  

formas, dimensiones o cantidades especificadas en el Pliego respectivo y en los planos del 

proyecto.

Es obligación del Contratista demoler todo trabajo rechazado y reconstruirlo de acuerdo a lo 

que contractualmente se obligó, por su exclusiva cuenta y costo, sin derecho a reclamo alguno 

ni a prórroga del plazo contractual, sin perjuicio de las sanciones que le fueran aplicables.

Art. 58.- TRABAJOS NOCTURNOS

Las obras podrán ser ejecutadas tanto de día como de noche, de acuerdo con los horarios que 

establecen las Leyes sobre trabajo, pero ningún trabajo nocturno podrá ser realizado sin previo  

conocimiento de la Inspección.

En caso de  efectuarse  trabajos  nocturnos,  el  lugar  de la  obra  debe  estar  suficientemente  

iluminado para seguridad del personal y buena ejecución de los trabajos. En cualquier caso se  

considerará  que  los  gastos  inherentes  a  los  trabajos  efectuados  durante  la  noche  están 

incluidos en los precios unitarios contratados.

Toda  excepción  al  régimen  común  de  trabajo,  (prolongación  de  jornada  normal,  trabajos 

nocturnos, en días domingos o festivos, trabajo continuado o por equipo) debe ser autorizado  

en todos los casos por la Inspección.

Art. 59.- SEÑALAMIENTO Y PROTECCIÓN

Es obligación del Contratista señalar de día con letreros y banderas reglamentarias y por la 

noche con luces de peligro, toda interrupción u obstáculo en la zona de tránsito de la obra 

donde exista peligro y en las excavaciones colocar protección adecuada. Además tomará las 



                                                              

medidas  de  protección  necesarias  en  todas  aquellas  partes  de  la  obra  donde  puedan 

producirse  accidentes.  El  Contratista  será  el  único  responsable  de  los  accidentes  que  se 

produzcan  y  se  comprueben  hayan  ocurrido  por  causas  de  señalamiento  o  protección 

deficientes.

Todas las disposiciones contenidas en este artículo son de carácter permanente mientras dure 

la ejecución de las obras.

Art. 60.- DAÑOS A PERSONAS Y PROPIEDADES

El Contratista tomará oportunamente todas las disposiciones y precauciones necesarias para  

evitar daños al personal de la obra, a esta misma y a terceros, ya sea por maniobra en el  

obrador,  por  acción  de  las  máquinas  y  herramientas  u  otras  causas  relacionadas  con  la  

ejecución de los trabajos. El resarcimiento de los perjuicios que no obstante se produjeran, 

correrá  por  exclusiva  cuenta  del  Contratista.  Esta  responsabilidad  subsistirá  hasta  que  se 

verifique la finalización de la obligación contractual.

Art. 61.- MARCHA DE LOS TRABAJOS

El  Contratista  ajustará  sus  tareas  al  Plan de Trabajo  presentado.  En caso de atraso en su 

cumplimiento,  la  Inspección  ordenará  su  intensificación;  el  Contratista  debe  acatar  sin 

discusión las órdenes que se le impartan.

Las demoras en la ejecución de los trabajos darán lugar a la aplicación de las sanciones que 

este pliego establece.

Art. 62.- RELACIONES CON OTROS CONTRATISTAS



                                                              

El Contratista debe facilitar la marcha simultánea y sucesiva de los trabajos ejecutados por él y  

de  los  que  la  Administración  decida  realizar  directamente  o  por  intermedio  de  otros 

contratistas,  debiendo  cumplir  las  indicaciones  que  en  tal  sentido  formule  la  Inspección 

respecto al orden de ejecución de los trabajos.

Además  está  obligado a  unir  en forma apropiada su  obra  a  la  de los  demás contratistas,  

ajustándose a las indicaciones que se le imparta y al espíritu de los planos y especificaciones. 

Permitirá además a los otros contratistas el uso de andamios, montacargas, energía eléctrica u  

otros  elementos,  cuyo uso común resulte  indispensable  para  la  mejor  marcha de la  obra, 

previo los convenios que a tales efectos se realicen.

En caso de discrepancia entre las partes, se someterá la cuestión al arbitraje de la Repartición.  

Si el Contratista experimentara demoras o fuera entorpecida la marcha de sus trabajos, por 

falta,  negligencia,  o  atrasos  de  otros  contratistas,  deberá  dar  inmediatamente  cuenta  del  

hecho  a  la  Inspección  para  que  ésta  tome  las  determinaciones  a  que  hubiere  lugar.  En 

principio, la vigilancia general de las obras estará a cargo del Contratista principal.

Art. 63.- PERMISOS PREVIOS

El Contratista tendrá a su exclusivo cargo y costo la realización de los trámites y obtención de  

permisos ante Organismos Nacionales, Provinciales, Municipales y Comunales, en nombre de 

la Repartición, que resulten necesarios con motivo de la ejecución de la obra.

Los  mismos  deberán  gestionarse  con  la  antelación  suficiente  para  no  afectar  el  plan  de 

trabajos.

Art. 64.- SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS



                                                              

La  Inspección  podrá,  a  su  exclusivo  juicio,  suspender  la  marcha  de  los  trabajos  ante 

precipitaciones  extraordinarias  y/o  cuando  los  excedentes  hídricos  o  los  niveles  de  agua 

alcanzados en el  Arroyo Saladillo,  no permitan desarrollar normalmente los mismos. Dicha 

suspensión dará lugar a la neutralización del plazo de obra, suscribiendo la respectiva acta 

acuerdo,  no  reconociéndose  a  la  contratista  ningún  tipo  de  contraprestaciones  o 

indemnizaciones a cargo del Estado, ni gastos improductivos, etc., por tal motivo”.

Art. 65.- PRORROGA PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

El Contratista podrá solicitar prórroga del plazo para la ejecución de la obra hasta diez (10) días 

antes del vencimiento del plazo contractual, la que será otorgada siempre que demuestre que  

la demora se ha producido por causas que no le son imputables.

A los efectos del otorgamiento de dicha prórroga, se tomarán en consideración especialmente  

las siguientes causas:

a) Encomienda de trabajos adicionales imprevistos importantes, que demanden mayor tiempo 

para la ejecución de la obra.

b) Demora comprobada en la aprobación o entrega de instrucciones sobre el proyecto de la  

Repartición.

c) Lluvias, vientos, caminos intransitables u otras derivadas de condiciones climáticas adversas, 

de acuerdo a lo que fije el Pliego Complementario de cada Repartición.

d) Causas fortuitas evidentes, como ser:  incendios, huelgas,  epidemias y en general  causas 

que, sin impedir forzosamente la actividad de la obra, la interrumpan o disminuyan.

e) Dificultades para la obtención de la mano de obra necesaria o de los materiales exigidos por  

los pliegos, a juicio de la Repartición.



                                                              

Art. 66.- FINALIZACIÓN DE OBRA

El Contratista finalizará los trabajos cuando la obra esté completamente ejecutada de acuerdo 

a los términos del contrato. La Inspección dejará constancia de la finalización de la obra, en el

Libro de Actas.

CAPITULO VII - MEDICIÓN, CERTIFICACIÓN Y PAGO

Art. 67.- MEDICIÓN DE LA OBRA

En el libro de Actas se detallarán las mediciones de los trabajos que se practiquen en la obra. El  

Representante  Técnico de la  obra  está obligado a asistir  a  las mediciones parciales y  a  la  

medición final, a fin de dar su conformidad expresa a los cómputos establecidos en las mismas.

Su  inasistencia  será  considerada  como  aceptación  de  las  mediciones  efectuadas  por  la  

Inspección.

No se computarán las estructuras que por cualquier motivo modifiquen el proyecto, si éstas no 

han sido previas y debidamente autorizadas, en cuyo caso se hará constar los antecedentes 

que así lo demuestren. En caso de que el Contratista no estuviere conforme con el juicio de la  

Inspección,  respecto  de  los  trabajos  o  mediciones  de  la  obra  ejecutada,  deberá  exponer 

sumariamente  en  el  cómputo  respectivo,  los  motivos  de  su  divergencia,  los  que  deberá 

ampliar y fundar por escrito en el término improrrogable de diez (10) días.

Si el Contratista no se presentare dentro de dicho término, deberá entenderse que desiste de  

su divergencia y renuncia a todo derecho sobre su reclamo, no admitiéndose ulterior protesta.

A los efectos de la certificación mensual, se procederá a la medición de las obras realizadas en 

el mes, dentro de los primeros ocho (8) días del mes siguiente.

Art. 68.- MEDICIÓN DE ESTRUCTURAS OCULTAS



                                                              

En el libro de actas se detallarán las mediciones de los trabajos que deban quedar ocultos a 

medida que se vayan ejecutando. Estos detalles que se acompañarán con los croquis que se 

crean  necesarios  para  su  perfecta  interpretación,  serán  firmados  por  la  Inspección  y  el 

Contratista.

Para proceder a la liquidación de dichos trabajos, los valores consignados en el libro de actas  

serán los únicos a considerar.

Art. 69.- CERTIFICADOS DE LAS OBRAS

Las obras serán certificadas mensualmente por la Repartición. Si durante el mes no se hubiere  

ejecutado una cantidad apreciable de obra, o cuando lo solicitare el Contratista, la Repartición  

podrá postergar la certificación de los trabajos.

Los certificados serán acumulativos y tendrán el carácter de documentos provisorios, de pago 

a cuenta, sujeto a las variaciones que produzca la liquidación final.

El  Contratista  proveerá  oportunamente  los  formularios  destinados  a  la  confección  de  los 

certificados. 

Art. 70.- FONDO DE REPARO

De cada certificado mensual,  excluidos los de acopio,  se deducirá el importe del cinco por  

ciento del valor del mismo, salvo que el Pliego de Condiciones Complementarias establezca un 

porcentaje mayor. Estas deducciones se retendrán y constituirán el "Fondo de Reparo" como 

garantía de la buena ejecución de los trabajos, hasta la fecha de recepción definitiva de los 

mismos.  Este  fondo  podrá  ser  sustituido,  a  pedido  del  Contratista,  según  lo  establece  la  

reglamentación de la Ley.



                                                              

Art. 71.- GARANTÍAS (INTERESES)

Las  garantías  constituidas  en  cualquiera  de  las  formas  previstas  en el  presente pliego:  de 

propuesta, de contrato y Fondo de Reparo, no devengarán intereses.

CAPITULO VIII - RECEPCIÓN DE OBRA

Art. 72.- PLANO CONFORME A OBRA

Cuando el Pliego de Bases y Condiciones Complementarias de la obra lo exija, el Contratista 

presentará al terminar los trabajos y antes de la Recepción Provisoria, los planos completos 

conforme a la obra realizada para su aprobación.

Art. 73.- PRUEBA DE LAS OBRAS

Terminadas  las  obras  y  antes  de  recibirlas  provisionalmente,  la  Inspección  efectuará  las 

pruebas que establezca el pliego correspondiente.

El Contratista suministrará por su exclusiva cuenta, el personal y los elementos necesarios para  

efectuar  estas  pruebas.  Si  después  de  diez  (10)  días  de  recibida  la  orden  respectiva,  el  

Contratista no tuviera preparados los elementos para hacerlas, se hará pasible de la aplicación  

de las multas establecidas en este Pliego, sin perjuicio de que la repartición las haga ejecutar  

por su cuenta, afectando el gasto a las sumas pendientes de pago que el Contratista tuviere.

Art. 74.- RECEPCIÓN PROVISIONAL

Finalizadas las obras de acuerdo al contrato y siempre que no hubiere observaciones por parte  

de la Inspección, la Repartición extenderá dentro de los treinta (30) días de ser solicitada por el

Contratista el Acta de Recepción Provisional de la obra, que deberá suscribir juntamente con el

Contratista o su representante autorizado.



                                                              

La  recepción  parcial  de  la  obra  se  efectuará  cuando  existan  trabajos  terminados  que 

constituyan una unidad que en sí llene la función para la cual ha sido proyectada y puedan ser 

libradas al uso.

Si  las  obras  no  estuvieren  ejecutadas  correcta  y  estrictamente  de  acuerdo  a  los  planos, 

especificaciones  técnicas  y  órdenes  dadas  por  la  Inspección,  se  diferirá  su  recepción 

provisional hasta que se corrijan los defectos que se presenten. Si el Contratista no procediera 

a ello en el plazo que al efecto se le fije, la Repartición podrá hacerlo por cuenta de aquél 

afectándose el gasto a las sumas que estuvieran pendientes de pago, sin que ello le dé derecho 

a reclamo alguno.

En el acta de recepción se dejará expresa constancia de la fecha de terminación de los trabajos  

y será ad-referéndum de la Superioridad.

Art. 75.- PLAZO DE CONSERVACIÓN Y GARANTÍA

Entre  la  recepción  provisional  y  la  definitiva,  correrá  el  plazo  de  conservación  y  garantía,  

durante  el  cual  el  Contratista  es  responsable  de  la  conservación  de  las  obras  y  de  las  

reparaciones  requeridas  por  defectos  o  desperfectos  provenientes  de  la  mala  calidad  o 

ejecución deficiente de los trabajos.

Se exceptúan de las presentes obligaciones los efectos resultantes del uso indebido de la obra.

Art. 76.- RECEPCIÓN DEFINITIVA

Transcurrido  el  plazo  de  conservación  y  garantía  establecido,  tendrá  lugar  la  recepción 

definitiva  que  se  efectuará  con  las  mismas  formalidades  que  la  provisional,  previa 

comprobación del buen estado de la obra y verificación de su correcto funcionamiento, a cuyo 

efecto se realizarán las pruebas que la  Repartición estime necesarias,  pudiendo repetir  las 



                                                              

establecidas para  la  recepción provisional.  De las actas de recepción deberá  entregarse al  

Contratista una copia autenticada.

CAPITULO IX - MULTAS

Art. 77.- MULTAS

Además  de  las  penalidades  de  otro  orden  establecidas  por  este  Pliego  o  por  los  demás 

documentos del contrato, se impondrán multas por las causas especificadas en los artículos 

siguientes.

La imposición de las penalidades establecidas en este Capítulo no impide la aplicación de otras  

que estuvieran en el mismo o en otro documento del contrato.

Déjase establecido que a los efectos del cálculo de multas previstas en este pliego y demás 

documentos del contrato, debe interpretarse como monto contractual al importe de las obras  

contratadas más su actualización, conforme a su régimen de variaciones de costos.

Art. 78.- MORA EN LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS

Si el contratista no iniciare los trabajos dentro de los diez (10) días de la fecha del acta de  

Replanteo Inicial o de los veinte (20) días de la firma del Contrato, si aquella no fuere necesaria  

incurrirá en una multa equivalente al medio por mil ( ½ /00 ) del importe del contrato por cada  

día de demora en iniciar las obras, considerándose que éstas han dado comienzo cuando la 

Inspección extienda la constancia respectiva del libro de actas.

La multa que se aplique por demora en la iniciación de los trabajos, no autoriza al Contratista a  

tener por prorrogado el plazo de la obra por el número de días correspondientes a aquellas.  

Solo se incluirán en el cómputo del plazo contractual, las prórrogas y ampliaciones concedidas.



                                                              

Art. 79.- MORA EN LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS

Si  el  Contratista  no  diera  total  y  correcta  terminación  de  los  trabajos  dentro  del  plazo 

contractual,  incurrirá  en  una  multa  equivalente  al  ½  /00  medio  por  mil  del  importe  del  

contrato por cada día de atraso en la terminación de la obra.

Art. 80.- FALTAS E INFRACCIONES

Si  el  Contratista  cometiera  faltas  o  infracciones  a  este  Pliego a  los  demás  pliegos o  a  las 

órdenes  escritas  de  la  Inspección  y  Resoluciones  de  la  repartición,  se  hará  pasible  a  la  

imposición de multas que podrán variar del ½ al 10 por mil del monto de contrato, según la 

importancia de la infracción a exclusivo juicio de la Repartición y siempre que no se trate de 

casos  explícitamente  contemplados  en  otros  artículos.  Estas  multas  podrán  ser  reiteradas 

diariamente hasta el cese de la infracción.

Art. 81.- PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE MULTAS

Producido  un  caso  de  aplicación  de  multas,  la  Inspección  comunicará  el  hecho  a  la 

Superioridad, proponiendo en forma fundada la aplicación de la multa correspondiente. La 

Repartición, previo estudio, resolverá lo pertinente.

Toda multa impuesta será hecha efectiva del primer certificado de pago que se extienda al 

Contratista  y  si  el  importe  de éste  no alcanzara  a cubrirla,  deberá  ser  completado de los 

sucesivos certificados u otros créditos pendientes.



                                                              

PLIEGO COMPLEMENTARIO DE BASES Y CONDICIONES

CAPITULO I. CONCEPTOS GENERALES

Art. 1.- OBJETO

En el presente Pliego, el MINISTERIO DE AGUAS, SERVICIOS PUBLICOS y MEDIO AMBIENTE 

(M.A.S.P. y M.A., en adelante el COMITENTE), establece las condiciones complementarias para 

la Licitación Pública:

“DISPOSICION  FINAL  DE  RESIDUOS  DE  LA  LOCALIDAD  DE  VILLA  GOBERNADOR  GALVEZ-

PROVINCIA DE SANTA FE”

Cierre ambiental y clausura de sectores - Recepción de residuos sólidos urbanos

Art. 2.- SISTEMA DE CONTRATACIÓN

La licitación se efectuará por el sistema de contratación por Ajuste Alzado sin redeterminación 

de precios, con Presupuesto Oficial Indicativo y Plazo Máximo de ejecución: 08 (OCHO) meses.

Art. 3.- PROGRAMACIÓN DE LAS TAREAS

Las  actividades y  obras  que refieren los  presentes  documentos  están referidas  al  sitio  de  

disposición  final  actual  propiedad  de  la  ciudad  de  Villa  Gobernador  Gálvez,  sito  en  la 

intersección del Arroyo Saladillo y  la AU Rosario- Buenos Aires (ver (croquis adjunto). En este 

predio la ciudad dispone residuos en forma incontrolada hace más de 10 años. Se trata del 

cierre ambiental  y clausura de determinados sectores del predio,  la recuperación de otros  

sectores, y la operación para la recepción en forma ordenada de los residuos de la localidad. Se 

trata de una Licitación con precio oficial indicativo y plazo único, siendo las variables a tener en  



                                                              

cuenta para la adjudicación de las obras los costos de las obras y servicios correspondientes,  

las exigencias contempladas en el presente Pliego y en los distintos anexos.

Art. 4.- CONSTITUCION DOMICILIO LEGAL

Al adquirir el PLIEGO DE LICITACION, las Empresas deberán fijar un domicilio en la Provincia de  

Santa Fe debiendo incluir dicho domicilio en la propuesta.

CAPITULO II. PRESUPUESTO

Art. 5.- PRESUPUESTO OFICIAL

El Presupuesto Oficial Indicativo para la obra es el siguiente:

$ 11.000.006,30 (pesos once millones seis con treinta centavos)

Los  proponentes  deberán  incluir  obligatoriamente  en  su  cotización  el  importe  al  valor  

agregado  IVA  correspondiente  al  21%.  No  se  considerarán  las  ofertas  que  manifiesten 

expresamente que no lo incluyen.

En cuanto a la alícuota de Ingresos Brutos, se deberá considerar según la Norma Tributaria  

vigente.

Art. 6.- PROPONENTES

Serán  admitidos  como  PROPONENTES  todas  las  personas  físicas  o  jurídicas  inscriptas  al  

momento de la presentación de la oferta (NO en trámite), en el REGISTRO DE LICITADORES del  

Ministerio  de  Obras,  Servicios  públicos  y  Vivienda  de  la  Provincia  de  SANTA  FE;  en  la  

especialidad  “300-SANEAMIENTO; 310 – MANTENIMIENTO”.



                                                              

Se deberá presentar el Certificado Habilitante con Capacidad de Contratación Anual y Técnica  

de  Contratación  por  Especialidad.  Su  no  presentación  hará  pasible  a  la  Empresa  de  las 

sanciones que estime corresponder dicho Registro.

La  Capacidad Técnica  de  Contratación  Individual  en la  Especialidad  es  de  $  11.000.006,30 

(Pesos once millones seis con treinta centavos)

La  Capacidad de Contratación Anual  (C.C.A.),  deberá ser  igual  o  mayor a  $ 16.500.009,45. 

(Pesos dieciséis millones quinientos mil nueve con cuarenta y cinco centavos).

Se  aplicará  el  Decreto  Nº0195  de  enero  del  2006  que  establece  como  requisito  de 

admisibilidad para las Empresas que pretendan presentarse como oferentes en licitaciones 

públicas  y  privadas,  concursos  de  precios  y  contrataciones  directas  de  obras  públicas,  la 

inexistencia de antecedentes de rescisión de contrato de obra pública por culpa de la Empresa,  

por  el  lapso  de  dos  años  anteriores  a  la  fecha  de  publicación  del  llamado o  del  acto  de 

convocatoria si fuese otra metodología que no contenga publicidad.

Art. 7.- CAPACIDAD TECNICA DE LOS PROPONENTES

Los proponentes deberán presentar sintéticamente:

A) Antecedentes de trabajos ejecutados en el campo de la gestión de residuos sólidos urbanos, 

detallando  toneladas  gestionadas,  fechas  y  plazos  de  contratos  y  obras  ejecutadas, 

certificando conformidad por parte del Comitente. Estos deberán ser como mínimo de tipo,  

escala y monto de obra similares o superiores a los de la presente Licitación.

B)  Detalle  del  plantel,  equipos,  transporte  etc.  propiedad  de  la  Empresa,  que  podrán 

emplearse en la obra.

C) El M.A.S.P. y M.A. por su parte indagará a los organismos correspondientes y la información 

recibida podrá tomarse en cuenta para la evaluación de la capacidad técnica.



                                                              

El  M.A.S.P.  y  M.A.  tomará  en  cuenta  para  adjudicar  las  obras,  además  de  la  información 

externa sobre el comportamiento contractual y resultado de obras ejecutadas, los informes 

técnicos de las áreas propias sobre el cumplimiento y antecedentes de aquellas empresas que  

hayan ejecutado obras con el Organismo, sobre la calidad de los trabajos, cumplimiento de  

plazos contractuales y presentación de documentación técnica.

Art. 8.- CAPACIDAD ECONOMICO FINANCIERA DE LOS PROPONENTES

La capacidad económico-financiera y empresaria resultará del análisis que se realice en base a 

los elementos de juicio que aporten los mismos proponentes,  los que obren en poder del 

COMITENTE y las informaciones que se requieran. Se deberá presentar copia autenticada de 

los  dos  últimos  balances  de  la  Empresa,  certificados  por  Contador  Público  Nacional, 

autenticada por el Consejo Profesional.

CAPITULO III. DE LA PRESENTACIÓN

Art. 9.- PRESENTACION Y RECEPCION DE LAS OFERTAS

Las propuestas deberán presentarse el día.....de...................... del............ hasta las......... horas 

en........................................................................................................................................., 

siendo este el único lugar donde se deberán presentar y se recibirán las ofertas. En el caso de 

que el día indicado resulte feriado, se trasladará al primer día hábil siguiente en el mismo lugar  

y a la misma hora.

Art. 10.- DE LA PRESENTACIÓN

Aclarándose y particularizando los Artículos 12 y 13 del CAPITULO II del Pliego Único de Bases y



                                                              

Condiciones, la presentación se deberá realizar en un Sobre sin membrete conteniendo los 

Sobres con los elementos y Orden siguientes:

SOBRE Nº 1

1- Garantía por el 1 % del Presupuesto Oficial.

2- Constancia de adquisición del Pliego emitida por la Dirección General de Administración del  

M.A.S.P. y M.A. y el recibo de compra del legajo emitido por el Área de Tesorería del M.A.S.P. y 

M.A., sin cuyas presentaciones no se encontrará habilitada la Oferente para la apertura del  

sobre-propuesta.

3- Capacidad Técnica según lo indicado en el Artículo 7 del CAPITULO II.

4- Número de Inscripción en el REGISTRO DE LICITADORES de Obras Públicas de la Provincia de

SANTA FE.

5- Certificados de Capacidad de Contratación Anual y Técnica por especialidad, extendidos por  

el Registro de Licitadores de Obras Públicas de la Provincia de SANTA FE, con el monto igual o  

superior al requerido, indicado en el Artículo 6 del CAPITULO II.

6-  Constancia  que  acredite  la  inscripción  o  la  iniciación  del  trámite  en  los  Organismos 

previsionales y  fiscales  nacionales (AFIP),  provinciales y  municipales  en los  cuales tenga el  

proponente la obligación legal de registrarse al tiempo de la presentación:

6. a.  Se adjuntará Certificado Fiscal  para Contratar vigente emitido por la AFIP (Resolución 

Gral. 1814/05, que sustituye la Res. Gral. 135/98), acompañando además indefectiblemente 

las constancias de haber ingresado los aportes previsionales que debieron tributar en el mes 

anterior al de la formulación de la propuesta, mediante el agregado del comprobante de pago  

correspondiente o fotocopia legible y autenticada del mismo.

6. b. Se adjuntará declaración jurada donde conste la inexistencia de deudas en concepto de 

aportes de la Ley Provincial Nro. 5110 e impuesto a los Ingresos Brutos. Se adjuntará copia  



                                                              

legible y autenticada o certificada de los últimos recibos de pago. En el caso de empresas que  

no  hubieren  iniciado  actividades  en  la  Provincia  de  Santa  Fe  (por  lo  tanto  no  sean  

contribuyentes de los mencionados tributos) deberán presentar certificados autenticados de 

los últimos recibos de pago ante el Organismo competente.

7- Antecedentes comerciales y económicos indicados en el Artículo 8 del CAPITULO II.

8-  Declaración  jurada  aceptando la  jurisdicción  judicial  de  los  Tribunales  Ordinarios  de  la  

Ciudad de Santa Fe con renuncia expresa a cualquier otro fuero.

9- Detalle del equipo propiedad de la Empresa que afectará a la obra que se licita.

10-  Declaración  jurada  donde  el  proponente  manifieste  conocer  el  lugar,  terreno  y  las  

condiciones intrínsecas del mismo, y las condiciones en que se ejecutarán los trabajos lo que 

implica  haber  realizado  las  evaluaciones  y/o  estudios  que  sean  necesarios  para  tal 

manifestación.

11- Información sobre sociedades. Se presentará copia autenticada del Estatuto o del Contrato  

Social según corresponda. Para empresas unipersonales se exigirá la inscripción en el Registro 

Público de Comercio y Declaración Jurada de los bienes del titular. Deberá acompañarse copia 

autenticada del instrumento que acredite su constitución en legal forma y de los documentos 

que habiliten a sus representantes para contratar en su nombre y obligarla.

Los  Contratos  sociales,  estatutos  o  documentos  constitutivos,  deberán  tener  plazo  o 

vencimiento que supere el doble, por lo menos, del estipulado para la entrega definitiva de la  

obra, o previsiones de prórroga que satisfagan este requisito.

12- Detalle de las instituciones con las que hubiera operado haciendo constar el domicilio de 

las mismas. Este requerimiento es conforme a lo que se expresa en el Capítulo II, Art.13, Punto 

5 del Pliego Único.



                                                              

13- Antecedentes comerciales y financieros: La capacidad económico-financiera y empresaria  

resultará del análisis que se realice en base a los elementos de juicio que aporten los mismos 

proponentes, los que obren en poder del COMITENTE y las informaciones que se requieran y la 

capacidad  productiva  anual  de  los  proponentes,  en  toneladas  de  residuos  gestionadas, 

equipos, etc.

14- Pliego de licitación visado por el Proponente y su Representante Técnico.

15- Sellado de Ley.

16- Declaración Jurada Domicilio Legal en la Ciudad de SANTA FE.

17- Declaración Jurada Mantenimiento de la Propuesta por 120 días y su ampliación según el  

Artículo 15 del Pliego Único de Bases y Condiciones.

18- Declaración jurada de inexistencia de antecedentes de rescisión de Contratos por culpa de 

la Empresa en los dos últimos años, (Decreto Nº0195/06).

19- Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos de Inexistencia de Deuda (Ley

Nº11.945).

SOBRE -PROPUESTA Nº 2 (que será abierto siendo satisfactoria la garantía de la Oferta y con la 

constancia de adquisición del Pliego y recibo de compra del legajo)

1- Cómputo métrico y presupuesto de las Obras según Planilla de Cotización según formulario  

adjunto (Anexo I).

2- Plan de Trabajos de acuerdo al Pliego de Especificaciones Técnicas.

Importante:

Si  una oferta  contiene errores  o  incumplimientos  meramente formales  que no afectan su 

objeto (calidad, cantidad, precio) y permiten su comparación con las demás, debe optarse por  

la validez de la misma, según se encuentra estipulado en el punto 1 de la Recomendación Nº 



                                                              

001/99 del ANEXO de la RESOLUCION Nº 17.99 del HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

Provincia de Santa Fe.-

Art. 11.- CONOCIMIENTO QUE IMPLICA LA PRESENTACIÓN

Para el cálculo de su cotización, los oferentes deberán tener en cuenta:

a) los valores de los insumos, mano de obra y demás elementos integrantes de las obras,  

calculados con los precios vigentes al último día del mes de apertura de Oferta.

b) la propuesta responderá a los trabajos totalmente terminados conforme a lo establecido en 

la documentación de la Licitación.

Por lo tanto el PROPONENTE deberá considerar incluidos en el precio ofertado, todos aquellos  

trabajos que aunque no se especifiquen en la documentación, Pliego, Planos, etc.,  resulten 

necesarios para la terminación completa y correcta de las obras a los fines a que se destinen.

La sola presentación de la oferta, lleva implícita la declaración expresa de que el PROPONENTE,  

se ha compenetrado de toda la documentación de la licitación, así como de las características 

técnicas especiales de la misma, no pudiendo -por lo tanto- alegar posteriormente dudas o 

desconocimientos al respecto.

c)  Se considera  que cada proponente,  al  formular  la  propuesta,  lo ha hecho con perfecto 

conocimiento  de  causa  y  que  se  ha  trasladado a  la  zona  donde  se  proyecta  ejecutar  los 

trabajos objeto de la licitación, a fin de informarse debidamente:

- de las condiciones del terreno, situaciones particulares, linderos, etc.

- de los posibles inconvenientes que se opongan a una normal ejecución de las obras.

- de las condiciones de provisión de agua, energía eléctrica, obras sanitarias, disponibilidad de  

materiales y mano de obra.

- de todo cuanto pueda influir en el justiprecio que haga de la obra.



                                                              

d) El proponente que resulta adjudicatario, no podrá alegar posteriormente causa alguna de  

ignorancia  en lo  referente  a  las  condiciones de la  realización de los  trabajos  y  será  único 

responsable de los errores u omisiones en que hubiere incurrido al formular su oferta.

e) Por las características de la Obra, no se admitirán subcontrataciones por un monto mayor a 

un 10% de la Oferta, debiendo aclarar el Proponente explícitamente el rubro y monto total a 

Subcontratar en la misma.

Art. 12.- ACLARACIONES

Si el interesado tuviera alguna duda o dificultad en la interpretación de los planos y Pliegos de

Condiciones durante el estudio de la propuesta, deberá solicitar por escrito su aclaración al 

COMITENTE,  por lo menos con cinco (5) días de anticipación a la  fecha de apertura de la 

licitación.

Dichas aclaraciones que se expidan se harán llegar a los adquirentes de Pliegos, a mano o por 

correo, al domicilio constituido al retirar los Pliegos.

No obstante, la no recepción en la forma antedicha no da derecho a reclamo alguno, debiendo 

inexcusablemente los concurrentes notificarse de esas aclaraciones en la dependencia donde 

retiró la documentación, 48 (cuarenta y ocho) horas hábiles anteriores a la apertura de las 

ofertas.

La  no concurrencia  en  esta  fecha dará  lugar  a  que  se  den  por  conocidas  y  aceptadas las 

aclaraciones expedidas.

Art. 13.- MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA

El mantenimiento de la propuesta se fija en 120 días calendarios, quedando automáticamente  

prorrogada por 60 días calendarios más, tal como se especifica en el Artículo 15 del P.U.B.C.



                                                              

CAPITULO IV. EVALUACIÓN, ADJUDICACIÓN Y CONTRATACION

Art. 14.- ADJUDICACIÓN

El  MINISTERIO  DE  AGUAS,  SERVICIOS  PUBLICOS  Y  MEDIO  AMBIENTE  adjudicará  las  obras 

mediante el siguiente procedimiento:

1 - En el acto de apertura de la licitación se abrirán los sobres de la documentación presentada 

según lo dispuesto en el Pliego verificándose su contenido. Se controlará la  garantía de la  

propuesta y la constancia de adquisición del Pliego, y si está conforme se abrirá el sobre que 

contiene la propuesta económica.

2 - Se labrará un acta con lo acontecido en la apertura incluyendo los valores de todas las 

ofertas.

3 - Las actuaciones serán giradas a estudio de una Comisión interdisciplinaria que controlará lo 

exigido en  el  Pliego,  verificando los  aspectos  formales,  legales  y  económicos  y  aplicará  el  

procedimiento  incluido  para  sugerir  o  aconsejar  al  MINISTERIO  DE  AGUAS,  SERVICIOS 

PUBLICOS Y MEDIO AMBIENTE sobre el resultado de la licitación. La Comisión podrá solicitar 

informes en el  caso que sea necesario  a  Organismos internos del  MINISTERIO DE AGUAS, 

SERVICIOS  PUBLICOS Y  MEDIO AMBIENTE  u  otros  provinciales,  nacionales  o  municipales  y 

controlará la documentación incluida en la propuesta relacionada con la aptitud de ejecución 

de las obras ofrecidas.

4  -  Integrará  el  informe  de  la  Comisión  una  planilla  con  las  ofertas  conforme  al  orden 

económico de la  propuesta.  Esta información será obtenida de la  propuesta que debe ser  

confeccionada  obligatoriamente  según  lo  dispuesto  por  el  ANEXO  I.  La  planilla  estará 

constituida  indicando  Número  de  Orden,  Empresa,  Monto  Comparativo  de  las  Ofertas  y 

declaración  de  oferta  apta  o  no  apta.  El  listado  de  orden  de  oferta  económica  descarta 



                                                              

aquellas que por no cumplimiento de los requisitos del Pliego, la determinan "no apta". En 

estos casos, por separado, se expresarán las causales de la "no aptitud".

5 – El M.A.S.P. y M.A. se reserva el derecho de no adjudicar la oferta más económica.

Art. 15.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS POR EMPRESA O U.T.E.

Para  la  presente  Licitación  se  admitirán  Oferentes  conformando  una  U.T.E.  ó  en  forma 

individual.

Art. 16.- GARANTIA DE LAS PROPUESTAS

Son las obligaciones accesorias que, para asegurar el cumplimiento de diversas obligaciones 

principales, se establecen en artículos subsiguientes. Pueden ser constituidas en cualquiera de 

las siguientes formas:

a) Depósito en el Banco que se indique en el PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES, a la  

orden del MINISTERIO DE AGUAS, SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO AMBIENTE (COMITENTE), en 

efectivo o en Cédulas Hipotecarias Argentinas.

b) Cheque certificado.

c) Fianza bancaria que deberá establecer como condiciones esenciales:

1)  Que  se  hará  efectivo  a  simple  requerimiento  del  COMITENTE,  sin  necesidad  de  otros 

requisitos, ni de previa constitución en mora al deudor ni al fiador.

2) Que constituya al fiador en deudor solidario y principal pagador, con los alcances de los Arts.

2003, 2005 y 2013 del Código Civil.

3) Que no establezca fecha de vencimiento.

d) Seguro de caución: en cuyo caso la póliza respectiva deberá reunir las condiciones básicas 

establecidas por el decreto Nº411 del 31 de Enero de 1969.



                                                              

Respecto a las formas de garantías puntualizadas en los incisos c) y d) del presente, en todos 

los casos, el texto de la fianza bancaria y de la póliza del seguro, así como la entidad bancaria y  

la compañía aseguradora, deberán resultar satisfactorias para el COMITENTE.

Se deja debidamente expresado que las garantías establecidas en el presente PLIEGO no son 

excluyentes de la reclamación por daños y perjuicios resultantes del incumplimiento en que 

incurriera el proponente, ADJUDICATARIO y CONTRATISTA, en la que se excedieran la garantía  

brindada.

Para el caso de depósitos bancarios o de cauciones a través de compañías aseguradoras, los 

mismos deberán efectivizarse: en el primer caso en el Nuevo Banco de Santa Fe - Casa Santa Fe 

y en el segundo con póliza. El monto deberá ser igual o mayor al 1% del valor del Presupuesto  

Oficial.

CAPITULO V. PLAZOS

Art. 17.- PLAZO DE LA OBRA

Será de 8 (OCHO) meses a partir de la firma del Contrato.

Art. 18.- PLAN DE TRABAJOS 

El  Plan de Trabajos que deberá presentar  la  Empresa estará firmado por el  representante  

técnico  designado,  constaran  en  el  mismo  todos  los  ítems  detallados  en  el  Pliego  de 

especificaciones técnicas, indicando avance porcentual mensual y acumulado para el plazo de 

la obra.

CAPITULO VI. DISPOSICIONES VARIAS

Art. 19.- DISPOSICIONES VARIAS



                                                              

1. EXTRACCIONES Y DEMOLICIONES. Si para llevar a cabo la obra contratada, fuera necesario 

efectuar extracciones o demoliciones, los gastos que demanden los trabajos estarán a cargo 

del CONTRATISTA.

2. UNION DE LAS OBRAS CON OBRAS EXISTENTES. Cuando las obras a ejecutar por licitación, 

ampliación o modificación, debieran ser unidas o pudieran afectar en cualquier forma obras 

existentes, estará a cargo del CONTRATISTA y se considerarán comprendidas sin excepción en 

la propuesta que se acepta:

a) La provisión de todos los materiales y la ejecución en todos los trabajos necesarios para unir 

las obras licitadas, modificadas o ampliadas.

b) Todo material provisto o trabajo ejecutado en virtud de este artículo será de la calidad, tipo,  

forma y demás requisitos equivalentes y análogos a los existentes según corresponda a juicio 

del COMITENTE.

3.  REDETERMINACIÓN  DE  LOS  PRECIOS  CONTRACTUALES.  A  los  precios  estipulados  en  el  

Contrato NO se le aplicará la metodología de redeterminación de precios de contrato de Obra 

Pública  según  la  Ley  Provincial  Nº12.046  de  REDETERMINACIÓN  DE  PRECIOS  y  Decreto 

Reglamentario Nº3599/01.

4. PLAZOS. El cómputo de todos los plazos de obra consignados en el presente Pliego será en 

días calendarios, a excepción de las disposiciones que en forma expresa, señalen que se trata 

de días hábiles administrativos.

5.  RECLAMOS.  Los  reclamos  del  CONTRATISTA  para  cuya  presentación  no  se  establezcan 

expresamente  plazos  en  otras  partes  de  este  Pliego  o  en  el  Pliego  Único  de  Bases  y 

Condiciones deberán ser interpuestas dentro de los cinco (5) días de producido el hecho que 

las  motive,  quedando  obligado  a  fundarlas  debidamente,  con  determinación  de  valores, 



                                                              

especies,  etc.  en un  plazo  de diez  (10)  días  contados a  partir  del  vencimiento  del  primer 

término. Si no lo hiciere perderá todo derecho.

6. DERECHOS POR PRESENTACION. La presentación de la propuesta no crea derecho alguno a 

favor del proponente para su aceptación por parte del comitente, el cual se reserva además el  

derecho de requerir a los proponentes y adjudicatarios los análisis de precios de aquellos ítem 

que considere conveniente.

7. COMPETENCIA JUDICIAL. Para todas las cuestiones judiciales, las partes se someten, con 

renuncia expresa de cualquier otro fuero a la competencia de la jurisdicción judicial de los 

Tribunales Ordinarios de la Ciudad de SANTA FE.

8. NORMAS SUPLETORIAS. Los casos no previstos por este Pliego y su documentación anexa, se 

resolverán por aplicación de los principios generales del derecho.

9. ADQUISICIONES DEL PLIEGO. El presente Pliego y demás documentos de la licitación, están a 

disposición  de  los  interesados  y  podrán  consultarse  en  los  lugares  que  se  indique  en  los  

respectivos avisos. Asimismo se podrán adquirir  en dichos lugares por el precio que fije el 

COMITENTE.

10. SOLUCIONES DE DIVERGENCIAS. Si en la interpretación del Contrato bajo su faz técnica, 

surgieran  divergencias,  éstas  serán  resueltas  por  el  COMITENTE,  cuyas  decisiones  serán 

definitivas respecto a la calidad de los materiales y partes componentes, la solidez y correcta 

ejecución  de  las  estructuras  y  la  interpretación  de  las  normas  de  mensura.  Cuando  las  

divergencias sean de interpretación legal,  el  CONTRATISTA deberá plantearlas previamente 

ante el COMITENTE. El CONTRATISTA no podrá suspender los trabajos, ni aún parcialmente con 

el  pretexto de que existen divergencias  pendientes  bajo pena de aplicación de las  multas 

fijadas.



                                                              

11. CESIONES DE CONTRATO. El proponente, adjudicatario o CONTRATISTA no podrá ceder o 

transferir los derechos, en un todo o en parte sin consentimiento del COMITENTE, el que podrá 

acordarlo excepcionalmente si el que recibiera los derechos ofreciera iguales garantías a juicio 

exclusivo.

12.  VERIFICACIONES  CONTABLES.  EL  COMITENTE  dispondrá  y  el  CONTRATISTA  lo  acepta, 

compulsas  de  libros,  verificaciones  contables,  etc.,  con  relación  a  las  obras  contratadas, 

debiendo  el  CONTRATISTA  facilitar  las  tareas,  poniendo  a  disposición  del  COMITENTE,  en 

cualquier momento los elementos que este estime necesarios.

Art. 20.- COMPETENCIA JUDICIAL

Los proponentes deben aceptar por escrito, para cualquier cuestión judicial que se presente, la  

jurisdicción judicial de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de SANTA FE e incluirlo según lo 

indicado en CAPITULO III, Artículo 10, Punto 8.

Art. 21.- IMPUGNACIONES

Los Oferentes tendrán un plazo de cuarenta y ocho horas (48) hábiles desde la clausura del

Acto de Licitación para impugnar los actos administrativos relacionados con la misma.

Art. 22.- GARANTIA DEL CONTRATO

Son las obligaciones accesorias que, para asegurar el cumplimiento de diversas obligaciones 

principales, se establecen en artículos subsiguientes. En el caso de la firma del contrato, el  

ADJUDICATARIO consignará el 5% del monto del contrato, en concepto de garantía de contrato  

en cualesquiera de las formas establecidas en el Art. 16: GARANTÍA DE LAS PROPUESTAS. Para 

el caso de depósitos bancarios o de cauciones a través de compañías aseguradoras, los mismos 



                                                              

deberán efectivizarse: en el primer caso en el Nuevo Banco de Santa Fe - Casa Santa Fe y en el 

segundo  con  póliza,  cuyo  monto  cubra  el  5%  del  valor  de  la  Oferta,  a  satisfacción  del 

Comitente.

La garantía constituida se afectará a cubrir las responsabilidades emergentes de las situaciones 

previstas en el contrato y será devuelta una vez aprobada la recepción definitiva de las obras,  

cuando  el  CONTRATISTA  demuestre  haber  satisfecho  la  indemnización  de  los  daños  y 

perjuicios que corren por su cuenta. El COMITENTE podrá exigir que la garantía se incremente 

de manera que se mantenga la proporción del 5% del valor total del Contrato, conforme con el  

monto teórico que en cada momento corresponda al mismo por aplicación de los índices de 

mayores costos. Dicho incremento no será exigido cuando la garantía se constituya en efectivo 

o cheque certificado.

Dentro de los treinta (30) días corridos desde la aprobación del Acta de Redeterminación de  

Precios  correspondiente,  la  Contratista  deberá  integrar  la  Garantía  de  cumplimiento  del  

contrato que restablezca la proporción del contrato fijada en los Pliegos, sobre la parte de obra 

faltante de ejecutar al momento de la redeterminación.

CAPITULO VII. ASPECTOS VINCULADOS CON LA ETAPA DE EJECUCION DE LA OBRA

Art. 23.- INICIACION DE LAS OBRAS

Los trabajos deberán ser iniciados dentro del plazo de siete días corridos posteriores a la firma 

del Contrato, momento en el cual la Inspección labrará el Acta de inicio de obra.

Art. 24-. AJUSTE DEL PLAN DE TRABAJOS

Se deberá cumplimentar con lo presentado en la propuesta y aprobado debiendo exigir  la  

Inspección  de  Obra  la  reprogramación  del  Plan  de  Trabajos  aprobado,  toda  vez  que  los 



                                                              

trabajos presenten un desfasaje imputable al CONTRATISTA que a su exclusivo juicio aconsejen 

tal medida.

Art. 25.- MULTAS

Las multas por incumplimiento del plazo de ejecución y las establecidas por infracción a las  

disposiciones  de  los  diversos  artículos  de  este  Pliego  y  de  la  documentación  anexa  serán  

percibidas por el COMITENTE de los certificados que el CONTRATISTA tenga a cobrar, los cuales 

quedan afectados a tal fin desde la suscripción del Contrato.

En caso de que el monto de las certificaciones liberadas al pago no alcance a cubrir el importe  

de las multas devengadas, el CONTRATISTA deberá integrar de inmediato la diferencia que 

resulte sin perjuicio de lo cual el COMITENTE podrá afectar la garantía del contrato y el fondo  

de reparos hasta tanto se cancele la multa.

Las multas serán solicitadas por el  Inspector de la  obra y se aplicarán ante la  mora en el  

cumplimiento de plazos parciales, o en el total de la obra, en el incumplimiento de las órdenes  

de servicio y ante toda otra trasgresión estipulada en el presente Pliego, en el Pliego Único de  

Bases y Condiciones y en la documentación anexa que así lo indique.

La SUPERIORIDAD resolverá la aplicación de la multa.

Cuando la mora sea en el cumplimiento de términos de los plazos que se fijan en el Plan de 

Trabajos  aprobado,  o en el  Presente Pliego y en la  Documentación anexa se aplicarán las 

siguientes multas:

a) El equivalente a treinta y tres centésimos por cada mil pesos (0,33o/oo) sobre el monto total 

contratado, por cada día de atraso en la iniciación de la Obra según Plan de Trabajo aprobado.

b) El equivalente a diez centésimos por cada cien pesos (0,10%) aplicado sobre el monto no 

ejecutado en término, al 20%, al 50% y al 80% de la inversión prevista.



                                                              

Los controles de cumplimiento de plazos se llevarán a cabo a la finalización de los meses que 

se alcancen o superen respectivamente los porcentajes contractuales del 20%, del 50% y del  

80% de la inversión prevista.

c) El equivalente a treinta y tres centésimos por cada mil pesos (0,33o/oo) del monto total 

contratado, por cada día de atraso en la terminación total de la obra al vencimiento del plazo  

contractual.

d) Igual  multa que la establecida en el inciso a),  se aplicará al  CONTRATISTA por cada día  

corrido de suspensión de los  trabajos,  sin  perjuicio  de las otras  penalidades que pudieran 

corresponderle por incumplimiento de los plazos.

e) La mora en el cumplimiento de Órdenes de Servicio, dará lugar a la aplicación de una multa  

de diez  centésimos por cada mil  pesos (0,10/oo)  del  monto del  contrato por  cada día de  

demora.

f)  En caso de incumplimiento a disposiciones laborales,  se  aplicará  una multa de diez  por  

ciento  (10%)  del  salario  mínimo  de  familia  tipo  vigente,  por  cada  obrero  que  resulte 

perjudicado y en cada período de pago.

Las multas establecidas en los incisos a), b), c), d), e) y f) son acumulables.

Para todos los casos se establece que:

• El término de ejecución de las etapas definidas precedentemente, será el contractual 

más las ampliaciones que, solicitadas reglamentariamente, fueran acordadas.

• Dado el carácter preventivo de las multas estipuladas en el inciso b), para el caso en  

que el Contratista dé cumplimiento total a las obras dentro del plazo establecido en el  

contrato y sus ampliaciones, el COMITENTE a pedido del interesado podrá condonar 

las  mismas  acreditando  o  devolviendo  al  CONTRATISTA  los  montos  retenidos, 



                                                              

efectuadas las deducciones que pudieran corresponder, no asistiendo al CONTRATISTA 

derecho a reclamar ningún tipo de interés por dichas sumas.

• La aplicación de multas no libera al CONTRATISTA de la responsabilidad que pudiera 

corresponderle por daños y perjuicios ocasionados al COMITENTE o a terceros.

CAPITULO VIII. EJECUCIÓN DE LA OBRA

Art. 26.- DE LA EJECUCION

La ejecución de las obras deberá ajustarse estrictamente a la documentación determinada en 

el pliego y/o firmada por la Conducción Técnica con conocimiento de la Inspección de Obra al 

inicio de los trabajos.

 

Art. 27.- OBRADOR, CERCO Y CARTEL DE OBRA

Se ejecutaran los mismos de acuerdo a lo especificado. Antes de iniciar los trabajos del armado 

del obrador, el Contratista deberá presentar croquis del mismo donde figuren las unidades 

operativas para su aprobación por parte de la inspección.

 

Art. 28.- FOTOGRAFIAS

A los fines de documentar los hitos en el avance de las obras, cierre de sectores, ejecución de 

coberturas, etc., la Contratista proveerá a la inspección una cámara digital capacidad mínima 

16 Mp zoom óptico 26x mínimo con todos sus accesorios. 

CAPITULO IX. RESPONSABILIDADES

Art. 29.- LAS RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA



                                                              

1.  El  CONTRATISTA será responsable de la  interpretación de la  documentación contractual 

incluidos los estudios y proyectos que hubieren servido de base para la Licitación, salvo que 

hubieran manifestado la existencia de errores y/o defectos durante el proceso licitatorio. No 

podrá  aducir  ignorancia  de  las  obligaciones  contraídas  ni  tendrá  derecho  a  reclamar 

modificaciones  de  las  condiciones  contractuales  invocando  error  u  omisión  de  su  parte.  

Asimismo será responsable de cualquier defecto de construcción originado en proyectos o  

planos con deficiencias que no hubieren podido pasarle inadvertidas y de las consecuencias 

que pudieren derivar de la realización de trabajos basados en esos proyectos defectuosos, que 

no hubieren sido denunciados por escrito a esta M.A.S.P.YM.A. antes de iniciarlos, sin perjuicio  

de la  responsabilidad que el  Código Civil  en su  art.  1646 establece con posterioridad a  la 

recepción definitiva.

2.  DE  LA  RESPONSABILIDAD  TECNICA.  REPRESENTANTE  TECNICO:  Es  condición  esencial  la 

intervención  de  un  representante  técnico  responsable,  que  respalde  profesionalmente  la  

propuesta del PROPONENTE y la ejecución de la obra en caso de resultar éste ADJUDICATARIO  

de  la  misma.  El  representante  técnico  responsable  deberá  ser  Arquitecto,  Ingeniero  Civil,  

T.C.N., M.M.O. o tener título equivalente, inscripto en el Colegio Profesional pertinente y en la  

Municipalidad de ROSARIO a la fecha de firma del contrato.

El  REPRESENTANTE  TECNICO  gestionará  y  firmará  las  presentaciones  que  dieran  lugar  a 

tramitaciones de carácter técnico y estará presente en todas las operaciones de este tipo, que  

sea necesario  realizar  en el  curso de  la  construcción,  tales  como:  replanteo,  nivelaciones,  

medidas,  recepciones  de  sectores  u  obras,  etc.,  debiendo  firmar  las  actas  respectivas.  La 

incomparecencia  del  representante  técnico  o  su  negativa  a  firmar  las  actas,  inhabilita  al  

contratista por reclamos inherentes a la operación realizada.



                                                              

3.  CUMPLIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  LABORALES.  El  CONTRATISTA  deberá  dar  estricto 

cumplimiento a las normas de derecho laboral. Asimismo, deberá llevar los libros, copias de 

ellos y demás documentos que le permitan acreditar en cualquier tiempo ante el COMITENTE  

que dichas normas son cumplidas con respecto a todo el personal empleado en la obra.

Toda  infracción  al  cumplimiento  de  estas  obligaciones  importará  negligencia  grave  a  los  

efectos de la rescisión del contrato por culpa del CONTRATISTA y facultará al COMITENTE para  

suspender la tramitación y pago de certificados de obra.

Si  las  inspecciones  verificaran  que  el  pago  a  los  obreros  y  al  cumplimiento  de  las  leyes 

laborales no se hace en la forma establecida en las disposiciones vigentes, el CONTRATISTA se 

hará pasible de una multa de acuerdo a lo establecido en el CAPITULO VII, Artículo 25, Punto f)  

pudiendo el COMITENTE abonar directamente al personal  obrero los jornales adeudados y 

practicar  los  depósitos  no  integrados,  con  cargo  a  los  créditos  que  pudiera  tener  el  

CONTRATISTA.

El CONTRATISTA no podrá impugnar los pagos que se realicen cuando no haya suministrado el

COMITENTE la documentación necesaria para liquidarlos llevada en forma legal.

4. CUMPLIMIENTO DE NORMAS LEGALES. Será por cuenta del Contratista el pago de las multas  

y  el  resarcimiento  de  los  perjuicios  o  intereses  si  cometiera  cualquier  infracción  a  las 

disposiciones en vigencia.

5. CONTRALOR DE OBRA Y RESPONSABILIDAD. El contralor de la obra por parte del COMITENTE 

no disminuirá de ningún modo y en ningún caso la responsabilidad del Contratista, que deberá 

controlar  el  proyecto  y  los  cálculos  antes  de  la  construcción  y  ejecutarla,  haciéndose 

responsable por toda omisión, accidente, daños y contratiempos, siniestros, incendios, etc.,  

utilización  de  materiales,  enseres,  marcas,  nombres  y  otros  elementos,  así  como  de  la 

variación de los planos y específicamente de trabajos.



                                                              

6. RESPONSABILIDAD HACIA TERCEROS. El  CONTRATISTA es exclusivamente responsable de 

toda reclamación o acción de terceros que pudiera establecerse, por razón de cualquier daño o 

perjuicio  ocasionado  a  personas  o  cosas  por  la  obra  o  sus  anexos,  ya  sea  por  cualquier 

material, maquinaria o implementos usados en las obras o por negligencia, culpa, omisión o  

imprudencia de él, de sus empleados u obreros, de subcontratistas y de los dependientes de 

éstos.

7. SEGUROS. El CONTRATISTA no podrá iniciar las obras si previamente no se ha asegurado 

contra riesgo de accidente de trabajo a todo el personal afectado a la obra, incluyendo el 

personal  de  inspección  del  COMITENTE  (uno  como  mínimo).  Asimismo,  el  CONTRATISTA 

tomará  seguro  por  las  responsabilidades  civiles  por  daños  a  terceros  o  de  propiedad  de 

terceros, (por una suma asegurada por evento no inferior a $500.000.-), y presentarse la póliza  

endosada  a  favor  del  MINISTERIO  DE  AGUAS,  SERVICIOS  PUBLICOS  Y  MEDIO  AMBIENTE 

(COMITENTE).  Los  seguros  los  contratará  en Empresas  aseguradoras  de capital  nacional,  a 

satisfacción del COMITENTE, debiendo entregar a éste con anterioridad a la iniciación de los 

trabajos, las pólizas propias y las de los subcontratistas. Bajo ningún concepto se admitirá el  

autoseguro.

Al presentar las respectivas pólizas de seguros exigidas, el CONTRATISTA deberá acompañar los 

recibos  oficiales  del  pago  de  las  primas,  reservándose  el  COMITENTE  el  derecho  de  su  

verificación.

8. GARANTIA DE MATERIALES Y TRABAJOS. El CONTRATISTA garantizará la buena calidad de los 

materiales y la correcta ejecución de los trabajos y responderá por las degradaciones y averías  

que pudieran experimentar  las  obras  por  efectos  de la  intemperie  o  por  otras  causas,  no 

imputables  al  mal  uso.  En consecuencia  y  hasta  la  recepción definitiva  de los  trabajos,  el  

reparo de los desperfectos quedará exclusivamente a su cargo.



                                                              

9. DAÑOS A PERSONAS Y PROPIEDADES. El CONTRATISTA tomará a su debido tiempo todas las 

precauciones necesarias  para  evitar  daños a las  obras  que se  ejecute,  a  las  personas que  

dependan de él, a las del COMITENTE e inspección destacada en la obra, a terceros y a las 

propiedades o cosas de terceros que se pudieran originar por cualquier causa. El resarcimiento 

de  los  perjuicios  que,  no  obstante  se  produjeran  correrá  por  cuenta  exclusiva  del  

CONTRATISTA. Esta responsabilidad subsistirá hasta la recepción definitiva de la obra.

10. VIGILANCIA: La Contratista deberá prever en sus costos la cantidad de personal necesario 

para la vigilancia de la obra, desde su inicio hasta la Recepción Provisoria de la misma así como 

la  reposición de todo elemento que forme parte de la  obra  y se  sustrajera  en el  período 

mencionado.

El COMITENTE podrá retener en su poder, de la suma que adeudara el contratista, el importe  

que estime conveniente hasta que las reclamaciones que llegaran a formularse por algunos de 

aquellos  conceptos,  sean  definitivamente  resueltos,  y  hayan  sido  satisfechas  las 

indemnizaciones que hubiera lugar en derecho.

CAPITULO X. CONTRALOR DE OBRA

Art. 30.- SUPERVISIÓN GENERAL

1. SUPERVISIÓN E INSPECCION DE LAS OBRAS. Tanto la Supervisión como la Inspección de las 

Obras estarán a cargo del personal Técnico del COMITENTE designado al efecto, a los que el  

CONTRATISTA facilitará ampliamente la vigilancia y contralor de las obras. La inobservancia de 

esta obligación hará pasible al  CONTRATISTA de las sanciones que el  COMITENTE resuelva 

aplicar de acuerdo a la conducta del CONTRATISTA y profesionales intervinientes durante todo  

el desarrollo de la obra, sirviendo para calificar a los mismos en futuras contrataciones, para lo  

cual el COMITENTE asentará las faltas en que aquellos incurran en el Registro de Empresas,  



                                                              

comunicándolas también al Registro Centralizado de Capacidad Técnica. Si quienes incurrieran 

en faltas graves, a juicio exclusivo del COMITENTE fueran profesionales, el COMITENTE podrá  

exigir la inmediata exclusión y sustitución de los mismos.

2. INSTRUCCIONES DE LA INSPECCION. El COMITENTE comunicará por escrito al CONTRATISTA 

los  nombres  de  las  personas  encargadas  de  la  supervisión  general  de  las  obras  y  de  la  

inspección de las mismas aclarando cuales son las autorizadas para dar órdenes en carácter de  

inspección.

3. REPRESENTANTE TECNICO EN OBRA. A los efectos de la conducción en los trabajos y de la  

responsabilidad  técnica  consiguiente  de  acuerdo  con  la  naturaleza  e  importancia  de  los 

mismos, deberá hallarse permanentemente en la obra o en fábrica una persona técnicamente  

capacitada, Arquitecto, Ingeniero Civil, T.C.N. o M.M.O. aceptado por el COMITENTE, la que 

tendrá a su cargo la conducción de los trabajos y estará autorizado para recibir órdenes de la  

inspección,  notificarse  de  órdenes  de  servicio  y  darles  cumplimiento.  La  firma  del  

Representante Técnico en obra o en fábrica obliga al CONTRATISTA ante el COMITENTE.

Art. 31.- MOVILIDAD Y COMODIDADES PARA LA INSPECCION

Movilidad: La CONTRATISTA proveerá al momento del inicio de la obra y para uso exclusivo y 

permanente de la M.A.S.P.YM.A. una movilidad por el tiempo que dure la ejecución de la obra.  

Esta  deberá  ser  no  menor  del  modelo  2010  y  en  muy  buen  estado  de  conservación  al 

momento de su entrega. El tipo de vehículo a proveer será de cuatro puertas, irá equipado 

completo con radio y aire acondicionado de fábrica.

La CONTRATISTA se hará cargo de su mantenimiento, (servicio periódico de acuerdo al tipo de  

movilidad suministrada), arreglos y/o desperfectos que pudieran surgir durante el tiempo de 



                                                              

ejecución de la obra, reemplazando la misma por otra de iguales características y en buen  

estado hasta tanto se reponga la original.

Asimismo, incluirá la provisión de combustible, seguro contra terceros por responsabilidad civil  

y  personas  transportadas  (por  un  moto  de  $  3.000.000),  cochera  y  todo  otro  tipo  de  

gravámenes que permitan la libre circulación del vehículo dentro del Territorio Nacional.

El CONTRATISTA estará obligado a gestionar por su cuenta, los servicios de telefonía celular  

cuyo aparato telefónico será destinado al uso exclusivo de la Inspección.

Art. 32.- TRABAJOS DE INSPECCION HORAS EXTRAS

En todos los casos en que el Contratista debidamente autorizado por la autoridad competente 

decida trabajar en horas extras, deberá notificar al COMITENTE quien tomará las previsiones  

necesarias a los fines de la supervisión de los trabajos. 

Art. 33.- REPRESENTANTE TÉCNICO EN OBRA

Se considerarán en este punto las incumbencias profesionales emergentes de cada título y así  

deberá  aplicarse  en  la  práctica  según  la  naturaleza  de  la  obra,  permitiéndose  que  el 

Representante  Técnico  pueda  ser  Arquitecto,  Ingeniero,  Técnico  Constructor  Nacional  o 

Maestro Mayor de Obra.

Asimismo, la Empresa deberá contratar los servicios de un Ingeniero Laboral especialista en  

Seguridad e Higiene, que tendrá a cargo todas las funciones inherentes a su incumbencia. Con 

relación a las formalidades en cuanto a la  contratación de los  mencionados profesionales, 

deberá regirse según lo que a continuación se define:

“Cumplimiento de las leyes nº 2429 y 4114: previo al inicio de los servicios y en tiempo de la  

designación de el/los Directores Técnico/s de la/s Contratista/s, como de su Representante/s 



                                                              

Técnico/s y Profesional/es habilitado/s en Higiene y Seguridad en el Trabajo, se deberán elevar 

a la Inspección de Obras las Ordenes de Trabajo o los comprobantes legales establecidos por el  

Colegio Profesional que corresponda y mediante los cuales se formalice la encomienda de los 

trabajos profesionales  pertinentes;  todo ello de conformidad con las Leyes  Provinciales  nº 

2429 y 4114 y de todas otras disposiciones legales modificadoras o complementarias de las 

mismas. Si dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de producida la Recepción Provisoria, el  

Contratista no presentara la constancia de cumplimiento a la cual se hace referencia en el 

párrafo  anterior,  el  Organismo  actuante  informará  a  los  Colegios  Profesionales  que 

correspondan de tal incumplimiento. El incumplimiento por parte del Contratista de lo antes 

citado, será causal del no otorgamiento de la Recepción Definitiva de los servicios”.

CAPITULO XI. FORMA DE MEDICION, CERTIFICACIÓN Y PAGO DE LAS OBRAS

Art. 34.- NORMAS DE MEDICION DE LAS OBRAS POR AJUSTE ALZADO

Para  la  medición,  liquidación  de  trabajo,  ampliaciones  de  obra,  etc.,  regirán  las  normas 

establecidas  en  la  documentación  de  Contrato  y  harán  fe  en  caso  de  contestación,  los 

siguientes elementos:

- Pliego Único de Bases y Condiciones.

- Pliego Complementario de Bases y Condiciones.

- Pliego de Especificaciones Técnicas de las Obras.

- Planos Principales y de Detalle.

- Toda otra documentación que sea necesaria para la ejecución y recepción de las Obras.

El Contrato se perfeccionará con su firma y el CONTRATISTA deberá abonar el 50% (cincuenta  

por  ciento)  del  sellado  del  mismo,  salvo  disposición  Provincial  que  exceptúa  el  pago  del  

sellado.



                                                              

Art. 35.- EXTENSION DE CERTIFICADOS

Dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  anteriores  a  la  fecha  de certificación se  extenderá  el  

certificado  mensual  de  obra  con  las  multas  o  descuentos  que  correspondieren  según  la  

Inspección,  y  una  vez  suscripto  por  el  CONTRATISTA  se  le  entregará  una  copia  simple.  

Cumplidos los trámites de práctica se le dará asimismo, a su pedido, una copia autenticada.

En caso de disconformidad de parte del  CONTRATISTA,  se extenderá de todas maneras  el  

Certificado con los  resultados obtenidos por  la  Inspección,  haciéndose a posteriori  si  este 

correspondiere la certificación pertinente o difiriendo para la liquidación final el ajuste de las 

diferencias sobre las que no hubiere acuerdo.

Los  certificados mensuales constituirán en todos los  casos,  documentos provisionales para 

pagos a cuenta sujetos a posteriores rectificaciones,  hasta tanto se produzca la liquidación 

final y esta sea aprobada por la autoridad competente. Los períodos de certificación serán 

mensuales, la fecha de certificación será la del último día hábil del mes y dentro de los (5) 

cinco días hábiles anteriores a dicha fecha, es decir, de la fecha de certificación se extenderá el 

certificado correspondiente.

Art. 36.- PAGO DE CERTIFICADOS

Se efectuarán los pagos de los Certificados de Obra según lo expresado en el Artículo Nº 71 de  

la Ley de Obras Públicas Nº5188 y su modificatoria del Artículo Nº71 por Ley Nº9584.

Art. 37.- FONDO DE REPARO (complementario del Art. 70 del Pliego Único)



                                                              

Será el 5% del importe de las Certificaciones, el que podrá ser sustituido por Póliza de caución 

a satisfacción del  Comitente.  La misma será devuelta a la  CONTRATISTA con la  Recepción  

Definitiva de la obra.

Art. 38.- REDETERMINACION DE PRECIOS

No será de aplicación la Ley Provincial Nº12.046 de REDETERMINACIÓN DE PRECIOS y Decreto

Reglamentario Nº3599/01.

Art. 39.- ADICIONALES Y SUPRESIONES

No se abonarán adicionales de obras, salvo expresa disposición de la Superioridad mediante 

resolución.  El  precio  de  los  adicionales  y  supresiones  que  se  originan  en  alteraciones  o 

modificaciones de proyecto, será establecido de acuerdo al análisis de precios a la fecha de la 

licitación que practique el COMITENTE y siguiendo el procedimiento indicado en el presente 

Pliego:

1)  MODIFICACIONES  O ALTERACIONES:  El  COMITENTE  podrá  mandar  a  ejecutar  mediante 

órdenes que transmitirá la inspección de Obras al Contratista, modificaciones o alteraciones de 

las  obras  contratadas  estableciéndose  la  variación  del  precio  según  lo  dispuesto  en  el  

CAPITULO XI, Artículo 39.

2) AUMENTOS O REDUCCIONES DE LA OBRA: Las alteraciones del proyecto solicitado por el  

COMITENTE que produzcan aumentos o reducciones de costos o trabajos contratados, serán 

obligatorias para el CONTRATISTA, abonándose en primer caso, el importe del aumento, no  

teniendo derecho en el  segundo,  a  reclamar  indemnización  alguna  por  los  beneficios  que 

hubiera dejado de percibir por la parte reducida suprimida o modificada. Si el CONTRATISTA 

justificase  haber  acopiado o  contratado materiales,  o  equipos  para  las  obras  Reducidas  o 



                                                              

suprimidas, se determinará el valor del perjuicio, reservándose el COMITENTE el derecho de 

adquirir  los mismos al  precio  de compra,  en sustitución de la  indemnización del  perjuicio,  

procediéndose al pago del importe que resultare.

Las obligaciones del CONTRATISTA de aceptar las modificaciones a que se refiere el presente, 

quedan limitadas de acuerdo con lo establecido en el Capítulo Rescisión y lo indicado en el  

párrafo anterior.

Si para llevar a cabo las modificaciones indicadas precedentemente, por cualquier otra causa,  

se  juzgase  necesario  suspender  en  todo  o  parte  de  las  obras  contratadas,  será  requisito 

indispensable  para  la  validez  de  la  resolución,  comunicar  al  CONTRATISTA  la  orden 

correspondiente por escrito o por telegrama colacionado, procediéndose a la medición de la 

obra ejecutada en la parte que alcance la suspensión y extender acta del resultado.

En dicha acta se fijará el detalle y valor del plantel del material acopiado y del contratado, 

equipos, enseres y/o plantas de fabricación, construcción o fabricación y se hará una nómina 

del personal que deba quedar a cargo de la obra. El CONTRATISTA tendrá derecho en este caso 

a que se lo indemnice por todos los gastos y perjuicios que la suspensión le ocasione.

CAPITULO XII. RECEPCION

Art. 40.- RECEPCION PROVISORIA

La obra será recibida provisionalmente por la Comisión que al efecto designará el COMITENTE, 

cuando se alcancen los plazos de Contrato. Se verificará el estado de los trabajos, y si no se  

presentaran fallas o se tratara de fallas menores, subsanables durante el plazo de garantía a  

juicio exclusivo del Comitente, la obra quedará recibida provisionalmente y el plazo de garantía 

correrá desde la fecha de terminación.



                                                              

En ningún caso se considerarán fallas menores aquellas que puedan dificultar el uso normal de 

las  obras de acuerdo a su  fin,  a  juicio  exclusivo del  Comitente.  Si  las obras  no estuvieren 

ejecutadas con arreglo a las condiciones del  contrato y documentos anexos o presentaran 

fallas  importantes  o  un  mínimo  considerable  de  fallas,  a  juicio  del  COMITENTE  se  podrá  

suspender  la  recepción,  considerándose  la  obra  como  no  terminada,  postergándose  la  

recepción  provisional  hasta  que  todas  las  fallas  estén  corregidas  y  la  obra  se  encuentre 

ejecutada de acuerdo al Contrato.

A este efecto se fijará un plazo para que la obra esté terminada, sin perjuicio de la aplicación 

de las sanciones establecidas, vencido el cual se procederá a una nueva verificación del estado 

de los trabajos. Si el Contratista no corrigiere las fallas con el plazo acordado, el Comitente  

podrá corregirlas con su propio personal o el de terceros, tomando los fondos necesarios del  

de  garantía  y  de reparos.  De la  recepción provisional  se  labrará  un acta  en presencia  del  

CONTRATISTA  o  de  su  representante  debidamente  autorizado,  a  menos  que  declare  por 

escrito  que  renuncia  a  este  derecho  y  se  conforma  de  antemano  con  el  resultado  de  la 

operación. En dicha acta se consignará la fecha de la efectiva terminación de los trabajos, a 

partir  de  la  cual  correrá  el  plazo  de  garantía.  En  caso  de  que  el  CONTRATISTA  o  su 

representante  no  concurriere  en  la  fecha  fijada  a  presenciar  el  acto,  o  no  contestase  la  

invitación, que deberá hacérsele en forma fehaciente, la Comisión correspondiente efectuará 

la  recepción  provisional  dejando  constancia  en  el  acto  de  la  citación  y  ausencia  del  

CONTRATISTA y éste perderá sus derechos a impugnar los resultados de la Recepción.

Art. 41.- PLAZO DE GARANTIA

Se determina como plazo de garantía 30 días calendarios a contar desde la fecha de recepción  

provisoria.



                                                              

Art. 42.- RECEPCION DEFINITIVA

Vencido el plazo de garantía, a solicitud de la Contratista y previo informe de la inspección  

sobre el  estado satisfactorio  de los  trabajos,  la  M.A.S.P.  y  M.A.  procederá  a  la  Recepción  

Definitiva  labrándose el  Acta  correspondiente.  La  Recepción  Definitiva  se  realizará  con las  

mismas formalidades que la Recepción Provisoria.

Art. 43.- EVALUACION DE COMPORTAMIENTO

EVALUACION SEGUN CRITERIOS DE ADJUDICACION. Finalizada la obra el COMITENTE efectuará  

una evaluación de lo realizado siguiendo el criterio empleado en la adjudicación, pero con los  

valores  reales  obtenidos  durante  los  trabajos  la  que  se  comunicará  al  CONTRATISTA  y  al 

Registro Centralizado de Capacidad Técnica.  Dicha evaluación será tomada en cuenta para 

futuras presentaciones de la empresa para otros llamados además de comunicarlas al Registro 

de Licitadores de Obras Públicas de la Provincia de Santa Fe.

CAPITULO XIII. RESCISION DE CONTRATO

Art. 44.- RESCISION

En caso de muerte del Contratista, el contrato quedará rescindido, a menos que los herederos 

ofrezcan llevar a cabo las obras bajo las condiciones estipuladas en aquél. El COMITENTE fijará  

los plazos de presentación del ofrecimiento y podrá admitirlo o desecharlo sin que en este 

último caso, tengan dichos sucesores derechos o indemnización alguna.

En caso de aceptación se exigirá que los sucesores unifiquen su personería ante el COMITENTE.



                                                              

En caso de quiebra o concurso civil del CONTRATISTA, el COMITENTE podrá requerir del juez 

del proceso la resolución del contrato, dentro de los términos y con alcances establecidos en el  

art. 143 del Decreto Ley 19.551/72.

Art. 45.- RESCISION POR EL COMITENTE

El Comitente tendrá derecho a la rescisión del contrato, sin necesidad de intervención judicial 

en los siguientes casos:

a) Cuando  el  CONTRATISTA  se  halle  culpable  de  fraude,  grave  negligencia  o 

contravención a las obligaciones y condiciones estipuladas en el contrato.

b) Cuando el CONTRATISTA proceda a la ejecución de las obras con lentitud, de modo 

que la parte ejecutada no corresponda al tiempo previsto en los planes de trabajo, y a  

juicio del COMITENTE no puedan terminarse en los plazos estipulados. En tal supuesto, 

se intimará al CONTRATISTA para que ponga los medios necesarios a fin de acelerar los 

trabajos  hasta  alcanzar  el  nivel  apto  de  ejecución,  en  el  plazo  que  se  fije,  

procediéndose a la rescisión si no adoptara las medidas exigidas con ese objeto.

c) Cuando el contratista se exceda del plazo fijado en el Pliego de Condiciones Particulares para 

la iniciación de las obras, a menos que el CONTRATISTA demostrase a juicio del COMITENTE  

que la  demora en la  iniciación de las  obras  se  ha  producido por causas  no imputables  al  

CONTRATISTA y ofrezca cumplir su compromiso, en cuyo caso el plazo será prorrogado.

En el caso en que no corresponda el otorgamiento de esa prórroga, o concedida esta, y el  

CONTRATISTA tampoco diera comienzo a los trabajos en el nuevo plazo fijado, el Contrato  

quedará rescindido.

d) Cuando el CONTRATISTA transfiera en todo o en parte el contrato, se asocie con otro para la 

construcción o subcontrato sin previa autorización por escrito del comitente.



                                                              

e) Cuando el CONTRATISTA abandonase las obras o interrumpiese los trabajos por plazo mayor 

de cinco (5) días.

Art. 46.- CONSECUENCIAS DE LA RESCISION POR EL COMITENTE

Resuelta  la  rescisión  del  contrato  por  el  COMITENTE,  ella  tendrá  las  consecuencias  que  a 

continuación se detalla:

a) El CONTRATISTA responderá por los perjuicios que sufra el COMITENTE a causa del nuevo 

contrato que se eleve para la continuación de las obras o por ejecución directa de las mismas,  

con los siguientes alcances:

1º) En los supuestos mencionados en los incisos a) y c) del Artículo 46 del CAPITULO XIII, el  

CONTRATISTA, independientemente del pago de los daños y perjuicios pertinentes, perderá el  

fondo de garantía previstos en el Artículo 22 del CAPITULO VI.

2º)  En los demás casos de rescisión por culpa del  CONTRATISTA éste perderá el  fondo de 

garantía especificado en el artículo 22 del CAPITULO VI y responderá por los daños y perjuicios 

que excedieran del monto de dicho fondo.

b) El COMITENTE hará uso, si así lo estima de las patentes que pudieran amparar a materiales,  

elementos o sistemas constructivos, que hubiera usado o previsto usar el CONTRATISTA para la 

obra rescindida.

c) El COMITENTE tomará, si lo cree conveniente y previa evaluación convencional, sin aumento 

de ninguna especie, los equipos y materiales para la continuación de la obra.

d) Los créditos que resulte por los materiales que el COMITENTE reciba, en el caso del inciso 

anterior, por la liquidación de parte de obras terminadas u obras inconclusas que sean recibo y 

por fondo de reparos, quedarán retenidos a la resulta de la liquidación final de los trabajos.



                                                              

e)  En  ningún  caso  el  CONTRATISTA  tendrá  derecho  al  beneficio  que  se  obtuviese  en  la  

continuación de las obras con respecto a los precios del contrato rescindido.

f) En el caso de que rescindido por culpa del CONTRATISTA, el COMITENTE resolviera variar el  

proyecto que sirvió de base a la contratación la rescisión sólo determinará la pérdida del fondo  

de garantía,  debiendo liquidarse los trabajos efectuados hasta la  fecha de cesación de los  

mismos.

Art. 47.- RESCISION POR EL CONTRATISTA

El CONTRATISTA tendrá derecho a solicitar la rescisión del contrato en los siguientes casos:

a) Cuando las modificaciones que les fueran ordenadas,  alteren el  valor total  de las obras  

contratadas en un 20%, (veinte por ciento) en más o menos.

b) Cuando el COMITENTE suspenda por más de tres (3) meses la ejecución de las obras, salvo  

razones de fuerza mayor, hechos imprevistos o que previstos no pudieran evitarse.

c) En caso fortuito o de fuerza mayor, que imposibilite el cumplimiento de las obligaciones 

emergentes de Contrato.

Art. 48.- CONSECUENCIA DE LA RESCISION POR EL CONTRATISTA

Producida la rescisión del contrato, en virtud de las causales previstas en el artículo anterior,  

ella tendrá las siguientes consecuencias:

a) Liquidación a favor del CONTRATISTA, previa valuación practicada de común acuerdo con él, 

sobre  la  base  de  los  precios,  costos  y  valores  de  plaza  del  importe  de  los  equipos,  

herramientas,  instalaciones  útiles  y  demás  enseres  necesarios  para  las  obras,  que  el 

COMITENTE adquiera y el CONTRATISTA no desee retener.



                                                              

b) Liquidación a favor del CONTRATISTA del importe de los materiales y partes componentes 

acopiados y los contratados en viajes, en elaboración o estocado que sean recibo y necesarios  

para la ejecución de las obras, al precio promedio corriente, en la fecha de rescisión.

c) Transferencia sin pérdida para el CONTRATISTA, de los contratos celebrados por él, para la  

ejecución de las obras.

d) Liquidación a favor del CONTRATISTA de los gastos improductivos que probara haber tenido 

como consecuencia de la rescisión del Contrato, cualquiera sea el tiempo del plazo faltante. No  

será de aplicación lo dispuesto en el inciso cuando se plantea el caso previsto en el Artículo 47  

del CAPITULO XIII.

f) No se liquidará a favor del CONTRATISTA suma alguna por concepto de indemnización o de 

beneficios que hubiera podido obtener sobre las obras no ejecutadas.

Art. 49.- INVENTARIO

Hecha la comunicación respectiva el COMITENTE tomará posesión de las obras en el estado en  

que se encuentren y levantará un inventario de las obras ejecutadas y de los materiales y  

elementos de trabajos existentes, a cuyo fin citará al CONTRATISTA para que concurra con una  

antelación de tres (3) días hábiles.

Si el CONTRATISTA no concurriese a la citación que se le efectuará por telegrama colacionado,  

se  le  tendrá  por  aceptante  del  inventario  que  el  COMITENTE  practicase,  sin  derecho  a 

reclamación alguna, labrándose el Acta ante Escribano Público.

Art. 50.- RENUNCIA AL EJERCICIO DEL DERECHO DE RETENCION

El CONTRATISTA renuncia al ejercicio del derecho de retención tanto sobre el terreno como 

sobre los materiales y construcciones.



                                                              

Art. 51.- AVALUO

El avalúo requerido en el Artículo 49, Inciso a) del CAPITULO XIII, se realizará por medio de  

peritos nombrados por cada parte. En caso de disconformidad entre ellas, tendrá validez el 

avalúo  efectuado  por  el  perito  propuesto  por  el  COMITENTE,  pudiendo  el  CONTRATISTA 

impugnarlo judicialmente.

Art. 52.- LIQUIDACION DE LOS TRABAJOS

El  COMITENTE  practicará  asimismo  la  liquidación  de  los  trabajos  ejecutados  por  el 

CONTRATISTA y terminados con arreglo al contrato y determinará las cantidades y clases de  

trabajos  inconclusos,  materiales,  partes  componentes  o  implementos  inventariados  e 

indispensables para la obra. Los materiales, partes componentes e implementos no aceptados 

por el  COMITENTE,  serán retirados de la  obra por  el  CONTRATISTA a su costa,  dentro del 

término de 10 (diez) días a contar desde la notificación fehaciente que reciba el COMITENTE. El  

importe  de  la  liquidación  de  los  trabajos  ejecutados,  que  fueran  aceptados,  tanto  los 

terminados  como  los  inconclusos,  partes  componentes,  materiales  y  enseres  aceptados  a  

precio avalúo, constituirá un crédito a favor del CONTRATISTA, previa deducción de los pagos 

efectuados  a  cuenta.  Este  crédito,  cuando  la  rescisión  hubiera  sido  causada  por  el 

CONTRATISTA, quedará pendiente de pago, hasta la terminación y liquidación de los trabajos,  

para responder por el exceso de costo de éstos y de los perjuicios que se originen por la  

rescisión del contrato o la mala ejecución de los trabajos hechos por el CONTRATISTA.

Si en el caso anterior, las sumas retenidas no bastaran para cubrir los mayores desembolsos y  

perjuicios que la rescisión afecte al COMITENTE, el CONTRATISTA deberá abonar el saldo que  

por ese concepto resulte.



                                                              

Art. 53.- PAGOS POR RESCISIÓN DE CONTRATO

Todos los pagos a efectuarse por rescisión de contrato, deberán realizarse a valor actualizado a 

la  fecha  de  pago,  tomándose  para  ello  el  Indice  de  Precios  Mayorista  No  Agropecuario 

Nacional suministrado por el I.N.D.E.C.

Art. 54.- CONFECCION DEL PRESUPUESTO PARA REALIZAR LA OFERTA

Según los requerimientos establecidos en el ANEXO I.

Art. 55.- IMPUGNACIONES Y OBSERVACIONES A LAS OFERTAS

Rige lo establecido en el Artículo 21 del CAPITULO VI.

Art. 56.- COMPRAS

Compras:  El  CONTRATISTA,  siempre  que  se  configuren  similares  condiciones  en  cuanto  a 

precios y calidad respecto de productos bienes y servicios producidos o elaborados fuera del  

territorio de la Provincia de SANTA FE, deberá adquirir materiales, mercaderías y productos de 

origen provincial en los términos de la Ley Nº12.105.

Art. 57.- ANTICIPO FINANCIERO

Por  las  características  de  las  obras  requeridas,  el  presente  Contrato  no  contempla  el  

otorgamiento de anticipos financieros  de ningún tipo, debiendo los oferentes por lo tanto 

tener esto en cuenta en sus estimaciones económicas. 

Art. 58.- ANEXOS



                                                              

Forman parte del presente pliego, los ANEXOS I a II.

Art. 59.- HONORARIOS, DERECHOS, PLANOS, TRAMITACIONES

Toda erogación y/o tarea que se desprenda de la ejecución de la presente obra, que se exprese 

en: Honorarios,  Derechos,  Planos,  Tramitaciones,  etc.,  exigidas por éste MINISTERIO, Entes 

prestatarios de servicios, Municipio, Consejos Profesionales y/o Colegios, etc., con el objeto de 

cumplimentar  las  reglamentaciones  vigentes,  deberá  estar  considerada  en  la  Oferta.  Los  

montos correspondientes a los Honorarios formarán parte integrante de la oferta.

Art. 60.- CALIDAD DE LOS MATERIALES

En cuanto a la calidad de los materiales a utilizar en las obras, la M.A.S.P. y M.A. utilizará el  

concepto de  EQUIVALENCIA.  El  término “equivalente”  apunta  a  establecer  una calidad  de 

referencia. La misma lleva implícita que el producto definido en cada ítem del presente Pliego,  

y  según  corresponda,  debe  tener  características  análogas  de  material,  peso,  composición, 

sección,  espesor,  dimensiones,  textura,  brillo,  terminación,  funcionamiento,  prestación,  

rendimiento,  disponibilidad  de  repuestos,  precio,  stock  permanente,  protección  contra 

agentes físicos y químicos, poder cubritivo, resistencia térmica, dureza, resistencia a impacto y  

a  la  abrasión,  impermeabilidad,  cumplimiento  de  Normas  de  seguridad,  etc.  Se  deja 

expresamente aclarado que en caso de dudas o discrepancias en cuanto a la interpretación del  

concepto de equivalencia, quedará a exclusivo criterio de la M.A.S.P. y M.A.la definición sobre  

el particular.

Art. 61.-  PRECIO ADQUISICIÓN DEL PLIEGO – LUGAR DE CONSULTA Y VENTA DE LEGAJOS  

LICITATORIOS



                                                              

El valor del Legajo Licitatorio es de pesos $ 4.400 (PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS)

Y podrá adquirirse en Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente sito en calle 

Alte Brown  Nº 4751, de la ciudad de Santa Fe, previo depósito en Cuenta Corriente Oficial del  

Nuevo Banco de Santa Fe SA, hasta 24 horas anteriores a la fecha de apertura del presente 

llamado licitatorio.

La Repartición solicitará recibo original del depósito bancario, extenderá recibo de adquisición 

y guardará copia por la venta del presente Pliego.

Los datos a consignar en el recibo son:

a) Nombre y Apellido del Adquiriente, según documento de identidad y/o Razón Social de la 

Firma a la que representa.

b) Domicilio al que la Repartición deberá comunicar cualquier modificación al presente Pliego.  

Los  Adquirientes  deberán  constituir  un  domicilio  especial  en  la  Provincia  de  Santa  Fe  y 

denunciar  su  domicilio  real.  Dichos  domicilios  se  presumirán  subsistentes  en  tanto  no  se 

constituyan y notifiquen nuevos en su reemplazo. Sin perjuicio de los domicilios constituidos, y 

a los efectos de las notificaciones que correspondan, deberá indicarse: persona de contacto, 

número de teléfono fijo, móvil, número de fax, y dirección de correo electrónico

La documentación de la Licitación podrá Consultarse en:

En Santa Fe: Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente – calle Alte Brown  Nº 

4751

En Internet: Sitio Web oficial del Gobierno de la Provincia de Santa Fe.

Por mail:   maspum@santafe.gov.ar   

Art. 62.- SELLADO DE LA OFERTA

Según Normativa tributaria vigente.

mailto:maspum@santafe.gov.ar


                                                              

Art. 63.- INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS

a)  Las  Normas  contenidas  en  el  Pliego  deben  ser  interpretadas  en  forma  armónica  y  

sistemática. Si existieren cláusulas o actos susceptibles de doble interpretación según una de 

las cuales resultaría la validez del acto y de la otra su nulidad, siempre se estará en pro de la 

validez del acto, debiéndose interpretar siempre en el sentido de llevar adelante y facilitar la 

realización del negocio jurídico y del interés público comprometido en la obra. Lo expuesto 

anteriormente  lo  será  en  la  medida  que  esa  decisión  no  afecte  el  interés  público  que 

representa  el  Estado  Provincial  a  través  de  la  M.A.S.P.  y  M.A.  En  caso  de  diferencia  de 

redacción entre los originales y las copias de las presentaciones, se juzgará como válido lo 

dicho en el original sin tomar en cuenta lo que conste en las copias.

b)  Los  capítulos  y  los  anexos  que  conforman  el  presente  Pliego  no  deben  considerarse 

aisladamente o con un determinado orden de prelación, sino como formando parte de un  

todo.

c)  Se  presume,  sin  admitirse  prueba  en  contrario,  que  toda  declaración  o  presentación 

efectuada por los Oferentes en la Licitación reviste el carácter de Declaración Jurada.

d) La presentación de los SOBRES Nº1 y Nº2 implicará, sin admitirse prueba en contrario, el  

conocimiento  y  la  aceptación  de  todas  las  condiciones,  reglas,  obligaciones  y  requisitos 

emergentes de la Licitación, establecidos en el Pliego y demás documentación licitatoria, así  

como toda otra normativa que regula el acto.

Art. 64.- AMPLIACIONES DE PLAZO

Complementando  el  Art.  65  –  “Prórroga  para  la  ejecución  de  la  obra”  –  del  P.U.B.C.,  la  

Inspección de la obra llevará un registro diario en el que constarán precipitaciones caídas,  



                                                              

vientos,  caminos  intransitables,  falta  de  energía  eléctrica  por  problemas  en  el  suministro,  

cortes de ruta que impidan el abastecimiento de materiales a la obra, incendios, huelgas, etc. y  

otras consideraciones que pudieran influir en el normal desarrollo de las tareas por motivos no 

imputables a la Contratista tanto en forma parcial como total. Por lo tanto, y en el caso que la  

Contratista solicite ampliaciones de plazo, se utilizará dicho registro para la determinación de 

los días perdidos mes a mes, quedando a exclusivo criterio de la Inspección el otorgamiento de 

dicha petición, fundamentado en los datos que arroje la planilla antes mencionada.

Art. 65.- PRIMACIA ENTRE LAS DISTINTAS DOCUMENTACIONES

Complementando  el  Art.  7  –  “ORDEN  DE  PRELACIÓN”  -  del  P.U.B.C.,  el  M.A.S.P.  y  M.A.  

adoptará en caso de discrepancia de los documentos componentes del Pliego Licitatorio, el 

orden siguiente:

1º. Pliego complementario de Bases y Condiciones

2º. Pliego complementario de Especificaciones Técnicas

3º. Pliego Único de Bases y Condiciones



                                                              

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS

Art. 1.- UBICACION

Las  actividades y  obras  que refieren los  presentes  documentos  están referidas  al  sitio  de  

disposición final actual de la ciudad de Villa Gobernador Gálvez, sito en la intersección del 

Arroyo Saladillo y  la AU Rosario- Buenos Aires (ver croquis adjunto). En este predio la ciudad  

dispone residuos en forma incontrolada hace más de 10 años. Se trata del cierre ambiental y 

clausura  de  determinados  sectores  del  predio,  la  recuperación  de  otros  sectores,  y  la  

operación para la recepción en forma ordenada de los residuos de la localidad. 

 

Art. 2.- TAREAS A DESARROLLAR

Básicamente, las tareas a desarrollar en el sitio consisten en:

• Movimiento, compactación y perfilado de residuos

• Acondicionamiento de caminos

• Movimiento de materiales

• Ejecución y acondicionamiento de drenajes

• Cobertura de residuos

Art. 3.- PLAZO DE CONTRATO

El presente contrato tiene una duración de 8 meses a partir de la firma del mismo.

Art. 4.- SECTORIZACION DEL PREDIO – METODOLOGIA OPERATIVA 



                                                              

A los fines de ordenar las tareas el predio se ha sectorizado (ver croquis adjunto). Se indica en  

cada caso la superficie estimada, siendo la primera tarea a efectuar en campo la delimitación 

de sectores junto a la Inspección. Las actividades que se instrumentaran en cada uno de los  

sectores son las que se pasan a detallar:

Sector 1 (cierre ambiental y clausura)

Este sector tiene una superficie estimada en 4,2 has. En el mismo se deberán efectuar las  

siguientes acciones con maquinaria adecuada:

• Distribución de residuos hasta alcanzar una superficie superior uniforme convexa con 

pendiente uniforme y hacia fuera del sector, en una configuración de tipo “domo” 

• Compactación de residuos de tal manera de maximizar la densidad del estrato superior  

de los mismos, asegurando al menos tres (tres pasadas) de maquinaria pesada por 

cada punto de la superficie.

• Este sector será clausurado para la recepción de residuos, no efectuándose descargas 

de ningún tipo salvo aquellas autorizadas por la inspección o requeridas para efectuar  

la cobertura. 

• Habiendo obtenido la configuración final y compactada adecuadamente los residuos, 

la Inspección autorizará la ejecución de la capa de cobertura, la cual consistirá de al  

menos 50 (cincuenta) cm de materiales inertes, y se llevará adelante con materiales 

procedentes del Sector 2.

• Se ejecutaran drenajes y nivelación, los cuales serán aprobados por la Inspección, de 

manera de asegurar un rápido escurrimiento del agua de lluvia fuera de este Sector. 

Las tareas en este sector deberán estar totalmente finalizadas y aprobadas por la Inspección 

como máximo a los 3 (tres) meses de iniciados los trabajos. Teniendo en cuenta la magnitud 



                                                              

del trabajo, el mismo se podrá planificar en etapas sucesivas, las cuales se acordarán con la  

Inspección.

Sector 2 (recuperación del terreno natural)

Este sector de aproximadamente 4,6 has cuenta con gran cantidad de montículos de residuos 

inertes como tierra y escombros dispersos. La tarea fundamental a realizar en este sector es el 

retiro  de  estos  montículos  a  fin  de  liberar  el  terreno  natural  hasta  su  cota  original.  Los 

materiales  retirados se  transportarán al  Sector  1,  siendo distribuidos de manera de servir 

como primera capa de cobertura, o a donde lo indique la inspección. 

Sector 3 (Operativo)

En este sector se efectuará la recepción, distribución y compactación de los residuos de la  

localidad. Se comenzará operando desde playón existente en la esquina NO del predio (ver 

croquis), acondicionando para ello de la siguiente manera:

• Se  abrirá  y  adecuará  el  acceso  desde  el  camino  de  ingreso  colindante  al  Arroyo 

Saladillo. En un ancho mínimo de 8 m se abrirá un acceso de manera de permitir el 

tránsito de los camiones de recolección.

• El playón se nivelará con una pendiente mínima y uniforme hacia el exterior del predio 

estabilizando  y  rellenando  con  materiales  disponibles  para  llevarlo  a  dimensiones 

mínimas 40 m x 40 m. Desde este punto se iniciarán las operaciones de recepción y 

disposición de residuos.

• Los residuos serán descargados por los camiones de recolección en un punto seguro y 

de  fácil  acceso,  transportados,  distribuidos  en  capas,  y  compactados  por  equipos 

pesados  sobre  orugas  según  técnicas  usuales  de  operación  con  residuos  sólidos 

urbanos dando una configuración de tipo domo



                                                              

Los taludes laterales máximos de residuos serán de 1:3. Una vez alcanzada la cota máxima de 

un área del Sector, la Inspección autorizará una cobertura provisoria la cual se efectuará en un  

espesor de 50 cm. con materiales disponibles provenientes del Sector 2, o con los materiales  

inertes que ingresan diariamente al predio. Cumplido el plazo del Contrato, no deberán quedar 

sectores perfilados sin cobertura provisoria.

Toda vez que sea necesario mover el frente de descarga de camiones, la Contratista deberá 

asegurar la operatividad de la nueva Playa, pudiendo acondicionar y/o construir caminos, los 

cuales deberán ser aprobados por la inspección. 

Se ejecutarán zanjas de guarda, drenajes y nivelación en coordinación con la Inspección, de  

manera de prevenir el ingreso de agua de lluvia a los sectores donde se trabaja con residuos.

El  obrador  con  las  instalaciones  sanitarias  básicas  y  de  mantenimiento  de  maquinaria  se  

instalará en el playón existente en este sector. La Contratista deberá tomar las previsiones 

necesarias a fin de proveer agua potable, instalaciones sanitarias básicas y energía eléctrica  

dado que el predio no cuenta actualmente con tal suministro.

Sector 4 (Recuperación de terreno natural)

Este sector de aproximadamente 3 Has cuenta con gran cantidad de residuos domiciliarios 

dispersos. La tarea fundamental a realizar en este sector es el retiro de estos residuos a fin de  

liberar el terreno natural hasta su cota original. Los materiales retirados se transportarán al 

Sector  3,  junto  con  los  residuos  de  la  recolección  diaria  domiciliaria,  siendo  tratados  y  

dispuestos de idéntica manera. 

La  forma  y  dimensiones  estimadas  de  cada  uno  de  los  sectores  se  muestran  en  croquis  

adjunto, debiendo ser replanteadas al inicio de los trabajos en terreno junto con la Inspección. 

 

Art. 5.- TERRAPLEN DE FRENTE 



                                                              

Existe sobre todo el frente Norte del terreno un terraplén que deberá perfilarse y nivelarse  

manteniendo la  traza  actual  trabajando con los materiales  existentes hasta  llevarlo  a cota 

constante y taludes laterales de  1:1 como máximo. Toda la vegetación existente o material  

sobrante  deberá retirarse y trasportarse a disposición final

Art. 6.- RESIDUOS A RECIBIR

La cantidad de residuos domiciliarios a recibir está en el orden de los 70 T. diarias que llegan  

en horario nocturno de 22:00 a 03:00, mientras que los inertes entre los cuales se encuentra 

tierra,  escombros,  chatarra,  industriales  no  peligrosos,  ramas,  barrido,  etc.,  se  reciben  en 

horario  diurno y  alcanzan un volumen aproximado de 80 m3.  La  totalidad de los  mismos 

deberán ser adecuadamente recibidos, dispuestos, distribuidos y compactados, pudiendo ser 

los  inertes  acopiados y reservados para usos  alternativos   de acuerdo a lo que indique la  

Inspección.

Art. 7.- MAQUINARIA MINIMA

Como mínimo se deberá contar en obra al inicio de los trabajos con la siguiente maquinaria, en 

condiciones operativas y con maquinista, pudiendo ser ampliada de acuerdo a lo que requiera 

o estime la Contratista:

• Dos topadoras potencia mínima 200 Hp

• Tres camiones caja volcadora de 8 m3 (*)

• Retroexcavadora sobre orugas balde capacidad mínima 0,9 m3

• Pala mecánica frontal capacidad mínima 2 m3

• Grupo electrógeno potencia mínima 50 Kva.



                                                              

(*)  Se  podrá  proponer  alternativas  de  similares  o  superiores  prestaciones,  sujetas  a  la 

aprobación del Comitente

Art. 8.- HORARIO DE TRABAJO

Se totalizarán como mínimo 54 hs. semanales de trabajo en horario diurno a acordar con la 

Inspección  de  manera  de  contar  con  buena  visibilidad.  La  Contratista  deberá  prever 

iluminación nocturna en la zona de obrador y descarga, además de capacidad adecuada en 

esta última para la recepción de residuos en horario nocturno en condiciones de seguridad.

Art. 9.- ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS

En los caminos de acceso al predio desde calle San Martín, señalizados en croquis adjunto, se  

deberán efectuar los siguientes trabajos durante los primeros quince días de Contrato:

• Bacheo: con material granular disponible, se rellenarán los baches existentes a lo largo 

de la traza de manera de prevenir la acumulación de agua de lluvia

• Recuperación del ancho de calzada: se deberá retirar todo residuo disperso existente 

sobre la traza del camino asegurando una trocha mínima de 6 m. a lo largo de todo su 

recorrido. Los residuos retirados serán transportados y dispuestos en el predio.

• Nivelación: Se deberá trabajar la traza en todo su recorrido con motoniveladora de 

manera  de  asegurar  que  la  circulación  se  efectúe  en  condiciones  de  seguridad  y 

confort,  dotando a la calzada de una pendiente mínima del 1% de manera tal que  

asegure el escurrimiento rápido de las aguas de lluvia. 

Estas condiciones de circulación en cuanto a confort y seguridad se deberán mantener durante 

toda la duración del Contrato.



                                                              

La  traza  del  camino  deberá  señalizarse  adecuadamente  cada  30  metros  con  elementos 

refractantes  antirrobo/antivandalismo  a  ser  propuestos  por  el  Contratista  de  manera  de 

asegurar condiciones de seguridad en circulación nocturna.

Art. 10.- PUNTO DE ACOPIO 

En el sector determinado en croquis, sito en las inmediaciones de calle Bordabehere y San 

Martín,  esquina  NO  se  realizarán  las  siguientes  tareas  a  fin  de  establecer  un  punto  que 

centralice las descargas informales que actualmente se efectúan sobre calle de acceso. 

• Rectificación de taludes: Se trasladará el eje de los mismos de manera de conformar  

sobre calle de acceso una superficie libre de al menos 500 m2

• Nivelación y compactación: Esta superficie será perfectamente limpiada, nivelada para 

drenar el agua de lluvia y compactada. 

Al menos una vez por semana, este sector deberá ser asistido por camiones y pala frontal a fin 

de retirar todas las descargas que se hayan efectuado y transportar las mismas a disposición 

final.

Art. 11.- TAREAS ADICIONALES DE SANEAMIENTO

Existen dos sectores externos al predio que se encuentran impactados por la disposición final  

de residuos sólidos, los cuales se muestran en croquis adjunto como “basural 1” y “basural 2”. 

La Contratista deberá cargar estos residuos sólidos en camiones y transportarlos a disposición 

final dentro del predio en el Sector 3, siendo tratados de idéntica manera que los residuos  

domiciliarios que se reciben en este Sector. Una vez reconstruidos los caminos de acceso al 

predio,  se cerrará el  acceso a estos sectores recomponiendo con materiales disponibles el  

terraplén de guardia que hoy se encuentra deteriorado.  



                                                              

  

Art. 12.- TAREAS DE VIGILANCIA Y CONTROL DE INGRESOS

La Contratista contará con servicio de vigilancia las 24 hs. a fin de velar por la seguridad de sus  

equipos,  registrando  en  planillas  a  ser  suministradas  por  la  inspección  las  descargas  de 

residuos  que  se  efectúen  y  el  ingreso  de  terceros  al  predio.  Estará  en  permanente  

comunicación con aquella, informando todo tipo de evento o novedad que se produzca en la  

operación del predio. En horario nocturno se deberá reforzar con servicio policial de dos (2) 

personas durante doce horas diarias.

Art. 13.- RELEVAMIENTOS A EFECTUAR

En  el  primero  y  el  último  mes  de  Contrato,  la  Contratista  efectuará  el  relevamiento 

planialtimétrico I.G.N. completo de todo el predio y su entorno donde figuraran al menos:

• Limites del terreno con sus caminos, drenajes  y áreas ocupadas

• Cotas máximas alcanzadas en cada uno de los sectores

• Niveles medios de cada uno de los sectores

• Taludes de los sectores terminados

• Pendientes de drenajes 

Se  entregarán  dos  copias  en  papel  formato  A2  y  dos  CDs  con  el  archivo  en  un  formato 

adecuado que permita la edición.

Art. 14.- OBRADOR, CERCO Y CARTEL DE OBRA    

Se deberá prever comodidades para el personal, vigilancia, instalaciones sanitarias, guarda de  

herramientas y repuestos básicos, etc. La zona de emplazamiento será cercada con alambrado 



                                                              

de tres hilos en una longitud aproximada de 300 m. a fin de prevenir el ingreso de animales y  

terceros no autorizados.

Antes de iniciar los trabajos del armado del obrador, el Contratista deberá presentar croquis  

del  mismo  donde  figuren  las  unidades  operativas  para  su  aprobación  por  parte  de  la 

inspección.

El cartel de la obra, se ejecutará según dimensiones y características indicadas en ANEXO II. 

Tanto  el  obrador  como  el  cerco  y  el  cartel  de  obra,  serán  de  propiedad  del  Contratista,  

pudiéndoselos  reutilizar  si  conservan  la  aptitud  en  otras  obras  luego  de  terminados  los 

trabajos o hasta que lo determine la Inspección de la Obra en caso de necesidad.



                                                              

Anexo I

PLANILLA PARA LA COTIZACION DE PRECIOS

PLANILLAS MODELO

CALCULO DE COEFICIENTES RESUMEN

MODELO DE FORMULARIO

PRESUPUESTO OFICIAL



                                                              

A N E X O I 

PLANILLA PARA LA COTIZACION DE PRECIOS

Esta planilla debe ser confeccionada por el Oferente previendo los espacios necesarios para 

incluir correctamente las designaciones de los ítem y/o rubros, respetando lo indicado en el 

Detalle de los ítems del Presupuesto Oficial, Pliego de Bases y Condiciones Complementarias, 

Pliego de Especificaciones Técnicas, unidades de medida, cantidades, etc.

LICITACIÓN PÚBLICA Nº..........................................................................

OBRA : .......................................................................................................

OFERENTE : .......................................................................................…....

COTIZACION A VALORES DEL MES DE ................................. DE 200..

Nº RUBROS Unidad Cantidad 

Costo 

Unitario Parcial 

Incidencia 

%

MONTO TOTAL $ 100%

SON PESOS……………………………………………………………………………

………………………………………… …………………………………………..



                                                              

Firma y aclaración del Proponente Firma y aclaración del Rep. Técnico

Lugar y Fecha:………………………………………………………………………….

OBSERVACIONES:

Estas cotizaciones deberán confeccionarse de acuerdo a las siguientes pautas:

a) Se acompañarán Análisis de Precios detallados de c/uno de los ítems mencionados.

b) No se admitirá ningún otro tipo de documento que afecte al precio ofertado, indicado por la 

presente Planilla de Oferta.

c) La Comisión de Evaluación de las propuestas verificará la incidencia porcentual de cada ítem, 

pudiendo en caso de desproporción ordenar una rectificación de dicha incidencia.



                                                              

PLANILLAS MODELO PARA EL DESARROLLO DE LOS ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

Encabezamiento donde se detalle: OFERENTE, LICITACION, NOMBRE DE LA OBRA y el MES QUE 

SIRVE DE BASE PARA EL CALCULO DE LOS PRECIOS.

(U: unidad de medida; d: día; $: unidad monetaria)

DESARROLLO DEL ANALISIS DEL ITEM TIPO:

Designación del ITEM:............................ Mes Base de Cálculo:.....................

(1) MATERIALES:

Se detallará para cada material a involucrar en el item, lo siguiente:

Tipo de material; unidad de medida; cantidad por unidad de medida del item  respectivo; costo 

unitario  del  material  puesto  en  obra  (el  cual,  deberá  incluir  la  incidencia  por  manipuleo,  

acopio, transporte y pérdidas) y; el costo total del material por unidad de medida del item.

PRECIO UNITARIO DE LOS MATERIALES:  ............(1)... $/U

(Costo total unitario de los materiales x CR)

(2) ELABORACION:

Equipo Potencia Valor Equipo

................ ............... HP ..................... $

................ ............... HP ..................... $

................ ............... HP ..................... $



                                                              

____________ ______________

...(Pot.)... HP ......(VE)....... $

R = Rendimiento = ................. U/d

Amortización e Intereses (A e I)

0,9 X ...(VE) ... X 8 hs/d + ....(VE) ... X 0,.../año X 8 hs/d = ........ $/d

10.000 hs 2 X 2.000 hs/año

Reparaciones y Repuestos (R y R)

Se considerará un porcentaje de la amortización, tomándose como tal al valor que

surge del primer término de la expresión anterior:

.........% x ....... A.......... $/d =  ......... $/d

Combustibles (C)

(Consumo) ... l/HP. h x ...(Pot.)... HP x 8 hs/d x ... $/l = ......... $/d

Lubricantes (L)

Porcentaje del valor obtenido para Combustibles:

........... % x .........C.... $/d = ......... $/d

Mano de Obra (M.O.)

Of. Especializ. : ..... (Nº) ..... X 8 hs/d X ...... $/h = .......... $/d

Oficiales : ..... (Nº) ..... X 8 hs/d X ...... $/h = .......... $/d



                                                              

Med.Oficiales  : ..... (Nº) ..... X 8 hs/d X ...... $/h = .......... $/d

Ayudantes  : ..... (Nº) ..... X 8 hs/d X ...... $/h = ......... $/d

     (m.o.) = ......... $/d

Vigilancia : ..... % de (m.o.)        = ......... $/d

        (M.O) .......... $/d

COSTO DIARIO :

(A e I) + (R y R) + (C) + (L) + (M.O.) = (C.D.) $/d

COSTO UNITARIO :

(C.D.) [$/d]

-------------------------- = (C.U.).. $/U

R [U/d]

x

COEFICIENTE RESUMEN (CR)...

                     ---------------

PRECIO UNITARIO DE LA ELABORACION: ..........(2)... $/U

PRECIO UNITARIO DEL ITEM:

(1) + (2) = ............$/U + .........$/U =   ............. $/U

PRECIO UNITARIO ADOPTADO: ....... $/U



                                                              

NOTA: EL PRECIO UNITARIO ADOPTADO O DE APLICACIÓN DEBERA CONSIDERARSE CON DOS 

DECIMALES  PARA  EL  CALCULO  DEL  PRESUPUESTO  GENERAL  DETALLADO,  DEBIENDO 

TRASCRIBIRSE AL MISMO DE MANERA IDENTICA



                                                              

CALCULO DEL COEFICIENTE RESUMEN

Mes base de cálculo:...................

Costo Neto = 1,000

+

Gastos Generales e indirectos (..... % de 1,000) = ............. (*)

+

Beneficios (....... % de 1,000) = ..............

…....... .....(a)

A.P.I - I.I.B = ............. % de (a) ............... (b)

D.G.I.- I.V.A.= ........... % de (a) ............... (c)

COEFICIENTE RESUMEN (CR) = (a+b+c) .................

(*) El oferente deberá presentar por separado, el Analisis de precio correspondiente a esta 

componente.-



                                                              

CALCULO DEL COEFICIENTE RESUMEN OFICIAL

Costo Neto: 1,000

Gastos Generales: 25,0 % de 1,000 0,250

Beneficios: 10 % de 1,0000          0,100     

                                                                      1,350     (a) 

A.P.I.- I.I.B.:    0,0 %  (a)  0,000     (b)

D.G.I - I.V.A.:  21 % de         (a)                 0,284        (c)

   

Coeficiente Resumen:   ((a) + (b) + (c))  1,634

Coeficiente Adoptado: 1,634



                                                              

Nota  aclaratoria:  La  alícuota  del  impuesto  al  valor  agregado  (IVA)  y  del  impuesto  a  los 

ingresos brutos, serán la que esté en vigencia al mes de la apertura de los sobres.



                                                              

FORMULARIO DE PROPUESTA

SANTA FE..........DE.................................DE 2014

Señor

Ministro de Aguas, Servicios Públicos y medio Ambiente

Arquitecto ANTONIO CIANCIO

Su Despacho  

Ref.:  

De nuestra consideración:

Los  que  suscriben,  Representante  Técnico  y  Proponente 

respectivamente de la Empresa ............................................................................………... inscripta en 

el  Registro  de  Licitadores  de  Obras  Públicas, 

Sección  ...................................................................................

se presentan a ..…………….......................................................................................... de la referencia, 

cuyo  Presupuesto  Oficial  asciende  a:  ...........................................................

….. ....................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................



                                                              

y presentan propuesta de efectuar la obra y conservarla de acuerdo a los Planos y Pliegos de 

Bases y Condiciones insertos en el legajo correspondiente, a los precios unitarios que se consignan 

en el presupuesto detallado anexado al presente formulario.

El monto de la propuesta, en un todo de acuerdo al proyecto ejecutivo, especificaciones 

técnicas,  presupuesto  oficial,  pliego  de  bases  y  condiciones,  etc.,  asciende  a   la   suma 

de:     .....................................………......................................................................

…………………………......................................................................................................……..

Además, declaramos conocer, comprender, interpretar y aceptar la Ley de Obras Públicas 

Nº 5188, su Decreto Reglamentario, los planos generales y de detalle, los pliegos de  obra,  el 

lugar, las condiciones de ejecución y en general, todos los antecedentes indicados en el ARTÍCULO 

Nº3 del Pliego Unico de Bases y Condiciones.

En caso de contienda Judicial, acepto la Jurisdicción de la Justicia Ordinaria de la Capital 

de la Provincia.

En cumplimiento del ARTÍCULO Nº 15 del Pliego Unico de Bases y Condiciones, dejamos 

expresa constancia del mantenimiento de la presente oferta por el plazo exigido por el ARTÍCULO 

Nº 13 del Pliego de Bases y Condiciones Complementarias.

Saludamos al Sr. Ministro con atenta consideración.



                                                              

…………………………………… ……………………………………

REPRESENTANTE TÉCNICO PROPONENTE

INSCRIPCIÓN COLEGIO 

PROFESIONAL

INSCRIPCIÓN REGISTRO DE 

LICITADORES

Nº................Ley 

Nº...................... (SELLO DE LA EMPRESA) Nº....................................................



                                                              



                                                              

Anexo II

CARTEL DE OBRA



                                                              

ANEXO II CARTEL DE OBRA

Las dimensiones del cartel serán: 6,00 mts. x 3,00 mts.

El mismo será de impresión en lona vinílica, montado sobre chapa, y su estructura deberá ser  

la necesaria para soportar los esfuerzos provocados por el viento.

IMPORTANTE:



                                                              

Cabe destacar que por tratarse de carteles con imágenes, oportunamente el M.A.S.P. y M.A.  

entregará a la CONTRATISTA el diseño definitivo del Cartel.



                                                              

Anexo III

CROQUIS



                                                              



                                                              



                                                              

Anexo IV

PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE DAÑOS EN EL AREA
DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL DE LITORAL GAS



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              



                                                              

Anexo V

HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL



                                                              

INDICE GENERAL

CAPITULO I:  “MARCO LEGAL – DEBERES y DERECHOS”

CAPITULO II: “DOCUMENTACION A CARGO DEL EMPLEADOR”

Art. 4 – “Detalle de la Documentación a Remitir a la DPOH”

Art. 5 – “Seguro de Vida” 

Art. 6 – “Legajo Técnico”

Art. 7 – “Programa de Seguridad”

CAPITULO III: “CONTROL A CARGO DEL COMITENTE”

Art. 8 – “Desarrollo de las Actividades a Cargo de la DPOH”

CAPITULO IV: “SANCIONES”

Art. 9 – “Sanciones”

CAPITULO V: “INFRAESTRUCTURA DE LA OBRA”

Art. 10 – “Condiciones Generales”



                                                              

Art. 11 -  “Cierre y Señalización de la Obra”

CAPITULO VI: “NORMAS DE PREVENCION EN LAS DISTINTAS ETAPAS 
DE LA OBRA”

Art. 12 – “Orden y Limpieza”

Art. 13 -  “Trabajos de Demolición”

Art. 14 -  “Excavaciones”

Art. 15 -  “Trabajos con Hormigón”

Art. 16 -  “Manipulación de Pinturas”

Art. 17 -  “Trabajos Nocturnos”

Art. 18 -  “Condiciones Meteorológicas”

CAPITULO VII: “NORMAS DE PREVENCION EN EL USO DE EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS DE ACCIONAMIENTO MANUAL Y 
MECANICAS”

Art. 19 -  “Máquinas para Trabajar la Madera”

Art. 20 -  “Herramientas de Accionamiento Manual y Mecánicas Portátiles”

Art. 21 -  “Escaleras”

Art. 22 -  “Andamios”

Art. 23 -  “Cables Metálicos de Uso General”



                                                              

Art. 24 -  “Eslingas, Ganchos, Anillos, Grilletes y Accesorios”

Art. 25 -  “Soldadura y Corte a Gas”

Art. 26 - “Compresores”

Art.27 -  “Uso Correcto de Herramientas Manuales”

CAPITULO VIII: “MANEJO DE EQUIPOS HIDRAULICOS -  NORMAS DE 
PROCEDIMIENTO PARA MOVIMIENTO DE SUELO”

Art. 28 – “Maquinaria Pesada”

Art. 29 -  “Puesta en Marcha del Equipo”

Art. 30 -  “Operación del Equipo”

Art. 31 -  “Movimiento del Equipo” (Carreteo)  

Art. 32 -  “Estacionamiento y/o Parada”

Art. 33 -  “Uso de Elementos de Protección Personal”

Art. 34 -  “Recomendaciones”

CAPITULO IX:  “NORMAS  DE PROCEDIMIENTO PARA EL  TRANSPORTE DE 
CARGAS Y EQUIPOS”

Art. 35 -  “Consideraciones Previas al Inicio del Transporte”

Art. 36 -  “Ascenso y Descenso del Equipo sobre el Carretón”



                                                              

CAPITULO X: “NORMAS DE PROCEDIMIENTO COMPLEMENTARIAS”

Art. 37 -  “Accidente In Itínere”

Art. 38 -  “Levantamiento de Cargas”

Art. 39 -  “Ropa de Trabajo”

Art. 40 -  “Elementos de Protección Personal”

Art. 41 -  “Plan de Capacitación”

CAPITULO XI: “EMERGENCIA – PRIMEROS AUXILIOS”

Art. 42 -  “Prescripciones Generales a Seguir Ante Un Accidente”

Art. 43 -  “Primeros Auxilios”



                                                              

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES TECNICAS 
PARTICULARES

HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL

CAPITULO I:

Marco Legal - Deberes y Derechos:

Art.Nº 1:  La Contratista esta obligada a dar cumplimiento a todas las Leyes, Dtos. y 
Resoluciones en vigencia y a crearse. En tal sentido, deberá respetar y hacer cumplir 
a sus dependientes las disposiciones que emanen de los siguientes cuerpos legales:

a) Ley  Nº 19.587/72 “Higiene y Seguridad en el Trabajo”.
b) Ley Nº 24.577/96 “Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales” y 

su Dto. Reglamentario Nº 170/96.
c) Dto.911/96  “Industria  de  la  Construcción”,  reglamentario  de  la  Ley  Nº 

19.587/72.
d) Resoluciones  de  la  Superintendencia  de  Riesgos  del  Trabajo  (SRT)  Nº 

231/96, 51/97, 35/98, 319/99, 552/01, 62/02, 310/02 y 295/03.
e) Ley 20.744 “Ley de Contrato de Trabajo”.
f) Ley 22.250 “Estatuto de los Trabajadores de la Construcción”. 



                                                              

Art.Nº  2:  La  Contratista  en  su  condición  de  Empleador,  así  como  también  los 
Subcontratistas  designados  y  aceptados  por  la  repartición,  serán  absolutamente 
responsables de cualquier accidente o enfermedad profesional que ocurra al personal 
a su cargo, como así también a terceros y sus bienes, haciendo suyas las obligaciones 
que de ello deriven.

Art.Nº  3:   Personal  Técnico en Higiene y Seguridad de la  Dirección Provincial  de 
Obras  Hidráulicas,  tendrá  a  su  cargo  la  coordinación  de  todas  las  actividades 
emergentes de la aplicación de las leyes y decretos definidos en el Art 1, a tal efecto, 
las atribuciones que le corresponden son las siguientes:

a) Verificar el cumplimiento estricto por parte del Empleador, de la Normativa 
Legal Vigente en Salud y Seguridad Ocupacional (SYSO) y de toda otra 
disposición que sobre el particular se establezca.

b)  Disponer de la constancia de inspección de obra por parte de la 
Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART) del Empleador y de su 
Asesor de Riesgos, en cada certificación. Ambos deberán establecer 
un plan  de visitas  para  verificar  el  cumplimiento del  Programa de 
Seguridad y del Plan Integral de Prevención de Daños y Riesgos. El 
cronograma de asistencia responderá a las características, etapas y 
riesgos potenciales emergentes y deberá ser establecido antes del 
inicio  de  la  obra,  adjuntándolo  al  Plan  Integral  de  Prevención  de 
Daños y Riesgos. 
Cuando se realicen las  visitas de verificación (ART y Prevencionista  de 
Empresa) se dejará constancia de la actividad realizada, las observaciones 
y  mejoras  indicadas,  como  así  también  del  seguimiento  sobre  el 
cumplimiento de esas mejoras. Estas constancias deberán ser adjuntadas 



                                                              

al  Legajo  Técnico  existente  en  la  obra  y  como  mínimo  contendrán  los 
siguientes datos: 

*   Identificación de la obra.

*   Fecha de la visita.

*   Tareas realizadas.

*   Actividades que se desarrollaban en ese momento en la obra.

*   Objetivos y plazos establecidos cuando corresponda.

*   Firma  del  técnico  o  profesional  a  cargo  de  la  tarea  y  del 
Representante Técnico.

c) Inspeccionar  la  obra  periódicamente,  realizar  las  observaciones  que 
considere conveniente (a través de un informe técnico) y de presentarse 
situaciones de gravedad que amerite la paralización de las actividades del 
sector comprometido, proceder al efecto previa comunicación al Inspector 
de la Obra.

d) Aplicar las sanciones correspondientes en caso de incumplimiento de los 
puntos anteriores.

CAPITULO II:

Documentación a Cargo del Empleador: 

Art.Nº  4:  En  función  de  la  legislación  vigente,  el  Empleador  (Contratista  y/o 
Subcontratista/s) deberá presentar al Comitente (DPOH - MASP y MA), la siguiente 
documentación:



                                                              

a) Programa de Seguridad (previo al inicio de las actividades y aprobado por 
la ART).

b) Plan Integral  de Prevención de Daños y Riesgos (previo al  inicio  de las 
actividades y será remitido directamente a la DPOH).

c) Examen  Médico  Preocupacional  (antes  de  comenzar  los  trabajos)  y 
Periódicos (cada 6 meses).

d) Aviso de Inicio o Reinicio de Obra (con 5 días hábiles como mínimo de 
anticipación antes de iniciar los trabajos).

e) Listado de Clínicas o Sanatorios cercanos a la obra.
f) Constancia de Visita de la ART y de su Asesor de Riesgos  (del mes que se 

certifica) y con la información detallada en el Art 3.
g) Programa Integral de Capacitación del Personal Operativo y de Conducción 

(de acuerdo al Plan Integral de Prevención de Daños y Riesgos).
h) Estadística Siniestral (cada 4 meses).
i) Legajo Técnico (a disposición permanentemente en el centro operativo de 

la obra).
j) Póliza  individual  y  transferible  para el  personal  de Inspección,  la  misma 

deberá cubrir incapacidad permanente o muerte. Esta póliza, cuyo costo 
estará a cargo de la contratista deberá abarcar el periodo correspondiente 
desde el inicio de la obra y hasta la recepción provisoria de la misma.

Art.Nº  5  -  “Seguro de Vida”:  Tal  cual  se expresa  en el  punto j)  del  Art.  Nº4,  el 
Empleador deberá contratar un seguro de responsabilidad civil a personas y bienes, 
que  cubra  todos  los  efectos  de  accidentes  o  daños  que  se  produzcan  como 
consecuencia de la ejecución de la obra.

Las  pólizas,  tanto  propias  como  de  subcontratistas  aceptados  por  el 
Comitente,  deberán  ser  endosadas  a  nombre  del  Ministerio  de  Aguas,  Servicios 
Públicos y Medio Ambiente y ser exhibidas antes de iniciar los trabajos y cada vez que 
se exijan. Bajo ningún concepto se permitirá el autoseguro. La compañía aseguradora 
deberá estar autorizada por la Superintendencia de la Nación, con domicilio legal en la 
Ciudad de Santa Fe.

            El Empleador deberá presentar al Comitente, dentro de los 10 (diez) días 
hábiles  de  la  suscripción  del  contrato  de  obra  pública,  los  modelos  de  pólizas 
correspondientes  a  los  seguros,  así  como  del  contrato  respectivo  y  una  lista  de 



                                                              

compañías de seguros propuestas.

            El Comitente podrá objetarlas dentro de un plazo de 5 (cinco) días hábiles, sino 
formulara objeciones dentro de dicho plazo, los modelos se tendrán por aprobados y el 
Empleador podrá contratarlo con cualquier compañía aseguradora de dicha lista.

Si los observase, el Comitente tendrá 5 (cinco) días hábiles para presentar 
nuevos  modelos  de  póliza  o  nuevas  compañías  aseguradoras  a  satisfacción  del 
Comitente.

Las pólizas que se contraten deben establecer en forma expresa la obligación 
del asegurador de notificar al Comitente las omisiones o incumplimientos de cualquier 
naturaleza en que incurriese el Empleador.

La  contratación  de  seguros  por  parte  del  Empleador  no  limitará  ni  disminuirá  su 
responsabilidad cualquiera sea la contingencia que ocurra y le sea atribuible.

Art.Nº  6  –  “Legajo  Técnico”:  El  Legajo  Técnico,  esta  constituido  por  la 
documentación generada por el Servicios de Higiene y Seguridad de la Contratista, 
para  el  control  efectivo  de  los  riesgos  emergentes  en  el  desarrollo  de  la  obra 
(Resolución Nº 231/96 de la SRT). Contendrá información suficiente de acuerdo a las 
características volumen y condiciones bajo las cuales se desarrollaran los trabajos y 
deberá  actualizarse  incorporando  las  modificaciones  que  se  introduzcan  en  la 
programación de las tareas. Deberá permanecer en el frente de obra a disposición del 
Comitente  y  estará  rubricado  por  el  responsable  de  Higiene  y  Seguridad  y  el 
Representante Técnico de la Contratista. Contendrá la siguiente información:

a) Memoria descriptiva de la obra.

b) Programa de Seguridad.

c) Programa Integral de Capacitación.

d)  Registro  de  evaluaciones  e  intervenciones  efectuado  por  el  Servicio  de 
Higiene y Seguridad de la Empresa, en donde se asentará en cada una de 
las  visitas  efectuadas  a  la  obra  la  gestión  instrumentada  por  el  citado 



                                                              

servicio.

e)  Plano  o  esquema del  obrador  y  servicios  auxiliares  (depósitos,  talleres, 
alojamiento, etc.).

f)  Nomina  del  personal  que  trabajará  en  la  obra,  el  cual  será  actualizado 
inmediatamente en casos de altas o bajas. 

     g) Deberá estar rubricado por el Representante Técnico y el Responsable  de 
Higiene y Seguridad  de la  Contratista y  tendrá que ser  aprobado (en los 
términos del artículo 3º  de la  presente Resolución),  por un profesional  en 
Higiene y Seguridad de la ART. 

Art.Nº  7  –  “Programa  de  Seguridad”:  El  Empleador  deberá  confeccionar  el 
Programa  de  Seguridad  que  integra  el  Legajo  Técnico  según  lo  dispuesto  por  la 
Resolución Nº 51/97 de la SRT para cada obra que inicien. En el caso de existir varias 
empresas que lleven a cabo una obra determinada (UTE) y siendo una de ellas la 
principal, el Programa de Seguridad Único (Resol.Nº 35/98 de la SRT) será ejecutado 
por  dicha  empresa,  caso  contrario,  de  ser  todas  las  firmas  con  igual  grado  de 
importancia, la UTE deberá designar en forma expresa y fehaciente al Contratista (que 
asumirá como principal), encargado de coordinar las tareas de Higiene y Seguridad, 
durante todo el tiempo que dure la obra. Por otro lado es importante destacar, que 
aquellas  empresas que conforman una UTE (exceptuando  la  principal)  o  bien que 
actúen en carácter de subcontratista, en ambos casos, las mismas no están exentas 
de notificar el inicio de las tareas a sus respectivas aseguradoras, como así también 
en la presentación del Programa de Seguridad Parcial elaborado por ellos (parte de la 
obra que le corresponda), el cual deberá adaptarse al Programa de Seguridad Único 
que  elabore  el  Contratista  Principal.  Es  importante  destacar,  que  los  Servicios  de 
Higiene y Seguridad de las Empresas Contratistas, son los responsables en poner en 
práctica  el  plan  de  trabajo  establecido  en el  Programa de  Seguridad,  aprobado  y 
fiscalizado por sus respectivas ART.

CAPITULO III:



                                                              

Control a Cargo del Comitente:

Art Nº 8: Tal cual se establece en el Art.Nº3, el Gobierno Provincial representado por 
la  Dirección  Provincial  de Obras Hidráulicas,  dependiente  del  Ministerio  de Aguas, 
Servicios Públicos y Medio Ambiente en su carácter de Comitente, tiene el derecho y 
el deber de exigir al Empleador (Contratista), el cumplimiento estricto de la legislación 
vigente en materia de Higiene y Seguridad. A tal efecto, personal técnico responsable 
de  Higiene  y  Seguridad  de  la  Dirección  Provincial,  coordinará  los  trabajos  que 
considere  necesario,  los  mismos según el  desarrollo  de las  actividades,  serán los 
siguientes:

1) Toda documentación que se presente previo al inicio de las actividades:

a) Programa de Seguridad y Aviso de Inicio o Reinicio de Obra, deberá 
estar aprobado por la ART. No obstante ello, el  Comitente se reserva el derecho de 
rechazar  dicha  documentación,  argumentando  fehacientemente  este  rechazo  y  no 
permitir el inicio de las tareas en obra.

b)  El  Programa  Integral  de  Prevención  de  Daños  y  Riesgos  será 
remitido a consideración de la DPOH.

2)  Antes  de  comenzar  las  tareas  en  el  frente  de  obra,  se  verificarán  las 
condiciones  de  infraestructura  indispensable,  como  así  también  la  entrega  de  los 
Elementos de Protección Personal (EPP) y la Capacitación Inicial, caso contrario no se 
iniciarán los trabajos.

3) Previo a la emisión del certificado por parte del Comitente, el Empleador 
deberá presentar como parte integrante de la documentación para elaborar el mismo, 
una constancia de visita a obra por parte de su ART y un informe técnico detallando 
las  acciones  instrumentadas  por  su  responsable  en  Higiene  y  Seguridad,  ambos 
corresponderán al  mes que se certifica y  estarán rubricados por  el  Representante 
Técnico.  Si se carece de esta documentación (constancia de la ART e informe del 



                                                              

Servicio  de  H  y  S  de  la  empresa),  se  procederá  a  aplicar  las  sanciones  que 
correspondan.

4)  El  Inspector de la  Obra designado por  el  Comitente,  posee facultades y 
atributos para exigir al Empleador que se corrijan situaciones que puedan poner en 
riesgo  la  integridad  psicofísica  de  los  trabajadores,  terceros  y/o  bienes,  en  este 
sentido, podrá solicitar se interrumpan las tareas del sector de la obra comprometido, 
hasta  tanto  se  tomen  las  medidas  correctivas  correspondientes.  La  emisión  de  la 
Orden de Servicio, adquiere automáticamente obligación hacia el Empleador, el cual 
deberá cumplirla en tiempo y forma.

5)  El  Equipo Técnico de Higiene y Seguridad de la  Dirección Provincial  de 
Obras  Hidráulicas,  llevará  a  cabo  inspecciones  a  la  obra  en  forma  periódica  y 
programada,  o  bien  si  la  circunstancia  así  lo  amerita,  la  frecuencia  en  dichas 
inspecciones responderán al tipo y ritmo de obra que se trate. El contratista a través 
de su Representante Técnico y/o Asesor en Riesgo, esta obligado a participar de estas 
inspecciones, siempre y cuando se le comunique de la misma.

Los profesionales de HyS del MASPyMA, tendrán las atribuciones para verificar 
la  calidad  y  el  estado  de los  EPP (Elementos  de Protección  Personal)  y  ropa de 
trabajo, estado de los equipos, herramientas, calidad y disposición en las obras de los 
elementos  de  apoyo  para  su  ejecución  (andamios,  tableros  eléctricos  redes  de 
conducción eléctrica etc.) y todo otro tipo de elementos utilizados para ejecutar los 
trabajos, quedando a su criterio exigir su cambio y/o reposición. Al igual que en el caso 
de los Inspectores de Obra, tendrán la atribución de suspender las actividades del 
sector  comprometido,  comunicando  esta  situación  al  Representante  Técnico  y/o 
Asesor de Riesgos de la Contratista, si los mismos no se encuentran en la obra al 
momento de la inspección.

6)  Conforme a  lo  establecido  en  el  Plan  de Capacitación  (entregado en el 
transcurso del primer mes de trabajo), el Empleador deberá remitir al Comitente, el 
detalle de los temas abordados y la nómina del personal afectado, con la firma que 
certifique su asistencia.  Por  otra  parte,  se  exigirá  la  Estadística  Siniestral  (cada 4 
meses), los resultados de los Exámenes Médicos Preocupacional y Periódicos y la 
Póliza de Seguro para el Personal de Inspección. 



                                                              

7) Siempre que el Comitente lo considere oportuno y necesario, podrá solicitar 
la  presencia  del  Representante  Técnico  y  del  Asesor  de  Higiene  y  Seguridad  del 
Empleador, a los fines de poner en conocimiento metodologías de trabajo y analizar la 
marcha de la obra.

CAPITULO IV: 

Sanciones:

Art.Nº 9:  La falta de cumplimiento por parte de la contratista, de cualquiera de las 
acciones a su cargo que surgen del presente, será considerado falta grave ya que la 
misma puede ser origen de un accidente personal de consecuencias imprevisibles. A 
tal efecto,  el Comitente procederá de la siguiente forma:

1) Se le comunicará a la Contratista a través de una Orden de Servicio la falta 
cometida,  se le  dará instrucciones acerca de las medidas de corrección a aplicar, 
otorgándosele un plazo para su cumplimiento.

2) De no verificarse el cumplimiento en tiempo y forma del punto anterior, se 
procederá a sancionar a la contratista. La misma consiste en la aplicación de una 
multa de carácter no reintegrable y cuyo porcentaje se calculará sobre el monto total 
de la obra con la última redeterminación vigente. El monto será determinado por la 
Inspección de Obra  y oscilará entre el 0,5 por mil y el 2 por mil, y será descontado 
directamente del certificado de obra.

CAPITULO V:

Infraestructura de la Obra:  Los elementos de infraestructura que a continuación se 
detallan,  deberán  estar  presente  en  la  zona  de  obra  al  momento  de  iniciarse  las 
tareas, caso contrario la Inspección de la Obra no autorizará su inicio.



                                                              

Art. Nº 10   –   “Condiciones Generales”  :

a) A  lojamiento  –  Sanitarios  :  El  alojamiento  para  el  personal  de  obra,  deberá 
respetar condiciones de higiene satisfactorias, iluminación y comedor adecuado y 
servicios  sanitarios  suficientes  (lo  cual  incluye  el  agua  para  ducharse  a 
temperatura acorde al período del año). Asimismo, el agua de consumo debe ser 
potable y en cantidad suficiente, debe asegurarse permanentemente el suministro 
a todos los trabajadores,  cualquiera sea el lugar de sus tareas en condiciones, 
ubicación y temperatura adecuada.
Por  otra  parte,  la  Contratista  deberá  disponer  de  baños  químicos  en  óptimas 
condiciones,  en  cada  uno  de  los  frentes  de  obra  y  establecerá  un  programa 
regular  de  recolección  de  todos  los  residuos  sanitarios  y  orgánicos,  cuya 
disposición se hará fuera de la obra a satisfacción de la Inspección y de acuerdo 
con  las  normas  que  regulen  este  tipo  de  tareas.  El  costo  que  demande esta 
actividad, será solventado por la empresa.

b)  Almacenamiento  de  Materiales:  En  el  almacenamiento  de  materiales,  deben 
cumplirse las siguientes condiciones:

• En  los  sectores  afectados  para  el  almacenamiento  de  los  materiales,  deberá 
observarse orden y limpieza.

• Contarán con vías de circulación apropiada.
• Los materiales a almacenar se dispondrán de modo tal de evitar deslizamiento o 

caída (sobre todo si se trata de bolsas).
• Las  barras  de  hierro  deben  sujetarse  firmemente  para  evitar 

que rueden o se desmoronen.
• Cuando  se almacene  materiales  sueltos  como tierra,  piedra,  arena,  etc.,  no  se 

deberá afectar el transito del personal.

c)  Vehículos: Previo a su uso, se deberá verificar lo siguiente:

• El sistema electromecánico, sistema de frenos y dirección, luces frontales, trasera y 
bocina.

• Los dispositivos de seguridad tales como señales de dirección y fono luminosas 
(que adviertan sobre su desplazamiento), luneta, extinguidores de incendio, sistema 
de alarma para neumáticos, espejos retrovisores, luces de marcha atrás, superficies 



                                                              

antideslizantes  en paragolpes,  pisos  y  peldaños,  cinturón de seguridad,  marcas 
reflectantes, etc.

• Deberán llevar un rótulo con indicación de carga máxima admisible que soporta.
• Estarán  provistos  de  frenos  que  puedan  inmovilizarlos  aún  cuando  se  hallen 

cargados  al  máximo  de  su  capacidad,  en  cualquier  condición  de  trabajo  y  en 
máxima pendiente admitida.

• En ningún caso podrán transportar personas, a menos que  estén adaptados para 
tal fin, también esta prohibido que las personas asciendan, desciendan o pasen de 
un vehículo a otro estando estos en movimiento.

• En  aquellos  vehículos  en  los  que  no  se  pueda  disponer  de  cabinas  cerradas, 
estarán provistos de pórticos  de seguridad de resistencia suficiente  en caso de 
vuelco.  Los  camiones  volcadores  deben  obligatoriamente  poseer  una  visera  o 
protector de cabina.

• Se  deberá  limpiar  permanentemente  de  aceite,  grasa,  barro  o  cualquier  otra 
sustancia resbaladiza, los peldaños de ascenso y descenso.

• Cualquier trabajo que se realice debajo de un vehículo o maquinaria, se efectuará 
mientras  éste  se   encuentre  detenido  y  debidamente  calzado  y  soportado  con 
elementos fijos.

• Todas  las  unidades  contarán  con  sus  seguros  al  día  y  la  revisión  técnica 
correspondiente de sus elementos de seguridad para ingreso a obra. Deberán estar 
provistos de extinguidores de incendio, de acuerdo a la carga de fuego a la que 
están expuestos.

d)  Protección Contra Caídas de Personas:  Deberá adoptarse ciertas medidas de 
extremo cuidado, a los efectos de evitar caídas hacia fosas ejecutadas con el objeto 
de construir puentes, alcantarillas, canales, etc., del personal afectado directamente a 
la  tarea  o  bien  a  aquellos  que  realicen  trabajos  de  inspección.  Dentro  de  las 
precauciones a considerar,  podemos destacar la colocación de carteleria necesaria 
indicando entre otras cosas, peligro de caídas, derrumbes, suelo resbaladizo, transitar 
con sumo cuidado sin acelerar la marcha, etc., se tendrá que instalar barandas, vallas, 
que impidan el acceso en forma directa e intespectiva. Asimismo, será obligatorio la 
utilización de los Elementos de Protección Personal (EPP) como cascos, cinturones 
salvavidas (arnés, cinturón de seguridad), guantes, calzado y ropa apropiada, 

e)   Instalaciones  Eléctricas:  El  personal  que  realice  trabajos  en  contacto  con 
elementos  energizados  (tableros  y/o  equipos  de  explosión),  deberá  ser 



                                                              

adecuadamente capacitado por la empresa sobre los riesgos a que esta expuesto y en 
el uso de material, herramientas y equipos de seguridad. Del mismo modo, recibirá 
instrucciones sobre cómo socorrer a un accidentado por descarga eléctrica y primeros 
auxilios. En tal sentido, se deberá cumplir con las siguientes consignas:

• Disponer de tableros eléctricos debidamente equipados con disyuntores eléctricos o 
puestas  a  tierra,  de  acuerdo  al  riesgo  a  cubrir.  Asimismo,  los  cableados  se 
ejecutaran con cables de doble aislación, en ningún caso podrán ser colocados a 
nivel del suelo (suspendidos a 2,40 m de altura o bien enterrados y protegidos).

• Realizar periódicamente verificaciones del estado de la instalación eléctrica.
• No efectúe ninguna tarea de reparación (del circuito, cableado, etc.) bajo tensión, 

recuerde  que  toda  instalación  será  considerada  como  tal,  mientras  no  se 
compruebe lo contrario, ya sea con aparatos, detectores o verificadores destinados 
al efecto.

• Dé aviso cuando se estén efectuando tareas de reparación en líneas o aparatos 
eléctricos,  para  evitar  que  accidentalmente  alguna  persona  pueda  energizar  el 
sistema.  Asimismo,  bloquear  y  colocar  en  el  tablero  de  toma,  un  rótulo  de 
advertencia bien visible con la inscripción “Prohibido Maniobrar” y el nombre del 
responsable del trabajo.

• Después  de  finalizados  los  trabajos,  se  repondrá  el  servicio.  A  tal  efecto,  el 
responsable de la tarea, deberá comprobar personalmente que se hayan retirado 
las herramientas, materiales sobrantes y elementos de señalización.

• Evite la presencia de conductores y llaves defectuosas.
• No deje conductores sueltos con tensión.
• Verifique el buen estado de funcionamiento de las herramientas de mano (taladros, 

amoladoras, etc.).
• No  se  emplearán  escaleras  metálicas,  metros,  aceiteras  y  otros  elementos  de 

materiales conductores en instalaciones con tensión.
• Colocar  la  señalización  necesaria  (“Peligro  Electrocución”)  y  delimitar 

adecuadamente el sector próximo al tablero (a los efectos de impedir su acceso 
directo).

• No  efectúe  trabajos  en  forma  precipitada.  El  exceso  de  confianza,  la  falta  de 
conocimientos  adecuados  o  una  deficiente  supervisión,  son  las  causas  más 
frecuentes de accidentes.

• Contrate personal idóneo para efectuar cualquier  tipo de trabajo eléctrico. Dicho 
personal está obligado a utilizar los elementos de protección personal adecuados, 
tales como guantes dieléctricos, zapatos son suelas dieléctricas, protección ocular, 



                                                              

etc..

f)  Extinguidor contra Incendio: Se Instalarán extinguidores de polvo químico triclase 
ABC, cuya capacidad y ubicación estén definidas conforme el riesgo que deban cubrir, 
serán colocados en lugar visible y al alcance directo de cualquier operario.

g)  Teléfonos de Emergencia:  Colocar en lugar visible los números telefónicos de: 
ART, Policía, Bomberos y Centro Asistencial de Emergencia. 

Art.Nº 11 - “Cierre y Señalización de la Obra”:  Toda obra que por su ubicación y 
características  técnicas  amerite  su  cierre  total,  el  mismo  deberá  ejecutarse  con 
elementos que impidan el acceso de terceros a la misma.

En cuanto a la señalización, la misma tendrá en cuenta fundamentalmente el 
tipo  de  cruce  (rutas  nacionales,  provinciales  o  camino  comunal),  debe  indicar 
claramente el riesgo del que se pretende advertir,  sin dar lugar a confusiones y se 
utilizarán colores de seguridad para identificar personas, lugares y objetos físicos y 
asignarles  un  significado  relativo  a  la  seguridad,  los  colores  a  utilizar  serán  los 
establecidos por las Normas IRAM 10.005 y 2507 o las que las reemplacen.

En tal sentido, antes de comenzar los trabajos la Contratista deberá tramitar la 
autorización  correspondiente  ante  las  autoridades  de  la  Comuna,  Municipio,  DPV, 
DNV o la empresa concesionaria, según corresponda. Toda vez que se lleve a cabo 
un desvió provisorio, antes de comenzar la obra de arte o canalización, el Contratista 
deberá documentar (ante Escribano Público) las consignas y reglamentaciones que en 
materia de Higiene y Seguridad requiera el Ente involucrado para habilitar el nuevo 
paso transitorio. Los gastos que los trámites demanden serán por cuenta exclusiva de 
la Contratista.

Se deberá mantener las condiciones de seguridad necesaria durante el lapso 
de tiempo que dure su habilitación. El Contratista está obligado a colocar y mantener 
en  perfectas  condiciones  las  señales  de  transito,  para  su  visualización  diurna  y 
nocturna,  incluso  deberá  disponer  de  señalización  luminosa  para  indicar  cualquier 



                                                              

peligro o dificultad en el transito.

Se colocarán balizas para señalamiento nocturno ubicadas en todos los puntos 
de riesgo y en todos los obstáculos e interrupciones en la zona de tránsito vehicular o 
de personas. Se recomienda las balizas del tipo destellante con batería propia, pero se 
aceptarán los típicos faroles rojos, no se podrán utilizar balizas de combustible. En el 
caso de utilizar faroles rojos, éstos deben ser alimentados por energía eléctrica con 
una tensión máxima de 24 voltios, no aceptándose el uso directo de tensión de 220 
voltios.

De existir  esporádicas afluencias de agua que comprometan la  seguridad y 
continuidad del transito, se adoptarán las medidas precautorias necesarias mientras 
dure la situación que las motiva, siendo el Contratista el único responsable por las 
contingencias que deriven de la falta de adopción de aquellas.

A  tal  efecto,  destacará  personal  que  alertará  al  transito  de  la  situación 
existente, pudiendo llegar, si las circunstancias lo aconsejan a interrumpir el mismo, 
hasta que desaparezcan los motivos que dieran lugar a la emergencia.

CAPITULO VI:

Normas de Prevención en las Distintas Etapas de la Obra:

Art. Nº 12 – “Orden y Limpieza”: Siendo una de las causales más importantes en la 
generación de accidentes en obra, la Contratista deberá instrumentar las siguientes 
acciones preventivas:

• No se acumularán escombros ni material de desecho de ningún tipo en los lugares 
de trabajo,  más que los producidos durante la jornada laboral,  los cuales serán 
retirados antes de finalizar la misma.

• No deben quedar dispersos por la obra los elementos de trabajo para los cuales se 
asignará un lugar apropiado para su acopio, disponiéndolos de tal modo que no 
obstruyan los lugares de trabajo y de paso.

• Deberán eliminarse o protegerse todos aquellos elementos punzo-cortantes, tales 
como hierros, clavos, etc..



                                                              

• El material sobrante de las excavaciones deberá ser retirado al mismo ritmo que el 
de la ejecución de las obras.

• En todo momento  debe evitarse la  acumulación  de tierra  en los  cordones,  que 
impidan el normal escurrimiento del agua a lo largo de los mismos.

• Durante la ejecución de los trabajos, el Contratista mantendrá el sitio de las obras 
libre de toda obstrucción innecesaria y almacenará o se deshará de las maquinarias 
y materiales sobrantes.

• En todo momento deberá mantener libres, seguros y en buenas condiciones los 
accesos  a  las  propiedades  frentistas,  tomando además  las  medidas  necesarias 
para el libre acceso de vehículos a los garajes existentes.

• Al finalizar la obra, el Contratista hará limpiar y reacondicionar por su cuenta los 
lugares  en  donde  se  ejecutaron  los  trabajos  y  sus  alrededores,  retirando  las 
construcciones  auxiliares  y  estructura  del  obrador,  la  maquinaria,  restos  de 
materiales, piedras, escombros, tierra, maderas y cualquier otro elemento resultante 
de dicho trabajo.   

Art.Nº 13  - “Trabajos de Demolición”: El responsable de Higiene y Seguridad de la 
empresa, establecerá las condiciones, zonas de exclusión y restantes precauciones a 
adoptar de acuerdo a las características, métodos de trabajo y equipos utilizados. El 
responsable  técnico de la tarea,  deberá verificar  su estricta observancia,  siendo el 
acceso a la zona de seguridad, exclusivamente reservado para el personal afectado a 
los trabajos.

Art.Nº 14 – “Excavaciones”: En este tipo de tareas, se deberán tener en cuenta las 
siguientes consideraciones:

• Verificar permanentemente la resistencia del suelo en los bordes de la excavación. 
Cuando  en  estos  lugares  se  deban  realizar  ciertas  tareas  como  por  ejemplo 
acomodar materiales, desplazar cargas o efectuar cualquier tipo de instalación, el 
responsable  de  Higiene  y  Seguridad,  establecerá  las  medidas  adecuadas  para 
evitar la caída de personal, material, equipo , herramientas, etc..

• Cuando  exista  riesgo  de  desprendimiento,  las  paredes  de  la 
excavación serán protegidas mediante tablestacas, entibado u otro medio eficaz.

• No se permitirá  la  permanencia de trabajadores en el  fondo de pozos y zanjas 
cuando  se  utilicen  para  la  profundización  medios  mecánicos  de  excavación,  a 
menos que estos se encuentren a una distancia como mínimo de 2 (dos) veces el 



                                                              

largo del brazo de la máquina excavadora.

Art. Nº 15 – “Trabajos con Hormigón”:

• Los  materiales  utilizados  en  los  encofrados  deben  ser  de  buena  calidad,  estar 
exentos  de  defectos  visibles  y  tener  la  resistencia  adecuada.  Asimismo,  los 
apuntalamientos de acero no deben usarse en combinación con apuntalamiento de 
madera.

• Todas  las  operaciones,  así  como  el  estado  del  equipamiento 
serán supervisados por el responsable de la tarea.

• Durante el período constructivo no deben acumularse sobre la estructura: cargas, 
materiales,  equipos  que  resulten  peligrosos  para  la  estabilidad.  La  misma 
disposición tiene validez para las estructuras recientemente desencofradas.

• En el caso de utilizar apuntalamientos de madera empalmados, éstos deberán estar 
distribuidos y cada puntal no deberá poseer más de un empalme. Los empalmes 
deben ser reforzados para impedir la deformación.

• Durante la soldadura de la armadura, deben prevenirse los riesgos de incendio de 
los encofrados.

• Esta  totalmente  prohibido  trasladar  personas  en  los  baldes  transportadores  de 
hormigón.

• La remoción del apuntalamiento, elementos de sostén y equipamiento sólo podrá 
realizarse cuando la Jefatura de Obra haya dado las instrucciones necesarias.

Art. Nº 16 –   “  Manipulación de Pinturas”  : Habrá que analizar las condiciones a reunir 
por los depósitos de almacenamiento de las pinturas y seguidamente las pautas a 
tener en cuenta en el propio sitio de aplicación del impermeable. Evidentemente, que 
una mala praxis traerá aparejado los siguientes riesgos: Incendios, Contaminación, 
Inconvenientes  Respiratorios  y  de  Piel.  Las  consignas  a  respetar,  serán  las 
siguientes:  

Almacenamiento: 

a) En los lugares en donde se almacenen pinturas, pigmentos y sus diluyentes esta 
prohibido:



                                                              

• Fumar e ingerir alimentos y bebidas.
• Utilizar dispositivos o herramientas con llama abierta u otras fuentes de ignición.
• Obstruir pasos y salidas con materiales.
• Mezclar o trasvasar productos almacenados.
• Depositar trapos, estopa, papeles, etc.
• Depositar residuos de pintura u otros elementos ajenos a este depósito.

b)  Las  características  físicas  de  los  depósitos,  deben  cumplir  con  las  siguientes 
condiciones:

• Ser de construcción no propagante de llama.
• Mantenerse bien ventilado y a baja temperatura.
• Protegerse del sol directo y fuentes de calor radiante.
• Contar con sistemas de extinción apropiados.
• Contar con instalaciones eléctricas estancas.

Mezcla y Preparación:

• Ningún operario utilizara estos productos, si no esta capacitado en la prevención no 
solo de riesgos contra incendio sino básicamente intoxicación.

• La preparación deberá realizarse en lugar abierto, en donde el posible derrame no 
contamine  el  medio  (contrapisos,  arena,  piedra,  etc.).  De  cualquier  manera  de 
producirse el  mismo, se deberá arrojar  arena y luego de secado,  juntar  con los 
desechos.

• El personal que deba manipular las pinturas, protegerá sus manos usando guantes 
apropiados. En caso de contacto con la piel, se deberá limpiar inmediatamente, con 
agua y jabón neutro (de lavar la ropa).

• De  producirse  el  ingreso  de  estos  productos  en  ojos,  se  deberá  lavar  con 
abundante agua durante no menos de 10minutos.

Aplicación:

• Para  proteger  la  piel,  los  pintores  llevarán  guantes  y  usaran  ropa  de  trabajo 



                                                              

adecuada.
• Los trabajadores usaran equipos de protección respiratoria para quitar la pintura 

con disolventes.
• Los  trabajadores  se  limpiarán  la  piel  con  productos  apropiados  y  que  sean 

inofensivos.
• Se deberán tomar precauciones especiales  para efectuar trabajos de pintura en 

proximidades  de  instalaciones  eléctricas  donde  haya  riesgo  de  formación  de 
chispas.

• Los  trapos sucios,  raspaduras  de  pinturas  y  desechos  impregnados  en pintura, 
deberán arrojarse en recipientes de metal con tapa.

• Una vez finalizada la jornada laboral, se deberán sacar de la obra, los recipientes 
que contengan residuos.

• Los trabajadores que utilicen pistolas de pulverización deberán: ajustar la presión 
de la pistola para que no produzca una pulverización excesiva y si hubiera corriente 
de aire, colocarse de manera tal que dicha corriente no proyecte hacia ellos o hacia 
otros trabajadores la pintura pulverizada.

Art. Nº 17 – “  Trabajos Nocturnos”  :  Las obras podrán ser ejecutadas tanto de día 
como de noche, de acuerdo con los horarios que establezcan las leyes de trabajo, 
toda actividad nocturna podrá ser realizada con previa autorización de la Inspección de 
obra.

En tal caso, el Servicio de Higiene y Seguridad de la Contratista, deberá tomar 
conocimiento  y  dejar  asentado  en  el  Legajo  Técnico  las  consignas  preventivas  a 
respetar  al  efecto,  no  iniciándose  las  actividades  sino  se  cumplimentan  con  lo 
especificado. 

Art. Nº 18 – “  Condiciones Meteorológicas”  : Toda vez que se presenten condiciones 
meteorológicas adversas para el normal desarrollo de las tareas y que puedan poner 
en riesgo la vida y/o salud del trabajador, se suspenderán las actividades hasta tanto 
subsista esta situación. Entre los factores naturales extremos se cita lo siguiente:



                                                              

a) Altas y Bajas Temperaturas: Se tomara en cuenta lo establecido por la 
Resolución 295/03 del MTESS.

b) Precipitaciones: Toda vez que se produzca eventos lluviosos (de cualquier 
magnitud) y sus consecuencias, se suspenderán las actividades hasta tanto 
cese  el  fenómeno  y  las  condiciones  de  la  zona  de  obra  permitan  el 
desplazamiento de vehículos, equipos y personal.

c) Alerta  Meteorológico:  En  presencia  de  alertas  meteorológicos  (lluvias, 
vientos, descargas eléctricas atmosféricas, etc.), se tomarán los recaudos 
necesarios a los efectos de suspender las actividades.

d) Fuertes Vientos: Cuando se presenten vientos de magnitud que pongan 
en peligro el desarrollo de las tareas, las mismas se interrumpirán.

En  todos  los  casos,  el  Representante  Técnico  de  la  Empresa,  será  el 
encargado de aplicar las medidas estipuladas anteriormente.

CAPITULO VII:

Normas de Prevención en el uso de Equipos y Herramientas de 

Accionamiento Manual y Mecánicas:

Art. Nº 19 – “Maquinas para Trabajar la Madera”: El personal que desarrolle tareas 
en  el  área  de  carpintería  deberá  estar  adecuadamente  capacitado  en  los  riesgos 
inherentes  a  dichas  actividades  y  en  el  uso  de  los  EPP  que  deben  utilizar.  Las 
máquinas y restantes equipos estarán dotados de las protecciones que garanticen la 
seguridad  de  los  trabajadores.  Asimismo,  contarán  con  sistema  de  parada  de 
emergencia de fácil acceso y visualización.

Toda limpieza o mantenimiento se debe efectuar siempre con la máquina detenida y 



                                                              

sin  contacto  con  la  fuente  de  energía.  La  sierra  circular  debe  estar  provista  de 
resguardos que cubran la parte expuesta de corte, por encima de la mesa, la sierra de 
cinta o sinfín deber tener la hoja completamente recubierta hasta la proximidad del 
punto de corte, mediante dispositivo regulable. La máquina cepilladora debe poseer 
resguardo de puente que cubra la ranura de trabajo en todo su largo y ancho.

Art.Nº 20–“Herramientas de Accionamiento Manual y Mecánicas Portátiles”:

• Las herramientas deben ser depositadas antes y después de su utilización en 
lugares apropiados que eviten riesgos de accidentes por caída de las mismas. 
En su transporte se observarán similares precauciones.

• Toda falta o desperfecto que sea notado en una herramienta o equipo portátil, ya 
sea manual, por accionamiento eléctrico, neumático, activado por explosivos u 
otras fuentes de energía, debe ser informado de inmediato al responsable del 
sector y retirada del servicio.

• Los  trabajadores  deberán  ser  adecuadamente  capacitados  en  relación  a  los 
riesgos  inherentes  al  uso  de  las  herramientas  que  utilicen  y  también  a  los 
elementos de protección.

• Las herramientas portátiles accionadas por gatillo deben poseer seguros, a los 
efectos  de  impedir  el  accionamiento  accidental  del  mismo.  Los  elementos 
cortantes, punzantes o lacerantes, deben estar dotados de resguardos tales que 
no entorpezcan las operaciones a realizar y eviten accidentes.

• En ambientes que presenten riesgos de explosiones e incendio, el responsable 
de Higiene y Seguridad debe determinar las características que deben tener las 
herramientas  a  emplearse  en  el  área.  En  sectores  de  riesgo  con  materiales 
inflamables o en presencia de polvos cuyas concentraciones superen los límites 
de  inflamabilidad  oexplosividad,  solo  deben  utilizarse  herramientas  que  no 
provoquen chispas.

Art.Nº  21  –  “Escaleras”:Las  principales  causas  que  ocasionan  caídas  desde  las 
escaleras son entre otras cosas, las siguientes: rotura de la misma o de alguna de sus 
partes,  deslizamiento  de  lado  o  giro,  que  resbale  el  pie  del  operario  o  pierda  el 
equilibrio  durante  el  ascenso  o  descenso,  resbalar  o  romperse  alguna  de  las 
herramientas de trabajo, etc. A continuación se describen las medidas de seguridad a 
tener en cuenta:



                                                              

• Trasladar las escaleras con sumo cuidado, evitando arrastrarlas o golpearlas.
• No  deberán  usarse  escaleras  a  las  que  le  falte  algún  peldaño  o  lo  tengan 

defectuoso.
• Observe que la base de la escalera no tenga suciedad o sustancias resbaladizas 

adheridas, no suba con zapatos sucios de barro o grasa que lo exponga a sufrir un 
resbalón.

• Use escaleras de longitud adecuada, es muy peligroso apoyar las mismas sobre 
cualquier objeto para conseguir una mayor altura.

• Observe que el piso en el lugar donde deba apoyarla, presente superficie regular y 
firme y libre de conductos eléctricos.

• De  apoyarse  una  escalera  sobre  superficies  tales  que  queden  expuestas  a 
deslizamientos y no pudieran sujetarse perfectamente, un operario la sostendrá al 
pie de la misma.

• Las escaleras portátiles como las de extensión no deberán soportar más que el 
peso de un hombre por vez, tampoco se las utilizará para otros fines que para los 
que han sido destinadas.

• Al subir o bajar de una escalera, hágalo de frente a la misma y sujetándose con 
ambas manos, las herramientas pequeñas en un bolsillo apropiado,  las grandes 
súbalas por intermedio de una soga.

• Evite usar el último peldaño superior, use escaleras de longitud tal que le permita 
pararse, por lo menos, dos peldaños antes del último.

• Siempre que trabaje con herramientas de mano sobre escalera, deben mantenerse 
las manos limpias de grasa o cualquier otra sustancia que puedan hacer que se 
zafen.

• Cuando trabaje en una escalera sosténgase con una mano. No trate de estirarse 
con demasía hacia un lado a menos que la escalera esté convenientemente sujeta 
o el operario utilice el cinturón de seguridad, es conveniente aproximar la escalera 
al lugar de trabajo.

• Será necesario inspeccionarlas a intervalos frecuentes y regulares, se recomienda 
hacerlo por lo menos una vez cada tres meses. Si ha recibido un fuerte golpe (como 
consecuencia de una caída), debe ser inmediatamente inspeccionada.

• Los  principales  detalles  que  se  deben  tener  en  cuenta  en  las  inspecciones 
regulares son entre otros: peldaños flojos, tornillos de madera y/o tuercas flojas o 
mal  ajustadas,  largueros   y/o  peldaños  agrietados,  rajados,  rotos,  astillados  o 
gastados, largueros con salientes metálicos que puedan lastimar las manos de los 
operarios, trabas, guías, punteras y demás herrajes flojos o gastados, sogas de las 
escaleras en estado deficiente, etc..



                                                              

Art.Nº 22 – “Andamios”:

• El material utilizado para el armado de este tipo de andamios será tubo de caño 
negro con costura.

• Quedará totalmente prohibido el uso de tubos debilitados.
• Los elementos constitutivos de estos andamios deben estar rígidamente unidos 

entre si.
• Los andamios metálicos deben estar reforzados en sentido diagonal y a intervalos 

adecuados en sentido longitudinal y transversal.
• Deben presentar una buena condición de estabilidad, la superficie de apoyo debe 

estar  nivelada,  antes  de  proceder  a  su  ascenso,  deberá  verificarse  que  los 
tornillos estén apretados y que dicho andamio no se encuentre inclinado.

• La plataforma de trabajo, será de 0,60 m de ancho.
• Deberá ascenderse solamente por la escalera del costado y de ser necesario se 

deberá utilizar cinturón de seguridad o arnés, amarrado a dicho andamio.
• Durante la operación de ascenso o descenso, el operario dispondrá ambas manos 

para tal función.
• El  sistema de  anclaje  debe  contemplar  que  los  tubos  de  fijación  a  estructura 

resistente, deben estar afianzados al andamio en los puntos de intersección entre 
montantes y largueros, estarán anclados al edificio uno de cada dos montantes en 
cada hilera de largueros alternativamente y en todos los casos el  primero y el 
último montante del andamio.

Art.Nº 23 – “Cables Metálicos de Uso General”: 

• Serán de acero, de una sola pieza, no aceptándose uniones longitudinales.
• No tendrán fallas visibles, nudos, quebraduras, etc.
• Las terminales y sujetadores de cables deben ser examinados antes de su uso.
• Los cables deben ser lubricados periódicamente, no usándose para ello, ácidos ni 

álcalis.
• Los cables que presenten desgaste, corrosión, alargamiento e hilos rotos deben ser 

desechados.
• El diámetro de las poleas o de los carreteles en los que se enrolle el cable, no debe 

ser inferior al fijado en la recomendación escrita del fabricante de dicho cable.
• Todo  terminal  de  cable  debe  estar  constituido  por  elementos  que  tengan  una 



                                                              

resistencia mayor a la del cable (1,5 veces mayor).

Art. Nº 24 – “Eslingas, Ganchos, Anillos, Grilletes y Accesorios”:

• Las capacidades de carga nominal varían con cada configuración y con el ángulo 
de  apertura  con respecto  a  la  vertical.  El  fabricante  debe  emitir  tablas  con  los 
respectivos valores.

• Cuando las eslingas sean cables, deben mantenerse limpias y lubricadas.
• Cuando se usen dos o mas eslingas colgadas de un mismo gancho o soporte, debe 

verificarse que cada una de ellas,  esté  tomada en forma individual  del  referido 
elemento, no admitiéndose que se tome una eslinga a otra.

• Los trabajadores deben mantener sus manos y dedos alejados tanto de las eslingas 
como de la carga.

• En el caso de las eslingas de faja de tejido de fibra sintéticas, su resistencia deberá 
ser suficiente a los esfuerzos especificados por su fabricante, debe poseer espesor 
y ancho uniforme, no presentar deshilachados ni estar cortados de una faja mas 
ancha, la faja debe estar confeccionada con hilo de igual material.

• Cada  eslinga  deberá  ser  marcada  o  codificada  de  manera  que  pueda  ser 
identificado por su nombre o marca del fabricante, capacidad de carga nominal para 
su uso y tipo de material del que esta constituida.

• En el caso de las eslingas de acero,  deben ser de acero carbono o inoxidable, 
deben ser ensayadas antes de su uso y después de cada reparación y deben ser 
rechazadas siempre que presente las siguientes anomalías: soldadura quebrada o 
defectos metálicos, alambres cortadas en cualquier lugar, reducción del diámetro de 
los  alambres  superiores,  deterioro  metálico  de los  extremos  que  hagan  que su 
ancho se vea disminuido en un 10%.

• Las  eslingas  no  deben  ser  arrastradas  por  el  piso,  ni  sobre  ninguna  superficie 
abrasiva, no serán retorcidas ni anudadas, no serán dejadas caer desde altura, no 
se depositarán en lugares que les provoquen agresiones mecánicas o químicas.

• En general deben ser inspeccionadas por el responsable de la tarea antes de cada 
uso,  toda  reparación  deberá  ser  efectuada  por  su  fabricante  o  personal 
especializado. El personal afectado a tareas que utilicen eslingas de faja metálica 
deberán  ser  adecuadamente  adiestrado  en  las  respectivas  operaciones  y 
capacitado en relación a los riesgos específicos de esa actividad y del uso de sus 
accesorios. El responsable de Higiene y Seguridad, intervendrá en la determinación 
de los métodos de trabajo.

• Todo accesorio que se utilice con las eslingas, debe tener una resistencia mínima 



                                                              

de 1,5 veces la resistencia de la eslinga.
• Los ganchos deben ser de acero forjado y poseerán un pestillo de seguridad que 

evite la caída accidental de la cargas.
• El diámetro de las poleas o roldanas debe ser 20 veces el diámetro del cable a 

utilizar.

Art.Nº  25 –  “Soldadura y  Corte  a  Gas”:  En las  tareas  de  corte  o  soldadura  se 
utilizarán  equipos  que  reúnan  las  condiciones  de  protección  y  seguridad  de  los 
trabajadores. El personal afectado a las tareas deberá estar debidamente adiestrado y 
capacitado en relación a los riesgos específicos de las mismas,  se le proveerá de 
equipos de protección adecuados a dichos riesgos, determinados por el responsable 
de Higiene y Seguridad de la empresa.

         Cuando el trabajador ingrese a un espacio confinado, se le proveerá de cinturón 
de seguridad y cable  de vida,  para efectuar  rescate de emergencia,  debiendo  ser 
asistido  desde el  exterior  durante el  lapso que dure la  tarea.  Los cilindros  de gas 
comprimido,  permanecerán  en  el  exterior  mientras  se  realice  la  tarea,  cuando  se 
interrumpan los trabajos, se retiraran los sopletes del interior del lugar.

         En las obras en que se realicen trabajos de soldadura y corte de recipientes que 
hayan  contenido  sustancias  explosivas  o  inflamables,  se  los  limpiará  mediante 
procedimientos de inertización y desgasificación.

Art.Nº 26 – “Compresores”:  Todas las máquinas compresoras de aire, líquidos u 
otros productos deben poseer en placas legibles las siguientes: nombre del fabricante, 
año de fabricación, presión de prueba y de trabajo, número de revoluciones del motor 
y  potencia  del  mismo.  Dichos equipos estarán dotados de manómetros  protegidos 
contra  estallido  y  de  dispositivos  automáticos  de  seguridad  que  impidan  que  se 
sobrepase  la  presión  máxima  admisible  de  trabajo.  Los  elementos  móviles 
(manchones, poleas, correas o partes que presenten riesgo de accidente) deben ser 
adecuadamente resguardados.

Art.Nº 27 – “  Uso Correcto de Herramientas Manuales”  : El  uso de herramientas 
manuales tales como Martillo, Tenaza, Cortafierro, Cucharas, Baldes, etc., transfiere 
ciertos riesgos producto de su manipulación, que si bien no son tan trascendentes, el 



                                                              

uso repetitivo de estos elementos y el exceso de confianza por parte de los operarios, 
hacen que se reiteren constantemente accidentes como, Golpes y Cortes en Manos, 
Caídas de Herramientas en Pies, Ingreso de Mezcla en Ojos, Dolores Musculares en 
Manos y Articulaciones,  etc..  Ante esta situación,  es importante tener en cuenta lo 
siguiente:   

• No deberá perderse la visión sobre la zona de trabajo.
• Verificar que el cabo del martillo, se encuentre en perfectas condiciones.
• Verificar que la cabeza del cortafierro, no se encuentre con excesos de hierro que 

puedan ocasionar cortes en la mano.
• Verificar que el filo del cortafierro, sea el adecuado.
• Los baldes no deben estar ocupados en su totalidad (75 % es lo correcto).
• Toda  vez  que  existan  restos  de  mezcla  sobre  el  andamio  o  en  el  piso,  que 

comprometan la estabilidad (resbalones) del trabajador, sobre su base de trabajo o 
en el ascenso del propio andamio, se retirara la misma antes de iniciar las tareas.

• Antes de iniciar las tareas, se deberá tener en cuenta las cañerías existentes en el 
interior  de la pared, fundamentalmente en lo que respecta a Electricidad y Gas. 
Para lo cual, la dirección de tomas con centros son de muchas importancia.

• Ningún otro operario ubicado en planta, permanecerá debajo del andamio o en las 
inmediaciones,  ya que las caídas de herramientas o restos del material  podrían 
ocasionar serios riesgos de golpes en la cabeza.

• Este atento, no se distraiga durante la tarea, el exceso de confianza es una las 
principales causas de accidentes.

CAPITULO VIII:

Manejo de Equipos Hidráulicos – Normas de Procedimiento para 

Movimiento de Suelo:

Art.Nº 28 – “Maquinaria Pesada”: Antes de iniciarse cualquier tipo de actividad con 
un equipo pesado, es imprescindible tener en cuenta ciertas reglas y recomendaciones 
por parte del encargado de la obra. Las mismas incluyen entre otras cosas:

• Pleno conocimiento para el manejo del equipo.
• Reconocimiento de la zona de trabajo, lo cual incluye: tipo de suelo, distancia de 



                                                              

trabajo,  zona por donde se va a trasladar,  presencia de líneas de media y alta 
tensión, tipo de alcantarillado, si debe trabajar en la vía pública, la maquina deberá 
estar  convenientemente  señalizada  con lo  indicado  en el  código de circulación, 
deberá  conocer  las  normas  de  circulación  en  la  zona  de  trabajo  a  través  de 
banderolas, vallas, señales luminosas y/o sonoras.

• Tener bien claro cuales son los objetivos de la obra y fluida charla con el encargado 
y/o técnico responsable de la misma.

• Exigir y utilizar los elementos de protección personal (botas, protección de oídos, 
guantes, cinturón abdominal antivibratorio) y ropa de trabajo adecuada.

Art.Nº 29 – “Puesta en Marcha del Equipo”: Previo a poner en marcha el equipo se 
deberán realizar una serie de controles de acuerdo con el manual del constructor de la 
máquina,  cualquier  anomalía  que  se  observe  se  anotará  en  un  registro  de 
observaciones y se comunicará al encargado y/o técnico responsable de la obra quien 
a su vez deberá transmitir tal novedad al Inspector de la Obra. No obstante ello, las 
medidas que a continuación se detallan, son fundamentales para desarrollar una tarea 
con seguridad.

• Mirar alrededor  de la máquina para observar posibles fugas de aceite,  piezas o 
conducciones en mal estado, etc..

• Controlar los faros de luces de posición, las intermitentes y stop.
• Controlar el estado de los neumáticos en cuanto a presión y cortes en los mismos.
• Controlar los niveles de aceite y agua.
• Limpiar los parabrisas, los espejos y retrovisores, quitar todo lo que pueda dificultar 

la visibilidad.
• No dejar trapos en el compartimiento del motor.
• El puesto de conducción (cabina) debe estar limpio, quitar el aceite, la grasa y el 

fango del suelo.
• No  dejar  en  el  piso  de  la  cabina  de  conducción,  objetos  diversos  tales  como 

herramientas, trapos, etc., utilizar para ello la caja de herramientas.
• Comprobar que ninguna persona se encuentre en las cercanías de la máquina.
• Secarse las manos y quitarse el fango de los zapatos.
• Verificar la regulación del asiento.
• Colocar todos los mandos en punto muerto y verificar que las indicaciones de los 

controles sean normales.
• Verificar  el  buen  funcionamiento  de  los  frenos principales  y  de parada,  girar  el 



                                                              

volante en los dos sentidos y colocar las diferentes marchas.

Art.Nº 30 – “Operación del Equipo”: Esta tarea incluye dos etapas: preparación del 
terreno  por  donde  se  desplazará  el  equipo  excavador  y  trabajo  de  excavación 
propiamente  dicho.  En  ambos  casos  se  presentan  situaciones  riesgosas  para  el 
maquinista o bien hacia terceros, esto se debe en algunos casos por la característica 
que presenta el lugar en donde se realizan las tareas (canales muy profundos, taludes 
fácilmente  desmoronables,  presencia  de  follaje  muy tupido,  pendientes  peligrosas, 
etc.) y en otros casos por la negligencia de los operarios. Aquí es importante destacar 
que la mayoría del personal trabaja en forma independiente (sin apoyo exterior  de 
ayudantes o señalero).

             A modo de síntesis, a continuación se detallan ciertas medidas generales a 
tomar a los fines de mitigar las graves consecuencias ante un accidente:

• No subir a ningún otro personal.
• No dejar estacionar a nadie en los alrededores déla máquina.
• No utilizar la pala como andamio o apoyo para subir personas.
• No colocar la cuchara por encima de la cabina del camión (cargarlo de atrás).
• Colocar el camión paralelamente a la máquina y cargarlos con precaución.
• Trabajar  siempre  que  sea  posible  con  el  viento  en  dirección  al  avance  de  la 

retroexcavadora, de esta manera el polvo no impedirá la visibilidad.
• Cuando el suelo esta en pendiente, frenar la máquina y trabajar con el equipo a 90º 

con la traza del canal (con el largo a 90º a la dirección del canal).
• Siempre que sea posible, colocar el equipo sobre una superficie llana, preparada y 

situada lo suficientemente lejos de zonas con riesgos de desmoronamiento.
• Para desplazarse sobre un terreno en pendiente orientar el brazo hacia la parte de 

abajo tocando casi el suelo (a los efectos que actúe como tope ante un posible 
vuelco).

• Al parar el equipo, orientar la pluma hacia la parte baja de la pendiente y apoyarla 
en el suelo.

• La velocidad de circulación en un suelo con pendiente, es la misma tanto en subida 
como en bajada.

• No bajar nunca una pendiente con el motor parado, o en punto muerto, si hacerlo 
con una marcha puesta.

• No derribar  con la  cuchara elementos  de construcción en los  que la  altura por 



                                                              

encima del suelo es superior a la longitud de la proyección horizontal del brazo en 
acción.

• Equipar  a la cabina de una estructura que proteja al  conductor contra caída de 
materiales.

Art.Nº  31 – “Movimiento del  Equipo (Carreteo)”:  El traslado del  equipo por  sus 
propios  medios,  es  una  función  básica  para  concretar  los  trabajos.  Las  zonas  de 
operación en muchas ocasiones se encuentran con obstáculos naturales (desniveles, 
follajes,  zonas  de  cañadas,  etc)  y  artificiales  (montículos,  alambrados,  cunetas  de 
caminos, alcantarillados, etc.) que sumado a la existencia de la electrificación rural y 
los cruces de caminos transitados y vías del FFCC,  hacen que esta tarea merezca 
una atención especial. Dentro del ámbito de la seguridad, las medidas a tomar son las 
siguientes:

• Antes  de  efectuar  cualquier  desplazamiento  con  la  máquina,  mirar  alrededor, 
observando que no haya trabajadores en sus inmediaciones.

• No trabajar  en las  proximidades  de una línea eléctrica  aérea con tensión,  sin 
asegurarse que se han tomado las distancias mínimas de seguridad. Estas son de 
3 m para menos de 66.000 voltios y  5m para las de más de 66.000 voltios.

• Circular a cierta distancia de las zanjas, taludes de los canales y toda alteración 
del terreno que pueda posibilitar el vuelco de la máquina.

• En el  caso de cruces de alcantarillas  y/o  puentes en donde no se conoce su 
estado, solicitar la información sobre el mismo a la comuna o bien al Organismo 
Provincial o Nacional competente.

• Cuando se proceda al cruce de cunetas verificar previamente la profundidad de 
las mismas y el ancho de boca correspondiente.

• Posterior a todo evento pluviométrico, controlar el estado del suelo, realizar una 
pequeña  movida  y  verificar  la  capacidad  de  maniobra  y  como responden  los 
controles de la máquina.

• Cuando se vaya a circular cruzando caminos comunales y rutas se bloquearan los 
estabilizadores de la pluma y la zona que gira con los mecanismos previstos al 
efecto.

Art. Nº 32 – “Estacionamiento y/o Parada”:  Toda vez que el operario culmine su 
trabajo de la  jornada o bien por alguna circunstancia deba interrumpir  la tarea,  se 



                                                              

deben respetar ciertas reglas que hacen a la seguridad fundamentalmente de terceros 
y a la preservación del propio equipo. Las mismas son:

• Parar la máquina en terreno llano, calzar las ruedas y apoyar la cuchara sobre el 
suelo.

• El suelo donde se estacione será firme y sólido, no estacionar en charcos ni barros 
(fundamentalmente en invierno ya que puede helar).

• No estacionar  próximo  a  canales  con  mucha  pendiente  transversal.  Si  se  esta 
trabajando sobre caminos muy transitados, estacionar lo mas alejado posible de la 
calzada.

• Para parar la máquina, consultar el manual del constructor.
• Colocar todos los mandos en punto muerto.
• Colocar el freno de parada y desconectar la batería.
• Quitar la llave de contacto y cerrar la puerta de la cabina con llave.
• Bajar  de la  cabina utilizando las empuñaduras y escaleras diseñadas para ello, 

siempre mirando hacia el equipo.

Art. Nº 33– “Uso de Elementos de Protección Personal”:

• Casco  Protector: Habitualmente  el  puesto  del  conductor  está  protegido  por  la 
cabina, pero es indispensable el uso del casco protector cuando se abandona la 
misma para circular por la obra.

• Botas  de  Seguridad  Antideslizantes: El  calzado  de  seguridad  es  importante 
debido a las condiciones en las que se suele trabajar en la obra (con barro, agua, 
aceite, grasas, etc.). Son también adecuados para que no resbalen los pedales de 
maniobra.

• Protección  de  Oídos:  Cuando  el  nivel  sobrepase  el  margen  de  seguridad 
establecido (85 db), será obligatorio el uso de auriculares o tapones homologados.

• Guantes: El  conductor  deberá  disponer  de  guantes  adecuados  para  posibles 
emergencias mecánicas durante el trabajo.

• Cinturón Abdominal Antivibratorio: Este cinturón cumple con el objeto de quedar 
protegido  de  los  efectos  vibratorios  sobre  las  vísceras  abdominales  y  evitan  el 
lanzamiento del conductor fuera del equipo en caso de vuelco u otro accidente.

• Ropa de Trabajo: No se deben utilizar ropas sueltas que puedan ser atrapadas por 
elementos en movimiento. Eventualmente, cuando las condiciones atmosféricas lo 
aconsejan, el conductor deberá disponer de ropa que lo proteja de la lluvia.



                                                              

Art. Nº 34 – “Recomendaciones”:

• No ingerir bebidas alcohólicas antes y durante el trabajo.
• No tomar medicamentos sin prescripción médica, especialmente tranquilizantes.
• No transportar a nadie en la cuchara.
• Cuando alguien debe guiar al maquinista, éste no lo perderá nunca de vista.
• No dejar nunca que este ayudante toque los mandos.
• Encender los faros al final del día para ver y ser visto.
• Estar únicamente atento al trabajo.

CAPITULO IX:

Normas de Procedimiento para el Transporte de Cargas y Equipos:

Art.  Nº  35 –  “Consideraciones  Previas  al  Inicio  del  Transporte”:  Al  hablar  de 
riesgo en el transporte de estas unidades, entran en juego diversos factores entre los 
cuales podemos considerar, el tipo de maquinaria a movilizar (algunas pueden superar 
las  30  toneladas  de  peso),  su  medio  de  transporte  (carretones),  las  vías  de 
comunicación (rutas asfaltadas y caminos de tierra), las condiciones meteorológicas y 
la capacidad por parte del responsable del trabajo. Evidentemente que la presencia de 
algunos o todos ello, hacen que esta tarea pueda presentar ciertos riesgos.

• Verificar el Estado de la Movilidad Utilizada (Carretón): Aquí conjuntamente con 
el  mecánico  a  cargo  y  el  chofer,  se  observará  en  detalle  el  estado  de  los 
neumáticos,  resortes,  amortiguadores,  palancas,  partes  esenciales  del  motor, 
frenos,  luces,  sistema de bloqueo de maniobras de ascenso y descenso y todo 
aquello que signifique condiciones de seguridad por parte del equipo de transporte.

• Analizar  el  Destino  de  la  Unidad  a  Transportar:  El 
responsable  a  cargo  de  la  tarea  deberá  tener  en  cuenta  dos  aspectos 
fundamentales: por un lado el destino propiamente dicho de la máquina (ciudad, 
pueblo,  zona  rural,  camino  comunal,  ruta  provincial  o  nacional,  etc.),  es  decir 
adonde  va  realizar  el  trabajo  y  por  otro  lado  las  condiciones  atmosféricas 
imperantes en la zona de transporte y descarga de la unidad.

• Optimizar el Recorrido: Aquí vale destacar, que no siempre el camino mas corto 
es el más conveniente, se debe tener en cuenta el tipo de ruta, si es asfaltada o no, 
si  esta concesionada,  su transitabilidad,  su ancho de calzada,  el  estado de las 



                                                              

banquinas, el estado general de la misma (presencia o no de pozos), cruces de 
alcantarillas  y  puentes.  Al  respecto cabe destacar,  que en muchas de nuestras 
rutas se han modificado su ancho de calzada, pero las alcantarillas no han sido 
cambiadas.

• Condiciones  Atmosféricas  Imperantes:  Las  características  topográficas  y 
edafológicas de nuestra provincia, hacen que los fenómenos meteorológicos tengan 
una  importancia  regional,  por  ende en ciertas  ocasiones  puede  suceder  que el 
evento se desarrolla en pleno proceso de transporte, agravándose esto último en 
caminos  de  tierra.  A  tal  efecto  el  responsable  del  envió  de  la  unidad,  deberá 
comunicarse con la  Comuna,  Municipio  mas cercano al  lugar  de destino final  y 
verificar la situación en la zona, más aún ante posibles alertas meteorológicos.

Art. Nº 36 – “Ascenso y Descenso del Equipo sobre el Carretón”: Se tendrá que 
tener en cuenta:

• Tipo de Maquinaria a Transportar  : Los equipos pesados y de largo alcance son 
más  susceptibles  a  movimientos  bruscos,  por  tal  motivo,  su  calzado  sobre  el 
carretón debe hacerse con mucho cuidado, verificando su estabilidad en cada uno 
de los movimientos.

• Tipo de Suelo y Espacio Disponible  : Esta situación puede tornar muy complicada 
la  maniobra,  a tal  punto de producir  interrupción de los trabajos,  ya  que en su 
defecto, puede llegar a ocasionar deslizamientos con graves consecuencias. Por tal 
motivo, se debe analizar previamente el estado del suelo (si hubo precipitaciones 
antecedente, si es arenoso, etc.), la pendiente y el espacio existente.

• Iluminación  : Muchas veces el montaje y desmontaje de las unidades, se realiza al 
final de la jornada laboral, lo cual incorpora una cuota de riesgo, al trabajar en forma 
rápida,  eventualmente  desconcentrados  y  con  escasa  luminosidad.  En  esta 
circunstancia, se deberá aumentar los recaudos con apoyatura externa ya sea del 
ayudante o bien con luz artificial.

• Carretón de Transporte:   Los equipos modernos de transporte ofrecen importantes 
condiciones de seguridad en relación a los más antiguos, esto se refiere entre otras 
cosas,  a  su  longitud,  ancho,  altura,  rampas  de  acceso,  sistema de  bloqueo  de 
maniobras, etc..

• Consejos y Recomendaciones:   La tarea del traslado del equipo pesado, encierra 
una serie de inconvenientes que a priori  pueden determinarse, pero también es 



                                                              

cierto  que  existen  un  número  considerable  de  los  mismos  que  no  pueden 
cuantificarse y que dependen muchas veces de las aptitudes de quienes transitan 
por  rutas  y  caminos.  Ante  esta  circunstancia,  lo  recomendable  es  brindar  al 
conductor  del  carretón,  todos  los  elementos  que  hacen  a  la  seguridad  y  que 
describimos en los ítem anteriores, pero debemos además aconsejarlo sobre los 
riesgos  que  encierra  una  maniobra  imprudente,  como  así  también  el  consumo 
exagerado de comidas, el ingerir bebidas alcohólicas, correr contra el reloj, permitir 
que otra persona conduzca el vehículo, trasladar a personas ajenas a la tarea, etc.. 
Asimismo, deberá controlar  permanentemente las funciones de la unidad (luces, 
frenos, etc.) y limitarse exclusivamente a las funciones de traslado y apoyo en el 
ascenso y descenso del equipo pesado.

CAPITULO X:

Normas de Procedimiento Complementarias:

Art. Nº 37 – “Accidente In Itínere”:  Se denomina así a los accidentes que ocurren 
durante el  trayecto directo desde el  hogar al  trabajo y viceversa, sin apartarse del 
camino habitual.

• Respete en todo momento las normas de tránsito vigentes.
• Cuente con habilitación acorde con el vehículo que conduce.
• Al manejar adopte una conducta segura, concéntrese, evite distracciones.
• Respete los límites de velocidad.
• Mantenga su vehículo en buenas condiciones.
• Si conduce auto, colóquese el cinturón de seguridad.
• Si circula con moto o bicicleta, tenga presente que son vehículos más vulnerables y 

que en caso de accidente su cuerpo absorberá casi la totalidad del choque o la 
caída.

• Cuando circule con moto utilice casco.
• Verifique que su bicicleta cuente con luz delantera, ojo de gato en la parte trasera y 

material reflectante en los bordes anteriores y posteriores de los pedales.
• Asegúrese de conducir por el sector derecho de la calzada, uno detrás de otro (en 

fila india), para evitar entorpecer el tránsito.
• Manténgase  alerta,  no  transporte  bultos  que  puedan  dificultar  su  visión  o  su 

manejo.
• Si viaja en colectivo, sea cauteloso al ascender o descender.



                                                              

• Si se desplaza caminando,  cruce las calles por la senda peatonal,  verificando a 
ambos lados, la proximidad de vehículos.

Art. Nº 38 – “Levantamiento de Cargas”:  El manipuleo manual y el transporte de 
materiales esta reconocido como una causa importante de lesiones y enfermedades 
profesionales.  Los riesgos de la manutención manual son de dos tipos: heridas en 
manos y extremidades inferiores y sobreesfuerzos,  caracterizados esto últimos por 
lesiones en columna, lumbalgias y hernias discales, las causas principales son una 
posición incorrecta del cuerpo y el movimiento de materiales u objetos relativamente 
pesados. Existen ciertos elementos de referencia que caracterizan esta problemática 
aumentando el riesgo:

a) Característica de la Carga: Muy pesada o muy voluminosa inestable o no.

b) Esfuerzo Físico Necesario:  se lleva a cabo con tensión del  tronco,  se 
realiza con posición inestable.

c) Característica del  Medio de Trabajo:  El espacio resulta insuficiente,  el 
suelo es desigual con desniveles, la temperatura, humedad y circulación del 
aire son extremas.

d) Exigencias  de  la  Actividad: Los  esfuerzos  son  muy  frecuentes  o 
prolongados, las distancias o traslados de la carga son demasiado grandes.

e) Factores  Individuales: Inaptitud  física  y/o  falta  de  conocimientos, 
inadecuación de ropas o equipos de trabajo (EPP).

En nuestro caso, los trabajadores están expuestos a dos tipos de trabajos:



                                                              

Dinámico:  Dicho personal realiza un esfuerzo seguido de un leve descanso, 
por tal motivo, los músculos se encuentran bien irrigados con la entrega del oxigeno 
necesario y la eliminación de los desechos. Por ejemplo personal que se encuentra en 
planta baja, preparando el material a elevar, el mortero a aplicar a las superficies, etc..

Estático:  Es  cuando  se  realiza  un  esfuerzo  continuo,  de  esta  manera  el 
músculo se contrae permanentemente y como consecuencia de ello no se produce 
una irrigación sanguínea optima. Por ejemplo personal que se trabaja en el cambio de 
cubiertas de techos, interior de las torres, etc..

Cabe destacar,  que los músculos de la espalda y hombros por ser los que 
mantienen la postura, están realizando un trabajo estático de manera continua. 

           Sabemos que la columna vertebral participa de todos los movimientos del 
cuerpo,  esto  se  debe  fundamentalmente  a  su  gran  flexibilidad,  la  columna  esta 
constituida para estar  en posición vertical  y no para levantar  o cargar  en posición 
inclinada.

Técnicas y Métodos de Trabajo: 

• Al tener que elevar grandes pesos, se debe hacer con los músculos de las piernas 
y nalgas, partiendo de la posición de cuclillas y manteniendo la parte superior del 
cuerpo erecto y tenso.

• Cuando la espalda esta encorvada hacia delante o hacia atrás, se produce una 
desviación  de  la  columna,  sometiendo  a  los  músculos  y  ligamentos  del  lado 
contrario a la concavidad a una fuerte tracción y a las aristas y vértebras del lado 
cóncavo a una sobrepresión.

• En nuestro caso los trabajadores que deban levantar cargas superiores a los 30 
kg., deberán hacerlo entre dos operarios, por ejemplo el manipuleo de bolsas de 
cemento, el armado de la tirantería, el ascenso de tablones de madera, etc..

• Se  usarán  fajas  lumbares  que  dificultan  el  levantamiento  de  cargas  con 
movimientos incorrectos.

Art. Nº 39 – “Ropa de Trabajo”: Previo a la iniciación de las tareas, se determinará el 
tipo de ropa a utilizar. Las mismas, deberán cumplir con las siguientes pautas:



                                                              

• Será de tela flexible de fácil limpieza y desinfección y adecuada a las condiciones 
del puesto de trabajo.

• Ajustará bien al cuerpo del trabajador sin perjuicio de su comodidad y facilidad de 
movimiento.

• Las mangas serán cortas o en su defecto ajustarán adecuadamente.
• Cuando deban ejecutarse tareas en contacto con el agua, se suministrará la ropa 

y  el  calzado  correspondiente.  Si  las  condiciones  climáticas  imperantes  lo 
requieran, se proveerá de equipo de protección contra el frío.

Art. Nº 40 – “Elementos de Protección Personal (EPP)”: Es importante destacar 
que el equipo de protección personal no elimina el riesgo,  por lo que no debe ser 
considerado como la protección óptima, aunque se debe tener en cuenta que una 
proporción considerable de accidentes laborales ocurren debido a la falta, al no uso o 
uso indebido de ellos.

         Es responsabilidad de la Contratista proveer a sus trabajadores de los EPP 
adecuados. El trabajador tiene la obligación de utilizar los mismos y de mantenerlos, 
como  así  también  comunicar  su  deterioro  y  de  esta  forma  solicitar  su  recambio. 
Previamente el responsable de Higiene y Seguridad de la empresa, deberá capacitar 
y entrenar sobre el uso y conservación de los equipos y elementos. Al respecto es 
importante destacar:

• Se prohíbe la utilización de elementos y accesorios (bufandas, pulseras, cadenas, 
etc.) que puedan significar un riesgo adicional. En el caso de poseer cabello largo, 
el mismo deberá estar recogido o cubierto.

• Todo fabricante, importador o vendedor de equipo y EPP, será responsable en el 
caso  de  comprobarse  que  los  accidentes  o  enfermedades  que  se  produjeron, 
fueron como consecuencia de la deficiencia de dichos equipos y elementos.

• Los equipos y EPP serán de uso individual  y no intercambiable.  Dicho material 
deberá ser destruido al término de su vida útil.

• Todos los EPP se ajustarán a las Normas IRAM, que regula la fabricación de los 
mismos. La Inspección de la DPOH, podrá requerir el certificado correspondiente.

• En la elección de los elementos debe combinarse grado de protección con confort. 
El mejor EPP es aquel que se usa.



                                                              

• Es  necesario  que  el  trabajador  esté  convencido  de  la  necesidad  de  usar  el 
elemento en función de preservar su salud. La manera más indicada de lograrlo es 
mediante la capacitación.

• Verificar periódicamente el estado del protector.
• Es  fundamental  la  participación  de  los  supervisores  en  la 

concientización de los empleados.

Resumen de los Elementos de Protección Personal:

a)  Protección del Cráneo: Casco que podrán ser de ala completa alrededor o 
con visera únicamente en la  frente.  Los riesgos a cubrir  incluye:  caída de objetos 
(impacto y/o penetración), golpes en la cabeza y contactos eléctricos.

b)Protección de Ojos y Cara:El objetivo que se persigue en el uso de este tipo 
de protección, es impedir radiaciones nocivas y evitar el ingreso de materiales sólidos, 
proyección de líquidos y vapores,  gases o aerosoles.  La protección de la  vista se 
efectuará con el empleo de pantallas y anteojos de seguridad, que cumplan con las 
siguientes características:

• Las  pantallas  deben  ser  de  material  transparente,  libre  de  estrías,  rayas  o 
deformaciones.

• Los  lentes  para  los  anteojos  de  seguridad  deben  ser  resistentes  al  riesgo, 
transparentes, libres de burbujas y ondulaciones.  Sus armazones serán livianos, 
indeformables al calor y de probada resistencia.

• Si  el  operario necesitase cristales  con graduación,  se le  proporcionará  anteojos 
protectores  con  la  adecuada  graduación  óptica  u  otros  que  puedan  ser 
superpuestos a los graduados del propio trabajador.

• Cuando se trabaje con vapores, gases o aerosoles, los protectores deberán ser 
completamente cerrados y bien ajustados al rostro.

c)   Protección  Auditiva:  Se  proveerán  de  protectores  acorde  al  nivel  y 
características del ruido, por ejemplo de inserción (tapones) y cobertores (auriculares).



                                                              

d)  Protección de los Miembros Superiores:  Dicha protección se efectuará 
mediante guantes, manoplas y protectores de brazos. Cualquiera de los protectores 
utilizados deberá permitir la adecuada movilidad de las extremidades. El guante cubre 
el riesgo de corte, abrasión y/o penetración, mientras que el dieléctrico protege de los 
contactos eléctricos.

e)   Protección  de  los  Miembros  Inferiores:  Se  suministrará  calzados  de 
seguridad (zapatos, botines o botas) y polainas cuando la tarea que se realice así lo 
justifique.  Los  zapatos  podrán  poseer  punteras  de  acero  cuando  exista  riesgo  de 
traumatismo  de  los  pies,  o  bien  suelas  antideslizantes,  dieléctrica,  resistente  a 
hidrocarburos,  etc.  El  calzado de seguridad,  cubre los riesgos de caída de objetos 
pesados,  penetración  de  elementos  punzo-cortantes  y  golpes  contra  objetos  fijos, 
mientras que las botas de goma son recomendadas en trabajos con presencia de agua 
o de elevada humedad.

f)   Protección Contra Caída de Nivel: Cuando exista posibilidad de caída de 
distinto nivel, será obligatorio el uso de cinturones de seguridad provistos de anillos 
por donde pasará el cabo de vida, dichos cinturones de seguridad, se revisarán antes 
de su uso, desechando los que presenten cortes o grietas. Asimismo y como forma de 
proteger aún mas la columna vertebral, se usarán arnés anticaída.

j)   Protección de la Vías Respiratorias: Mascarillas, respiradores con filtro 
para partículas, respiradores con filtro químico, respiradores con suministro de aire.

Art.  Nº 41 –“Plan de Capacitación:  El objetivo de estas capacitaciones,  es el  de 
crear  conciencia  básicamente  sobre  las  probabilidades  de  ocurrencia  de  los 
potenciales riesgos y/o enfermedades profesionales a las cuales están expuestos los 
trabajadores. De esta manera y aplicando las técnicas de trabajo seguro, lograr evitar 
o minimizar los mismos. Entre otros temas deberán ser abordados los siguientes:

• Normas Básicas de Seguridad.
• Uso de Máquinas y Herramientas.
• Orden y Limpieza.
• Trabajos en Altura.



                                                              

• Riesgo Eléctrico.
• Riesgo Contra Incendio.
• Uso de Elementos de Protección Personal.
• Primeros Auxilios.

Cabe destacar, que de los temas tratados se dejará constancia de la asistencia 
del  personal  a  la  actividad  de  capacitación,  a  través  del  registro  correspondiente 
(Legajo Técnico), que se dispondrá para tal fin. Asimismo, se hará entrega a cada uno 
de los participantes de la reunión, el material teórico, dejándose constancia en el libro 
citado.

CAPITULO XI:

Emergencia  – Primeros Auxilios: 

Art.Nº  42  –  “Prescripciones  Generales  a  Seguir  Ante  un  Accidente”:  Las 
siguientes recomendaciones son algunas de las medidas a tomar, que permiten actuar 
con rapidez y eficacia para el caso de que ocurra alguna emergencia en la obra.

• Todo el personal de la Contratista deberá ser informado, del nombre, domicilio y 
teléfono  de  los  servicios  médicos  de  la  misma  y  de  los  Centros  Asistenciales 
próximos a los lugares de trabajo donde se trasladarán los posibles accidentados.

• En el obrador y en lugar visible,  se colocará una lista con dichas direcciones y 
teléfonos.

• El Jefe de Obra y cada uno de los capataces tendrá un idéntico listado en una 
tarjeta plastificada, que portarán en su bolsillo durante toda la jornada de trabajo.

• Ante un accidente se deberá actuar rápidamente pero con serenidad.
• Cuando hay varios  heridos  es  necesario  identificar  los  que necesiten  ayuda  en 

primer término. Debe ser tratada ante todo la asfixia y la hemorragia.
• En caso de ser posible es preferible que el personal médico se desplace al lugar del 

accidente,  debiendo  esperar  su  llegada  antes  de  emprender  el  transporte  del 
herido.

• Se dará de inmediato aviso al Servicio de Higiene y Seguridad y al Servicio Médico 
de la Contratista y a la Inspección de la Obra.



                                                              

Art. Nº 43 – “Primeros Auxilios”: Se dispondrá en la obra de un botiquín de primeros 
auxilios compuesto por productos de venta libre, acorde a los riesgos a los que se 
encuentran expuestos los trabajadores. Dicho botiquín contendrá como mínimo:

• Apósitos, vendas elásticas, gasas esterilizadas, algodón y cinta adhesiva.
• Tijera con puntas redondeadas.
• Termómetros, pinzas de depilar, jabón líquido antiséptico.
• Frasco de alcohol, agua oxigenada, tintura de Yodo.
• Antidiarreico (pastillas de carbón).
• Analgésicos con ibuprofeno, paracetamol o aspirinas.
• Gotas para el oído.

Si se produjera algún accidente,  el  responsable técnico de la obra (Director 
Técnico o Capataz), deberá seguir con el siguiente plan de contingencia:

Accidentes con Características Leves:

• Tranquilizar a la persona.
• Lesión en Ojos: Colocar a la persona en una posición cómoda, no intentar sacar 

ningún objeto que haya entrado, colocar un apósito y una venda sin hacer presión.
• Lesión en Boca y Dientes: Colocar apósitos doblados dentro de la boca o en el 

espacio dejado por el diente, tomar el diente colocarlo en agua y trasladar junto con 
el operario al dentista.

• Efectos del Calor: Trasladar a la persona a un lugar fresco y que circule aire, 
aflojarle  la  ropa,  darle  agua  de  beber  y  si  no  mejora  trasladarlo  al  centro  de 
emergencia.

Accidentes de Características de Consideración:

• Fracturas: Inmovilizar el miembro fracturado, trasladar a la víctima al hospital.



                                                              

• Amputaciones: Controle el sangrado, envolver las partes amputadas en gasa o 
tela  limpia,  en una bolsa  y luego en hielo,  llevar  a  la  persona de inmediato  al 
hospital.
De presentarse algún accidente como los descriptos anteriormente, o bien caídas, 
electrocución o incendio, se deberá seguir con el siguiente procedimiento:

• Trasladar a la víctima al centro asistencial más cercano.
• Trasladar al  accidentado de ser necesario al  centro asistencial  designado por la 

ART.
• Informar en forma inmediata al responsable de la empresa.
• Denunciar el accidente a la ART, llenar el formulario de denuncia de accidentes y 

solicitar el Nº de siniestro asignado.

CAPITULO XII:

Consideraciones Generales:

Art.  Nº 44 – “Obligaciones del Empleador”:  La Contratista tiene la obligación de 
cumplir  con  las  Leyes,  Decretos,  Resoluciones,  Ordenanzas  y  Disposiciones 
(nacionales, provinciales y municipales), con el objeto de preservar y proteger el Medio 
Ambiente  dentro  y  fuera  de  la  obra,  suprimiendo  o  reduciendo  los  impactos 
ambientales negativos durante la ejecución de los trabajos y como consecuencia entre 
otras cosas por la acumulación de materiales en la vía pública, interferencias en el 
tránsito peatonal y vehicular,  ruidos, generación de polvos, gases y/o emanaciones 
tóxicas, desbordes de pozos absorbentes, desforestación, anegamiento, etc..

Art. Nº 45 – “Legislación Vigente”: El Empleador deberá respetar y hacer cumplir a 
sus dependientes las disposiciones que emanen de los siguientes cuerpos legales:

a) Ley  Provincial Nº 11717 “Ley de Medio Ambiente”.

b) Dto. Nº 101/03 reglamentario de la Ley Nº 11717.

c) Ley Nacional Nº 19.587 “Higiene y Seguridad en el Trabajo”



                                                              

d) Dto. 351/79  - Resolución 444 MTSS.

e) Dto.911/96  “Industria  de  la  Construcción”,  reglamentario  de  la  Ley  Nº 
19.587/72.

f) Ley Nº 25.743 ”Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico”
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